
 



 

 

 

ESTATUTOS GENERALES 

FEDERACIÓN VENEZOLANA DE BALONCESTO (FVB) 

 

Quien suscribe, HANTHONY RAFAEL COELLO BELLO, de nacionalidad 

venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, en pleno goce de mis derechos 

civiles e identificado con la cédula número: V-17.417.622, en mi condición de 

PRESIDENTE, certifico y doy fe de la veracidad del Acta que seguidamente, 

transcribe y también suscribe, el ciudadano VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, 

JOSÉ GREGORIO PINEDA ZAMBRANO, de nacionalidad venezolana, mayor de 

edad, civilmente hábil, en pleno goce de mis derechos civiles e identificado con la 

cédula número: V-9.551.472; la cual es de los hechos siguientes: Se instala la 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

FEDERACIÓN VENEZOLANA DE BALONCESTO (FVB), debidamente registrada 

en la Oficina Subalterna del Tercer Circuito de Registro del Municipio Libertador 

del Distrito Federal, hoy Distrito Capital, en fecha 19 de enero de 1987, bajo          

el Nº 12, Tomo 07, Protocolo 01, domiciliada en Caracas, Venezuela, debidamente 

identificada con el Registro de Información Fiscal (R.I.F.): J-00354990-8, presidida 

por el ciudadano Presidente de la Asociación Civil Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), HANTHONY RAFAEL COELLO BELLO, con la 

representación de los delegados debidamente identificados en listado, asentido 

mediante rubrica por cada uno de los asistentes, en la relación anexa a la 

presente Acta, que forma parte integral de la misma, a fin de tratar los puntos 

contenidos en la siguiente: “ …Omissis… Segundo: Consideración y aprobación 

del Proyecto de Reforma General de los Estatutos Generales de la 

Asociación Civil Federación Venezolana de Baloncesto (FVB)”. A saber: 

PREÁMBULO 

La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.741, a los 

veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil once (2011). Años 201° de la 

Independencia, 152° de la Federación y 12° de la Revolución Bolivariana y su 

Reglamento Parcial Número 01, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 39.872, en fecha veintiocho (28) de febrero de dos 

mil doce (2012), que a tenor de su Título III, De las Organizaciones y Entidades de 

Promoción Organización y Desarrollo de la Actividad Física, Deporte y la 



Educación Física. Capitulo II, de las Organizaciones Sociales de Promoción y 

Desarrollo del Deporte y la Actividad Física, en su artículo 50, último aparte, de la 

Elección de sus Autoridades; dixit: ” La conformación y organización de la 

asamblea general y de los órganos directivos, ejecutivos y contralores, así como la 

organización y celebración de los procesos eleccionarios que interesen a cada 

Federación Deportiva Nacional, se regirán de acuerdo con lo que dispongan los 

estatutos y reglamentos de éstas, observando en todo momento la sujeción a los 

principios establecidos en el artículo 02 de la presente Ley”. 

Establece el prenombrado artículo 02 de la Ley in commento: “La promoción, 

organización, fomento y administración del deporte, la actividad física y la 

educación física y su gestión como actividad económica con fines sociales 

prestada en los términos de esta Ley, se rige por los principios de soberanía, 

identidad nacional, democracia participativa y protagónica, justicia, honestidad, 

libertad, respeto a los derechos humanos, igualdad, lealtad a la patria y sus 

símbolos, equidad de género, cooperación, autogestión, corresponsabilidad, 

solidaridad, control social de las políticas y los recursos, protección del ambiente, 

productividad, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, ética, rendición de 

cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pública y social, con 

sometimiento a la Ley”. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS GENERALES 

Capítulo I 

Disposiciones Fundamentales 

PRIMERA. Objeto. Los presentes Estatutos Generales tienen como objeto, 

establecer y desarrollar el contenido normativo supremo, de los siguientes 

asuntos: el control de las actividades de fiscalización, práctica, promoción, aval, 

fomento, organización, administración o gestión como actividad económica 

vinculada con el baloncesto femenino y masculino en cualquiera de sus 

disciplinas, manifestaciones, modalidades, categorías y variantes, 

transversalmente en todas sus jerarquías, fases, etapas, niveles, etariedad y 

géneros; ello con el espíritu y propósito de coadyuvar el aspecto recreativo, el 

desarrollo y mantenimiento de la salud integral de las personas, para formar y 

desarrollar atletas con condiciones óptimas a niveles competitivos nacionales e 

internacionales, así como la regulación del Registro Nacional de Baloncesto y las  

Condiciones de Mensajes Audiovisuales y Publicidad.  

Los Estatutos Generales y Regulaciones de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), serán aplicables como norma de carácter sustantivo de fondo, 

tienen fuerza normativa- operativa y son igualmente aplicables directa a todos los 



estamentos que participen de forma directa o indirecta de la actividad, práctica, 

desarrollo del baloncesto en la República Bolivariana de Venezuela, y fuera de ella 

cuando se encuentren representándola. Por lo que, la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) suscribe, se adhiere y hace como propias las Reglas Oficiales 

establecidas en el Estatuto General y Regulaciones de la Federación Internacional 

de Baloncesto (FIBA), vigentes y las que en el tiempo modifiquen, así como sus 

decisiones. Ello, como política deportiva, factores reales y sistema deportivo. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Definición. Se entiende por baloncesto, básquet o 

basquetbol en todo el mundo, al deporte en todas sus formas y disciplinas, 

modalidades, manifestaciones y variables, incluyendo, entre otros, el masculino y 

femenino, en diferentes grupos de edad, modalidad Tres por Tres (3x3) y formas 

virtuales o electrónicas de baloncesto. Las Reglas Oficiales de Baloncesto y las 

Reglas Oficiales de Baloncesto Tres por Tres (3x3), emanadas por la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA) son las únicas reconocidas internacionalmente, 

consecuencialmente por Venezuela. 

SEGUNDA. Alcance y Ámbito de Aplicación. Los presentes Estatutos 

Generales, rigen a las asociaciones u organizaciones sociales, ligas, clubes, 

entidades profesionales,  promotoras, personas naturales o jurídicas de carácter 

privado y público que realicen actividades de desarrollo, práctica, promoción, 

fomento, organización o gestión como actividad económica vinculada con el 

baloncesto femenino y masculino en cualquiera de sus disciplinas, 

manifestaciones, modalidades, categorías y variantes, incluidos los colectivos, las 

universidades públicas y privadas, administración pública nacional, estadal y 

municipal; central y descentralizada, así como aquellas personas naturales o 

jurídicas a quien la Ley y estos Estatutos Generales obliguen a suministrar 

información sobre las actividades in commento. 

La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), dentro de su ámbito de 

competencias y sin perjuicio de las que correspondan a sus afiliadas, tiene 

jurisdicción en todo el territorio venezolano e incluso fuera del mismo, sobre todas 

las personas físicas y jurídicas que la integran, sea en forma directa o a través de 

sus afiliadas. La Federación, es la encargada de representar de manera exclusiva 

al baloncesto venezolano en todo el mundo. 

TERCERA. Ámbito Especial. En el ámbito personal, su jurisdicción se extiende a 

todas las personas que forman parte de su propia estructura orgánica, así como a 

los dirigentes de las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades 

deportivas de cualquier tipo, los jugadores, los y las atletas, deportistas, 

deportistas profesionales, las y los entrenadores, las y los árbitros, las y los 

técnicos de mesa, sus asistentes, entrenadores físicos, agentes, comunicadores, 



medios, espectadores y demás personas físicas o jurídicas integradas en la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), cuando actúen dentro del ámbito de 

competencia de la misma. 

Capítulo II 

Principios Generales 

CUARTA. Valores y Principios Supremos. La Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), propugna como valores superiores de su normativa y actuación: 

los principios de soberanía, democracia participativa y protagónica, identidad 

nacional, juego limpio, justicia, honestidad, trabajo en equipo, libertad, prominencia 

de los derechos humanos, responsabilidad, solidaridad, respeto, tolerancia, 

igualdad, lealtad, ética, disciplina, honestidad, cooperación, autogestión, 

productividad, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, corresponsabilidad, 

control social de las políticas y los recursos, protección del ambiente, rendición de 

cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función social, con sometimiento 

pleno a la Ley y el Derecho. 

QUINTA. Principio de Igualdad. Sin perjuicio en lo establecido en las leyes, la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), garantizará conforme al Principio de 

Progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable y el 

derecho al libre desenvolvimiento, práctica y desarrollo del baloncesto, sin más 

limitaciones que las derivadas de sus aptitudes deportivas y capacidades físicas, 

sin menoscabo del debido resguardo de la moral y el orden público; por lo que, 

rechazará y no permitirá discriminaciones simples, múltiples o interseccionales 

fundadas en preferencias políticas, de raza, etnia, sexo, lengua, credo, 

nacionalidad, caracteres físicos, discapacidad, condición psicofísica, de salud, 

social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, 

restricción o aquellas que, en general, tengan por objeto anular o menoscabar el 

reconocimiento, biología, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los 

derechos y libertades de sus integrantes. La Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que 

la igualdad sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o 

grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá 

especialmente a aquellas personas que, por alguna de las condiciones antes 

especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Cualquier persona puede interponer reclamos administrativos o acciones frente a 

todo acto u omisión lesiva del derecho a la no discriminación en el ámbito de la 

jurisdicción de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 



SEXTA. Principio de Integración. La Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB) promoverá acciones positivas de integración de las personas con 

discapacidad; organizando, fomentando y difundiendo el baloncesto adaptado 

como una de sus manifestaciones deportivas. Sin olvidar su deber hacia los 

adultos mayores. 

TÍTULO II 

INSTITUCIÓN, AFILIACION, CONSTITUCIÓN, DOMICILIO,  

DURACIÓN, SIMBOLOS, GOBERNANZA Y REGLAS 

Capítulo I 

De la Institución de la Federación 

SÈPTIMA. La Federación. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), es el 

organismo de control del baloncesto y una entidad deportiva con personalidad 

jurídica propia, con plena capacidad para obrar en pro del cumplimiento de sus 

fines, de derecho privado, autónoma y funcional, sin ánimo de lucro y declarada de 

utilidad pública para el desarrollo, la práctica y la promoción del baloncesto 

femenino y masculino en cualquiera de sus disciplinas, manifestaciones, 

modalidades y categorías y variantes con alcance y carácter nacional; rigiéndose 

por la normativa legal de la República Bolivariana de Venezuela, por el presente 

Estatuto General, las normas reglamentarias que se dicten en consecuencia y por 

las decisiones adoptadas válidamente por los Órganos de Gobierno del Estado 

venezolano. Su constitución y funcionamiento como Federación Deportiva 

Nacional, es reconocida por el Estado, como la exclusiva y Única Federación 

Nacional para ese deporte y sus disciplinas, manifestaciones, modalidades, 

categorías y jerarquías, por la instancia del Instituto Nacional de Deportes, en 

concordancia a lo establecido a tenor del Título III, De las Organizaciones y 

Entidades de Promoción, Organización y Desarrollo de la Actividad Física, Deporte 

y la Educación Física. Capítulo II, De las Organizaciones Sociales de Promoción y 

Desarrollo del deporte y la Actividad Física, artículo 48, de las Federaciones 

Deportivas Nacionales, establecido en la Ley Orgánica del Deporte, Actividad 

Física y Educación Física. 

La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) protegerá y garantizará 

indeclinablemente el derecho a la práctica y desarrollo de este deporte, como 

medio para la cohesión de la identidad nacional, la lealtad a la patria y sus 

símbolos, el enaltecimiento cultural y social de los ciudadanos y ciudadanas, que 

posibilita el desarrollo pleno de su personalidad, como herramienta para promover, 

mejorar y resguardar la salud, el bienestar de la población y la ética, favoreciendo 

su pleno desarrollo físico y mental como instrumento de combate contra el 

sedentarismo, la deserción escolar, el ausentismo laboral, los accidentes 



laborales, el uso indebido y consumo de drogas, la violencia social y la 

delincuencia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La Federación Venezolana de Baloncesto podrá utilizar, 

de manera conjunta o separadamente, las siglas FVB, para todos los efectos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Federación, podrá establecer fondos de reserva y 

utilizar tales fondos de acuerdo con las leyes de venezolanas. La Junta Directiva 

decidirá ejecutivamente la política sobre el uso de las huchas, sin que tales se 

consideren como lucro. 

OCTAVA. Ídem. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), es la única 

autoridad competente y organismo de control en el baloncesto, desarrollado, 

practicado o promocionado por cualquier persona bajo su organización y 

fiscalización en la República Bolivariana de Venezuela, tal como lo establece a 

tenor el artículo 9.1 de los Estatutos Generales de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), lo cual incluye a las y los jugadores, atletas, deportistas y 

deportistas profesionales, las y los entrenadores, las y los árbitros, las y los 

técnicos de mesa, las y los directivos de baloncesto y personas que por cualquier 

motivo participen en competencias organizadas, controladas, desarrolladas, 

fomentadas o fiscalizadas por ella. En particular, respecto de la aplicación del 

régimen nacional de transferencias de a las y los jugadores, las y los atletas, 

deportistas y deportistas profesionales, el calendario nacional e internacional de 

competencias, el acatamiento de las decisiones adoptadas por la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), la aplicación de la Normativa Antidopaje, la 

Regulación de la actividad de las y los árbitros, la competencia y jurisdicción del 

Consejo de Honor y del Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos 

Controvertidos de Baloncesto. Los Estatutos Generales, Regulaciones, las 

disposiciones normativas y las decisiones que adopte la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB) deben concordar con las normas de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA). Las afiliadas, deben ajustar sus Estatutos 

Generales a las normas y reglas de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA) y muy especialmente a las de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). En caso de controversia o discrepancia de operatividad, entre el Estatuto 

de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y la normativa reglamentaria 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), prevale esta última. 

Capítulo II 

De sus Afiliaciones y Constitución 

NOVENA. Afiliaciones. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), está 

afiliada al Comité Olímpico Venezolano (COV) e internacionalmente: a la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) -única autoridad del baloncesto 



mundial-, a la Zona Americana de Baloncesto (FIBA Américas) y a la 

Confederación Sudamericana de Básquetbol (Consubasquet - CSB). 

PARÁGRAFO ÚNICO. Las siglas y acrónimos antes mencionados, son 

empleados por los propios comités, federaciones y confederaciones, por lo que, se 

podrán utilizar, de manera conjunta o separadamente, cuando a alguna de ellas 

nos referimos, para todos los efectos. 

DÉCIMA. Constitución. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), está 

constituida por las veinticuatro (24) asociaciones u organizaciones estadales de 

baloncesto existentes en el territorio nacional, y que representan de manera 

político territorial a cada uno de los estados y Distrito Capital de la República 

Bolivariana de Venezuela; por las ligas, clubes, asociaciones deportivas u 

organizaciones deportivas, legalmente constituidas y afiliadas a la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), por la Escuela Nacional de Entrenadores de 

Baloncesto de Venezuela (ENE) y por los representantes de las y los entrenadores 

de baloncesto de Venezuela; de las y los árbitros y las y los oficiales de mesa 

técnica de baloncesto de Venezuela, los representantes de las y los jugadores, 

atletas, deportistas, y deportistas profesionales, por los agentes afiliados y todas 

aquellas personas naturales que se encuentre registradas por la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), considerándose a las personas naturales como 

miembros indirectos de la misma. 

Capítulo III 

Del Domicilio 

DÉCIMA PRIMERA. Domicilio. Se establece como domicilio legal de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), para todos los efectos, la ciudad de 

Caracas en toda su área Metropolitana, y solo podrá cambiar de sede, dentro del 

territorio nacional, por acuerdo decidido en Asamblea General de sus miembros. 

Pudiendo establecer otras sucursales, agencias, oficinas o representaciones en 

cualquier otro lugar de la República o en el extranjero, si así, lo consideran sus 

autoridades. 

Capítulo IV 

De la Duración 

DÉCIMA SEGUNDA. Duración. La duración de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) es indefinida y solo podrá ser disuelta por acuerdo unánime de 

sus asociados y miembros, en Asamblea General Extraordinaria, convocada para 

tal fin. 

Capítulo V 

De los Símbolos, Lema y sus Usos 



DÉCIMA TERCERA. Símbolos. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) 

posee como Símbolos: Escudo, Estandarte, Himno, y Uniforme de sus 

Selecciones Nacionales, que en forma general están compuestos con las 

siguientes especificaciones:  

1. Escudo: También denominado logotipo, diseñado en forma vertical, terminado 

en óvalo, consta de la representación del baloncesto y el país, cuyos colores 

se identifican de la bandera nacional, izquierda a derecha: amarillo, azul y rojo; 

con el borde tricolor de fondo, y letras de color blanco, la parte superior 

identificadas las siglas “FVB”; con las ocho (08) estrellas de la bandera y 

compuesto con un arte cinético en el centro, en forma de balón de baloncesto.  

2. Estandarte: diseñado en forma rectangular, dividido diagonalmente en dos (02) 

partes iguales, lado izquierdo superior es de color azul y el lado opuesto de 

blanco, con el escudo federativo situado en el centro del estandarte abarcando 

parte de las dos (02) franjas por igual.  

3. Himno: será aprobado por la Asamblea General, cuya partidura estará 

depositada en la sede principal de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB).  

4. Uniformes de sus Selecciones Nacionales: tienen como colores distintivos: 

para la camiseta el color azul, blanco, vinotinto y morado, para el pantalón 

corto color azul, blanco, vinotinto y morado, correspondiendo el azul, blanco y 

vinotinto a las selecciones masculinas, así el morado y vinotinto, a las 

selecciones femeninas. 

PARÁGRAFO UNICO. Con el propósito de enaltecer la venezolanidad y refrescar 

la imagen de las respectivas selecciones nacionales, la Junta Directiva tendrá la 

atribución de realizar las variaciones de la indumentaria a usar, en las distintas 

oportunidades, por los jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales, el 

personal de utilería y los trabajadores, respetando las normas impuestas por la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

DÉCIMA CUARTA. Lema. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

adopta como lema, la frase: “La Evolución del Baloncesto”. 

DÉCIMA QUINTA. Usos. Todos los derechos sobre los símbolos: Escudo, 

Estandarte, Himno, Uniformes de sus Selecciones Nacionales y Lema pertenecen 

exclusivamente a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Su utilización 

con fines publicitarios, comerciales o lucrativos, cualquiera que sea su índole, 

queda estrictamente reservada a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

La utilización o empleo de los símbolos debe contribuir al desarrollo del baloncesto 

venezolano y no atentará contra su dignidad, quedando prohibido cualquier tipo de 

asociación y vinculación entre un símbolo y productos o servicios no autorizado o 



incompatible con los principios fundamentales del presente Estatuto General y las 

funciones de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), y en ningún caso su 

comercialización podrá causar perjuicios graves a los intereses colectivos del 

baloncesto nacional representados por la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). 

Capítulo VI 

De la Gobernanza: 

Órganos de Gobierno, Oficiales, Gestión y Fiscalización 

DÉCIMA SEXTA. Estructura. Son áreas de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB):  

1. Área de Gobierno: 

1.1 La Asamblea General.  

2. Área de Gestión y Ejecución: 

2.2 La Junta Directiva: 

Una (01) Presidenta o Presidente, una (01) Vicepresidenta o Vicepresidente 

Ejecutivo, una (01) Vicepresidenta o Vicepresidente Deportivo, una (01) 

Vicepresidenta o Vicepresidente de Gestión, una (01) Vicepresidenta o 

Vicepresidente de Formación Integral, una (01) Vicepresidenta o 

Vicepresidente de Regiones, una (01) Directora o Director de Selecciones 

Nacionales, una (01) Directora o Director de Sistema de Competencias, una 

(01) Directora o Director de Baloncesto Femenino, una (01) Directora o 

Director de Asociaciones u Organizaciones, una (01) Directora o Director de 

Asuntos Institucionales y Relaciones Internacionales, una (01) Directora o 

Director de Eventos, una (01) Directora o Director de Baloncesto de 

Modalidad Tres por Tres (3x3), una (01) Directora o Director de Elegibilidad, 

una (01) Directora o Director de Modalidad Minibaloncesto, una (01) 

Directora o Director de Promoción de Clubes, Escuelas y Academias, un 

(01) Representante de Entrenadoras y Entrenadores, un (01) 

Representante de Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales 

Masculinos, una (01) Representante de Atletas, Deportistas y Deportistas 

Profesionales Femeninas, un (01) Representante de Árbitros y Oficiales de 

Mesa Técnica.  

El secretario general y el Comisario Mercantil, este último con su respectivo 

suplente, las Gerencias Generales, que dependerán directa y 

jerárquicamente de la Presidenta o Presidente. 

La gobernanza funcional recaerá directamente en la Junta Directiva de la 

Federación. 

3 Área Disciplinaria: 



3.1 El Consejo de Honor: Asuntos Disciplinarios Deportivos. 

3.2 Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto. 

4 Área Contralora: 

4.1El Consejo Contralor. 

5 Área Electoral: 

5.1La Comisión Electoral Nacional. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Definición. A efecto de los presentes Estatutos Generales, 

quienes se encuentren investidos, ostenten o representen los anteriormente 

mencionados serán considerados como Órganos u Oficiales. 

Capítulo VII 

De las Reglas y Reglamentos 

DÉCIMA SÉPTIMA. Quod Supra. Además de estos Estatutos Generales, la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) podrá regular las actividades de 

baloncesto mediante la promulgación de Reglamentos Internos, resoluciones, 

directrices, medidas o decisiones. 

TÍTULO III 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA FEDERACIÓN  

Capítulo Único 

De las Atribuciones y Obligaciones 

DÉCIMA OCTAVA. Atribuciones. Son atribuciones propias de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB): Ejercer la autonomía organizativa, 

administrativa, económica y funcional que le otorga la Ley Orgánica de Deporte, 

Actividad Física y Educación Física y su Reglamento Parcial Número 01, así como 

las emanadas de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), en virtud de la 

cual podrá dictar y sancionar sus Estatutos Generales y Reglamentos, elegir sus 

autoridades con sujeción a los mismos y administrar su patrimonio. Además de 

sus actividades propias, corresponden a la Federación, bajo la coordinación y 

tutela de la Asamblea General a través de su órgano gobernanza funcional, la 

Junta Directiva de la Federación, las siguientes funciones públicas de carácter 

administrativo: 

1. Reunir bajo una dirección y reglamentación deportiva única, concordante con 

las directivas institucionales y deportivas emanadas de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), a todas las instituciones que practiquen el 

deporte de baloncesto en el territorio de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

2. Ejercer la representación institucional del baloncesto bajo las normativas de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), en territorio nacional y 

extranjero. 



3. Incentivar, fomentar y promover la práctica y el desarrollo del baloncesto 

femenino y masculino en cualquiera de sus disciplinas, manifestaciones, 

modalidades, categorías y variantes en Venezuela, por sí misma o por 

delegación; con un espíritu de paz, comprensión y juego limpio. 

4. Procurar la mejora constante del baloncesto, considerando su carácter 

educativo y cultural, así como sus valores humanitarios, respetando los 

principios de soberanía, identidad nacional, democracia participativa y 

protagónica, justicia, honestidad, libertad, igualdad, solidaridad, lealtad a la 

patria y sus símbolos, equidad de género, cooperación, autogestión, eficiencia, 

transparencia, ética y rendición de cuentas. 

5. Asegurar que la práctica y el desarrollo del baloncesto se lleve a cabo de una 

manera que permita que el deporte sea competitivo y justo. 

6. Promover la integridad, el comportamiento ético y la deportividad con el fin de 

impedir que métodos o prácticas de corrupción, la manipulación de encuentros 

o el uso indebido de sustancias, pongan en peligro la integridad de los 

encuentros, torneos y competiciones.  

7. Garantizar que los valores deportivos prevalezcan siempre sobre los intereses 

comerciales. 

8. Promover la participación de las mujeres en todos los niveles de la 

gobernanza, el desarrollo, la práctica y la promoción del baloncesto. 

9. Dirigir, orientar, supervisar, evaluar, controlar, organizar y coordinar todas las 

actividades y formas del baloncesto en el territorio de la República Bolivariana 

de Venezuela, sin perjuicio de las atribuciones que respecto de éstas 

correspondan al Comité Olímpico Venezolano (COV) y al Instituto Nacional de 

Deportes (IND). 

10. Calificar competiciones o campeonatos oficiales de ámbito nacional. 

11. Supervisar y aprobar la administración o gestión como actividad económica 

vinculada con el baloncesto. 

12. Ejercer la representación institucional del baloncesto, en territorio nacional y 

extranjero, autorizando las actuaciones de los equipos representativos de las 

asociaciones u organizaciones, ligas, clubes o entidades profesionales en el 

extranjero, y, la de los extranjeros en el territorio nacional, y administrar las 

relaciones deportivas internacionales de baloncesto asociado. 

13. Mantener relaciones deportivas e institucionales con las federaciones, 

confederaciones, comités, asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, 

entidades profesionales y otras entidades que pertenezcan a los organismos 

nacionales e internacionales a los cuales esté asociada la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 



14. Ejercer la potestad disciplinaria en los términos acordados por la Ley Orgánica 

de Deporte, Actividad Física y Educación Física y su Reglamento, así como 

los establecidos en las Regulaciones de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y en estos Estatutos Generales y sus Reglamentos. 

15. Resolver las oposiciones, desacuerdos o conflictos que puedan suscitarse 

entre las asociaciones u organizaciones, ligas o clubes, entidades 

profesionales, las afiliadas, así como también respecto de los jugadores, 

atletas, deportistas, deportistas profesionales, las y los entrenadores, las y los 

árbitros, las y los técnicos de mesa y asistentes, agentes, comunicadores y 

medios mediante procesos arbitrales que garanticen el debido proceso. 

16. Dictar los Reglamentos, Regulaciones, resoluciones, normas, directrices y 

decisiones a que haya lugar, para implementar la aplicación efectiva de estos 

Estatutos Generales y los de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA). 

17. Dictar las normas técnicas y deontológicas de las respectivas disciplinas, 

modalidades y categorías, y, velar por su cumplimiento, de acuerdo con la Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física y su Reglamento 

Parcial Número 01, el ordenamiento jurídico venezolano, así como en estos 

Estatutos Generales y sus Reglamentos y los Estatutos Generales y los 

Reglamentos de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

18. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos Generales, Regulaciones, resoluciones 

directrices, decisiones, medidas y disposiciones de la Federación Internacional 

de Baloncesto (FIBA), rigiendo idéntica obligación para todos los estamentos 

que la componen, a fin de impedir cualquier quebrantamiento, violación u 

omisión de estas y garantizar que también sean respetados por los miembros 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

19. Asegurar que las políticas y programas cumplan con los de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA). En particular, adoptar los principios 

establecidos en el Manual de Federaciones Nacionales de esa Federación 

Internacional y garantizar que sus procesos de gobierno y gestión se 

produzcan. 

20. Gestionar los asuntos de forma independiente y sin influencia de terceros. En 

particular, asegurarse de que sus órganos oficiales sean elegidos o 

designados mediante un proceso democrático por un período de cuatro (04) 

años. Prever un procedimiento transparente que garantice la total 

independencia de la elección o designación de sus dirigentes. 



21. Designar las y los jugadores, atletas, deportistas o deportistas profesionales, 

entrenadores, técnicos, miembros de mesa, equipo médico, utileros, y demás 

miembros que han de integrar y entrenar las distintas Selecciones Nacionales. 

22. Reconocer y proclamar los Campeones Nacionales en todas las disciplinas, 

manifestaciones, categorías, modalidades y variantes. 

23. Designar, conformar y convocar las y los Seleccionados Nacionales 

respectivos. 

24. Designar conformar y convocar los integrantes de las delegaciones y equipos 

Seleccionados Nacionales que representen a Venezuela en los encuentros 

internacionales. 

25. Autorizar y coordinar los entrenamientos, actividades, giras, visitas y 

presentaciones de las Preselecciones y Selecciones Nacionales, que deban 

representar a Venezuela en el baloncesto. 

26. Promover, patrocinar, organizar, dirigir, regular, controlar, avalar y supervisar 

la práctica y el desarrollo del baloncesto en el territorio nacional y las 

competencias de carácter oficial, conforme a estos Estatutos Generales y a las 

disposiciones Estatutarias y Reglamentarias de los organismos nacionales e 

internacionales a las cuales esté afiliada. 

27. Organizar y dirigir las competencias deportivas de baloncesto que se realicen 

en el territorio nacional, con sujeción a los cronogramas de actividades 

deportivas y sin perjuicio de las atribuciones que respecto de éstas 

correspondan al Comité Olímpico Venezolano, al Comité Paralímpico 

Venezolano y al Estado venezolano.  

28. Avalar, controlar y supervisar la organización, el desarrollo y la promoción de 

todos los espectáculos, encuentros o competiciones de baloncesto que se 

realicen en el territorio nacional. 

29. Dirigir y controlar la organización, el desarrollo y la promoción de todos los 

espectáculos de baloncesto que se realicen en Venezuela e impedir que 

ciertos métodos o prácticas pongan en juicio la integridad de los encuentros o 

las competiciones, o den lugar a abusos en el deporte. 

30. Otorgar los avales y reconocimientos correspondientes a las ligas deportivas 

de carácter profesional que se desarrollen en el territorio nacional, o, a 

aquellas que eventualmente tengan supranacionalidad con base a las 

regulaciones internas de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

31. Otorgar los avales, reconocimientos y consentimientos a promotores de la 

práctica y desarrollo del baloncesto federado o no. 

32. Autorizar y controlar las actividades de los equipos representantes de las 

asociaciones, organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales y, las y 



los jugadores, atletas, deportistas y deportistas profesionales, tanto en el 

territorio nacional como en el extranjero; así como los de las selecciones, 

ligas, clubes o entidades profesionales representantes de otros países, y, de 

los y las atletas, los y las deportistas  extranjeros en Venezuela, de acuerdo 

con estos Estatutos Generales y Reglamentos que rigen el baloncesto 

venezolano. 

33. Autorizar de manera única el funcionamiento de organizadores privados de 

actividades relativas a la modalidad Tres por Tres (3x3), incluidos aquellos 

registrados por Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) con sede en 

otros países.  

34. Otorgar la afiliación a las asociaciones u organizaciones estadales, ligas, 

clubes, entidades profesionales, colectivos, jugadores, atletas, deportistas, 

deportistas profesionales, entrenadores, árbitros, técnicos, miembros de mesa, 

agentes, preparadores físicos, medios, comunicadores y otras organizaciones 

deportivas que reúnan los requisitos que se establezcan en estos Estatutos 

Generales y los Reglamentos. 

35. Vigilar el desempeño de las asociaciones u organizaciones estadales, ligas, 

clubes, entidades profesionales y otras organizaciones deportivas que 

promuevan, desarrollen o practiquen el baloncesto, afiliadas o no a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

36. Reglamentar y controlar el registro, la afiliación de las y los jugadores, atletas, 

deportistas y deportistas profesionales, su licencia, elegibilidad, reclutamiento, 

matrícula, revalidaciones y aprobar sus alineaciones, transferencias 

nacionales e internacionales y dictar las normas básicas que regulen sus 

actuaciones en el territorio nacional y extranjero. 

37. Reglamentar la afiliación de los de las y los agentes, las y los entrenadores, 

los y las árbitros, las y los instructores e instructoras, las y los delegados 

técnicos, las y los comisionados, las y los oficiales de mesa técnica, de 

acuerdo con las respectivas normas de Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), así como su registro, licencia, reclutamiento, matrícula, 

revalidaciones y aprobar sus transferencias nacionales e internacionales 

(según sea el caso), y, dictar las normas básicas que regulen sus actuaciones 

en el territorio nacional y extranjero. 

38. Controlar las nominaciones y establecer los criterios para las y los agentes, las 

y los entrenadores, los y las árbitros, las y los instructores e instructoras, las y 

los delegados técnicos, las y los comisionados, las y los oficiales de mesa 

técnica, de acuerdo con las respectivas normas de Federación Internacional 

de Baloncesto (FIBA). 



39. Convocar a las y los jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales 

para participar en competencias internacionales oficiales en representación de 

Venezuela. Prevaleciendo siempre el interés superior de la representación 

venezolana, solo por encima de este el interés superior del niño, niña o 

adolescente, si fuese el caso. 

40. Establecer principios válidos para decidir sobre cualquier disputa, controversia 

o situación de difícil manejo que se presenten, deportivas o no, en las 

asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales, 

promotores, entrenadores, árbitros, oficiales de mesa técnica, agentes, y, de 

las y los jugadores, atletas, deportistas y  deportistas profesionales; 

garantizando los principios de derecho, debido proceso e imparcialidad en 

conocimiento y tratamiento de los mismos, de acuerdo con estos Estatutos 

Generales t sus Reglamentos, la Constitución Nacional, la Ley Orgánica de 

Deporte, Actividad Física y Educación Física y su Reglamento Parcial Número 

01 y demás leyes aplicables. 

41. Hacer respetar a sus asociaciones u organizaciones,  ligas, clubes, entidades 

profesionales, miembros, las y los jugadores, atletas, deportistas y deportistas 

profesionales, las y los entrenadores, las y los árbitros y miembros de mesa,, 

las y los instructores, las y los agentes, así como al resto de personas 

naturales o jurídicas directa o indirectamente sometidas a la jurisdicción de 

una asociación u organización miembro, los principios y obligaciones básicas 

que se recogen e inspiran la normativa de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA). Para ello la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

podrá adoptar a través de los órganos competentes: Junta Directiva, Consejo 

de Honor o el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de 

Baloncesto, las medidas correctivas que se consideren necesarias, incluidas 

las de carácter disciplinario, sobre las personas naturales y jurídicas 

anteriormente mencionadas, con efectos tanto a nivel nacional como 

internacional. 

42. Fomentar las relaciones amistosas: entre sus miembros, dirigentes, 

asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales, 

jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales, entrenadoras y 

entrenadores, árbitros, técnicos de mesa, comisionadas y comisionados, 

concejales, agentes, comunicadores, medios y, toda persona participante de 

sus actividades tiene la obligación de observar los Estatutos Generales, 

Reglamentos y los principios de la deportividad. También el fomento de 

relación amistosa en la sociedad, con una finalidad humanitaria. 



43. Crear las Gerencias Generales necesarias y la designación de quienes las 

ocupen, para la consecución de los objetivos, bajo la supervisión de los 

órganos de gobernanza funcional, según su competencia. 

44. Designar las autoridades y directivos que conformarán la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). 

45. Supervisar el funcionamiento y desarrollo de la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). 

46. Establecer las regulaciones nacionales sobre el manejo de datos de juego, 

estadísticas, estudios, balones y equipamiento oficial y médico de la disciplina. 

47. Desarrollar y ejecutar el Plan Altura Nacional por categorías. 

48. Rendir cuentas públicas del manejo de los fondos recibidos por los entes 

públicos y particulares ante sus afiliados. 

49. Establecer fondos de reserva y utiliza tales fondos de acuerdo con las leyes de 

venezolanas. La Junta Directiva decidirá ejecutivamente la política sobre el uso 

de las huchas, sin que tales se consideren como lucro. Así como a la 

coordinación y supervisión de la función de los empleados subalternos de sus 

dependencias. 

50. Promover la formación, capacitación y mejoramiento de los recursos humanos 

necesarios para el desarrollo del baloncesto femenino y masculino en 

cualquiera de sus disciplinas, manifestaciones, categorías, modalidades y 

variantes. 

51. Asegurar que el Principio de No Injerencia de Terceros y el Principio de 

Independencia sea aplicado a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

52. Hacer cumplir los requisitos médicos de acuerdo con las directivas y 

protocolos médicos emanados de las autoridades competentes a toda persona 

que participe en las competiciones organizados por las asociaciones u 

organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales y la Selección Nacional. 

53. Crear, controlar y mantener el Registro Nacional de Jugadores, Entrenadores, 

Dirigentes, Árbitros, Agentes, Técnicos y sus Asistentes, el cual se actualizará 

anualmente. Este registro, podrá ser parte integral o separado del Registro 

Nacional de Baloncesto. 

54. Regular y supervisar la tarea de las y los agentes, representantes, 

intermediarios, promotores y comisarios. 

55. Garantizar la protección de los datos personales aplicando la normativa 

nacional vigente. 

56. Colaborar con el Estado venezolano a través de sus instituciones en la 

formación del personal técnico, en la prevención del uso indebido y consumo 



de estupefacientes y sustancias psicotrópicas o de la industria farmacopólica, 

o bien, métodos no reglamentarios en el deporte. 

57. Realizar de manera potestativa a mutuo proprio investigaciones, las cuales 

podrá difundir a nivel nacional, como los nuevos conocimientos, avances y 

evoluciones educativas globales del baloncesto, procurando siempre ampliar y 

promocionar conocimientos sobre la materia del baloncesto a la población 

interesada en adquirirlos, siempre en pro del bien común y la evolución social. 

De manera imperativa, avalar y aprobar las investigaciones y su promoción 

que terceros a la Federación, tengan a bien realizar. 

58. Canalizar o conducir a las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, 

entidades profesionales, entidades deportivas, jugadores, atletas, deportistas, 

deportistas profesionales, entrenadores, árbitros, técnicos de mesa, agentes, 

comunicadores, medios, espectadores o cualquier otro actor, que por su 

conducta o actuación sean objeto de sanción por parte de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA). Quien deberá recibirla y acatarla, teniendo 

derecho al debido proceso y al sistema de apelaciones, so pena de las medidas 

que no admiten oposición en contrario.  

59. Realizar las variaciones de la indumentaria a usar por las Selecciones 

Nacionales, en las distintas oportunidades, por los jugadores, atletas, 

deportistas, deportistas profesionales, el personal de utilería, equipo médico, 

preparadores físicos y los trabajadores. 

60. Implementar un Sistema de Registro de asociaciones u organizaciones, ligas, 

clubes, entidades profesionales, entidades deportivas, colectivos, jugadores, 

atletas, deportistas, deportistas profesionales, entrenadores, árbitros, 

asistentes, técnicos de mesa, jueces, comisionados, agentes, comunicadores, 

medios, estadísticos y demás entidades del baloncesto federado, 

supervisando y controlando sus actividades, sin menoscabo de la autonomía 

funcional que les sea propia. 

61. Registrar y controlar datos de los jugadores, atletas, deportistas, deportistas 

profesionales, entrenadores, árbitros, asistentes, técnicos de mesa, jueces, 

comisionados, agentes y demás personal técnico de apoyo. Dirimiendo las 

controversias que puedan surgir por la interpretación de sus contratos y 

convenios, traspasos, transferencias, refuerzos y préstamos.  

62. Sancionar a sus afiliados o no dentro de los límites de su competencia, y en lo 

relativo a sus actividades, atendiendo a lo previsto en la Ley Orgánica de 

Deporte, Actividad Física y Educación Física y su Reglamento, así como de 

los Estatutos Generales y Regulaciones de la Federación Internacional de 



Baloncesto (FIBA), Estatutos Generales y Reglamentos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

63. Sancionar las infracciones, debiendo hacer cumplir que el baloncesto se 

desarrolle con las reglas oficiales de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), que se utilicen facilidades y equipamientos aprobados por 

ésta y se respeten todas las regulaciones internas y manuales específicos del 

baloncesto en todas sus modalidades, manifestaciones, variantes y 

categorías. 

64. Sancionar las discriminaciones fundadas en preferencias políticas, de raza, 

sexo, credo, condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto 

anular o menoscabar el reconocimiento, biología, goce o ejercicio en 

condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de sus integrantes. 

65. Sancionar a las y los agentes, las y los entrenadores, las y los árbitros, las y 

los instructores, las y los delegados técnicos, las y los comisionados, las y los 

oficiales de mesa técnica, las y los jugadores, atletas, deportistas, deportistas 

profesionales, preparadores físicos, personal de salud, asociaciones u 

organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales que contravengan con 

las presentes atribuciones, o que dolosa y deliberadamente suplanten a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), so pena de las sanciones 

administrativas, civiles y penales que sus actuaciones conlleven. 

66. Dictar decisiones y medidas, que no se considerarán sanciones y no admitirán 

oposición en contrario. 

67. Establecer y mantener un sistema de apelaciones que cumpla con la garantía 

del debido proceso para los casos de sanciones y conflictos entre distintas 

partes. 

68. Promover el recurso y el reconocimiento de las decisiones del Tribunal de 

Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto y ser garante 

que dichas decisiones y laudos sean legalmente vinculantes para los 

miembros. 

69. Tendrá todas las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Deporte, 

Actividad Física y Educación Física y su Reglamento, el Estatuto General y 

Regulaciones de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), las 

disposiciones legales aplicables y pertinentes, nacionales e internacionales, 

que no sean contrarias al ordenamiento jurídico nacional y los contenidos en 

sus propios Estatutos Generales y Reglamentos. 

70. Intervenir y reorganizar a las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes y 

entidades profesionales cuando existan causas que así lo justifiquen, tales 

como denuncias por comportamientos antiéticos, violaciones o inobservancias 



al ordenamiento jurídico, a estos Estatutos Generales, sus reglamentos, a los 

de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), vacancia parcial o 

absolutas de los directivos de las mismas. Todo ello, previo a la instrucción del 

expediente respectivo, por parte de los órganos de gobernanza funcional. 

PARÀGRAFO ÚNICO. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), cumplirá 

los anteriores objetivos mediante la adopción de cualquier medida que considere 

apropiada para su consecución, tal y como la aprobación de normas, 

reglamentaciones, la suscripción de acuerdos, convenios y contratos, la toma y 

adopción de resoluciones, directrices, decisiones, medidas y la ejecución de los 

programas que estime convenientes. 

Las Gerencias Generales o los empleados subalternos, no tendrán influencia ni 

injerencia, mucho menos autoridad sobre el ámbito deportivo, disciplinario y sus 

órganos u oficiales. 

TÍTULO IV 

DEL PATRIMONIO 

Capitulo Único 

DÉCIMA NOVENA. Constitución del Patrimonio. El patrimonio de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) es indivisible e intransmisible y el mismo servirá 

para fomentar la práctica y el desarrollo del baloncesto venezolano, quedando 

establecido que los aportes que hagan sus afiliados o los bienes muebles e 

inmuebles que se adquieran, formarán parte exclusivamente del patrimonio de 

dicha entidad y en consecuencia, el patrimonio de la Federación no podrá ser 

objeto de medidas judiciales ni extrajudiciales por parte de los afiliados, ni sujeto a 

pretensiones o derechos adquiridos por los mismos, aun en los casos en que los 

miembros resuelvan retirarse de la Federación.  

El patrimonio de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), está constituido 

por: 

1. Por los bienes muebles e inmuebles, propiedad de la entidad y por todo lo que 

pueda adquirir.  

2. Por las cuotas de registro, afiliación, de ingreso, trasferencias, avales, 

reconocimientos, consentimientos y otras que anualmente deben aportar y 

pagar las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades 

profesionales, promotores, jugadores, atletas, deportistas, deportistas 

profesionales, árbitros, entrenadores, preparadores físicos, personal de salud, 

técnicos y sus ayudantes, agentes, comunicadores, medios y demás 

entidades, organismos y miembros. 

3. Por las multas y cualquier otra pena impuesta por los órganos investidos de la 

atribución de aplicarlas. 



4. Los aportes por donaciones, herencias, premios que le sean otorgados y 

contribuciones hechas por entidades públicas o privadas o personas naturales.  

5. Por el porcentaje y aranceles que corresponda a la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), en los campeonatos, torneos o competiciones nacionales e 

internacionales que se celebren bajo la organización o autorización de la 

misma.  

6. Por el producto de la comercialización de los derechos incorporales, la fama, 

derechos de taquillas, venta de productos, radio, televisión, vallas, patrocinio, 

intercambio y otros medios publicitarios que correspondan de los eventos que 

organice, según el Reglamento respectivo.  

7. Por el producto de la comercialización de los derechos de uso de los logotipos, 

lemas, distintivos, diseños, nombres o marcas de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB); así como de los derechos de publicidad, imagen y eventos 

de las Selecciones Nacionales de Baloncesto, tanto en los encuentros oficiales 

o amistosos que se realicen en el territorio nacional como en el extranjero.  

8. Por los ingresos por participación de las Selecciones Nacionales en los 

eventos deportivos, de carácter nacional o internacional, en los cuales 

participe. 

9. Por los contratos a título oneroso que celebre. 

10. Por los aportes de las entidades deportivas profesionales. 

11. Por los subsidios aportados por el Ministerio con competencia en materia de 

Deporte, el Instituto Nacional del Deporte y el Comité Olímpico Venezolano. 

12. Las subvenciones y demás recursos financieros que le concedan las entidades 

públicas. 

13. Por los fondos que produzcan el otorgamiento de las licencias para utilizar los 

derechos de organización, comercialización y medios de comunicación o 

televisión de los eventos organizados o autorizados por la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

14. Por los subsidios y misceláneos. 

15. Por los patrocinios y contribuciones. 

16. Por los derechos por registros y licencias. 

17. Por los préstamos o créditos que obtenga. 

18. Por los frutos de su patrimonio. 

19. Por cualquier otro que le sea atribuido por disposición legal o por convenio de 

manera lícita. 

PARÁGRAFO ÚNICO. En caso de ser acordada la disolución de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), los bienes de la misma pasarán a ser propiedad 



de la persona jurídica sin fines de lucro que indique la Asamblea General que lo 

acuerde o por decisión de un órgano jurisdiccional. 

TÍTULO V 

FOMENTO DE LAS RELACIONES AMISTOSAS 

Capitulo Único 

VIGÉSIMA. Quod Supra. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) 

fomentará las relaciones amistosas: entre sus miembros, afiliados, asociaciones u 

organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales, colectivos, dirigentes, 

técnicos, jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales, 

comunicadores, medios, agentes, directivos, espectadores, árbitros, oficiales, 

técnicos de mesa, estadísticos, preparadores físicos, personal médico, empleados 

y todos cuantos se relacionen al baloncesto de manera directa e indirecta. Toda 

persona y organización participante de sus actividades tiene la obligación de 

observar los Estatutos Generales, Reglamentos y los Principios de la Deportividad 

Fair Play. Asimismo, en la sociedad, con una finalidad humanitaria. 

TITULO VI 

DE LA CONDUCTA DE ÓRGANOS Y OFICIALES 

Capitulo Único 

VIGÉSIMA PRIMERA. Quod Supra. Los órganos constitutivos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y sus oficiales están en la obligación de observar 

y acatar los Estatutos Generales, Regulaciones, resoluciones y decisiones de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). Así como el Código de Ética y 

Reglamento Disciplinario de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en 

sus actividades.  

En circunstancias excepcionales, la Junta Directiva podrá, tras consultar al 

Consejo de Honor o al Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos 

de Baloncesto, según sea el caso, retirar de sus funciones a los órganos 

ejecutivos de sus miembros afiliados y reemplazarlos por una comisión de 

regularización durante un período determinado. 

TITULO VII 

DE LOS JUGADORES: ATLETAS, DEPORTISTAS Y DEPORTISTAS 

PROFESIONALES 

Capitulo Único 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Jugadores. Para efectos de los presentes Estatutos 

Generales, se asume y adopta la definición técnica que hace a la que por analogía 

a los términos comúnmente aceptados por la práctica y la costumbre la asocia a la 

palabra: “jugadora o jugador”, la que establece a tenor del Título I, De los 

Principios Generales y Disposiciones Fundamentales, de la Ley Orgánica de 



Deporte, Actividad Física y Educación Física, en su artículo 06, numerales 01, 02, 

03 y 04, teniendo en cuenta de manera idéntica a los establecido en el Libro 3 (De 

los Jugadores) de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), las cuales no 

son incompatibles. Se entiende igualmente por jugadora o jugador a niñas, niños y 

adolescentes, como los y las atletas, deportistas y deportistas profesionales 

nacionales o extranjeros, estos últimos se subordinarán a la Leyes venezolanas y 

en el ámbito deportivo a los presentes Estatutos Generales. La Junta Directiva 

establecerá y se regirá por un Reglamento específico que determina el estatus de 

los mismos y las disposiciones sobre sus alineaciones, transferencias, traspasos, 

refuerzos y préstamos, denominado: “Reglamento de Derecho Formativo 

Deportivo y Transferencias de Jugadores”, así como toda cuestión relacionada con 

estos temas, en particular el fomento de la formación deportiva de jugadores por 

parte de las ligas y clubes, entidades profesionales y la protección de las 

Selecciones Nacionales. Sin olvidar especialmente a los niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad y los distintos colectivos. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Capitulo Único 

VIGÉSIMA TERCERA. Régimen Aplicable. La Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), en la organización y desarrollo de sus actividades deportivas 

garantiza la plena efectividad de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes amparados en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, la Convención Internacional Sobre los Derechos del Niño, la Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, y para una efectiva 

aplicación de los mismos, se garantizará que:  

1. La participación de los niños, niñas y adolescentes en las programaciones de 

baloncesto, estará orientada a su formación integral, recreativa y a fortalecer 

los valores de solidaridad, tolerancia, identidad cultural, ética, trabajo en 

equipo, disciplina, conservación del ambiente y los demás propugnados por la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

2. En la práctica de sus actividades deportivas se tomará en cuenta: edad, 

condiciones especiales y sociales, exigencias somáticas, escolaridad, 

descanso, esparcimiento e igualdad.  

3. Los niños, niñas y adolescentes al participar en nuestros eventos deportivos 

recibirán un trato humanitario y digno por parte de los directivos, árbitros, 

entrenadoras y entrenadores, auxiliares, delegados y delegadas, agentes, 

empleados, comunicadores, comisionados, concejales, padres o 



representantes y demás personas naturales y jurídicas vinculadas a las 

actividades de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

4. Expresamente se prohíbe todo maltrato físico, psíquico y verbal; abuso o 

acoso, así como tratos hostiles, el uso de sobrenombres o cualquier expresión 

que altere el derecho a tener y disfrutar del nombre e identidad propia de las 

personas amparadas por estas disposiciones. 

5. Las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades profesionales. 

colectivos y demás entes deportivos afiliados o no, están obligados a prestar la 

colaboración necesaria, a los fines del debido cumplimiento de las sanciones o 

medidas impuestas a los jugadores en condición de niñez y adolescencia. 

VIGÉSIMA CUARTA. Interés Superior. La Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), velara por el Interés Superior de los niños, niñas y adolescentes como 

principio de interpretación y aplicación de este Estatuto General, el cual es de 

obligatorio cumplimiento en la toma de todas las decisiones concernientes a los 

niños, niñas y adolescentes, como sujetos de derecho. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para determinar el Interés Superior de niños, niñas y 

adolescentes en una situación concreta se debe apreciar lo establecido en la Ley 

Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En aplicación del Interés Superior de niños, niñas y 

adolescentes, cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de los niños, 

niñas y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 

prevalecerán los primeros. 

TÍTULO IX 

REGLAS DE JUEGO 

Capitulo Único 

VIGÉSIMA QUINTA. Reglamento Oficial. La Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y cada uno de sus afiliados practicaran, desarrollaran y jugaran 

al baloncesto y cualquiera otra modalidad, manifestación o variante del baloncesto 

según las Reglas Oficiales de Baloncesto y las Reglas Oficiales de Baloncesto 

Tres por Tres (3x3), promulgadas por la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA). Estos Estatutos Generales y Reglamentos, serán aplicables como norma 

de carácter sustantivo de fondo, tienen fuerza normativa, operativa y son 

igualmente aplicables directa a todos los estamentos que participen de forma 

directa o indirecta de la práctica del baloncesto en la República Bolivariana de 

Venezuela, y fuera de ella cuando se encuentren representándola. Por lo que la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) suscribe, se adhiere y hace como 

propias las Reglas Oficiales establecidas en el Estatuto General y Regulaciones 

de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). Ello, como política deportiva, 



factores reales y sistema deportivo. Únicamente la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), puede elaborar y modificar estas reglas.  

TÍTULO X 

DEL IDIOMA OFICIAL 

Capitulo Único 

VIGÉSIMA SEXTA. Idioma Oficial y Lengua Indígena. El idioma oficial de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) es el castellano, sin perjuicio de 

utilizar en las actividades desarrolladas, entre sí, por las comunidades indígenas el 

de uso reconocido de acuerdo a lo establecido por la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, por tratarse de un patrimonio cultural de la nación.  

PARÁGRAFO ÚNICO. En idioma castellano se elaborarán todos los documentos 

y textos oficiales. Sin perjuicio de las órdenes de traducción por parte de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), en los idiomas de su uso oficial. 

TÍTULO XI 

DE LOS MIEMBROS 

Capítulo I 

De la Admisión 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Admisión. Son miembros de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), desde el momento de ser admitidas y registradas mediante 

notificación expresa y formal, y previa solicitud en los mismos términos formales y 

expresos: las asociaciones u organizaciones estadales de baloncesto, las ligas, 

los clubes, las entidades profesionales, promotoras, las y los jugadores, atletas, 

deportistas y deportistas profesionales, las y los entrenadores, las y los árbitros, 

las y los comisionadas, las y los oficiales y técnicos de mesa, las y los agentes, las 

y los concejales, las y los preparadores físicos, el personal médico y los colectivos 

que se conformen de acuerdo la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, al presente Estatuto General y Reglamentos respectivos. 

PARAGRAFO ÚNICO. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), podrá 

comunicarse sin intermediarios con sus asociaciones u organizaciones miembros 

y con las personas naturales o jurídicas, directa o indirectamente sometidas a la 

jurisdicción de una asociación u organización miembro, a través de cualquier 

instrumento o modo de comunicación, incluidos los de naturaleza informática y 

telemática. El presente Estatuto General y los Reglamentos podrán determinar 

cuál o cuáles son los instrumentos o medios de comunicación válidos para cada 

ámbito en concreto. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Aplicación de Afiliación o Aval. La asociación u 

organización, liga, club, entidad profesional, entidad deportiva, promotora, 

colectivo o persona natural que manifieste formal y expresamente, su pretensión 



de requerir se someta a consideración de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), la aplicación para tal fin. La misma deberá dirigirse a la 

Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente Ejecutivo, será el 

responsable de la admisibilidad de la misma. 

Capítulo II 

De los Derechos y Obligaciones de los Miembros 

VIGÉSIMA NOVENA. Observancia a los Instrumentos Jurídicos. Los órganos, 

miembros y oficiales de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), deben 

observar, cumplir y hacer cumplir, la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, su Reglamento Parcial Número 01, los Estatutos Generales, 

Reglamentos, normativas, códigos, directrices, medidas y decisiones de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y el Comité Olímpico Venezolano (COV). 

Sección Primera: Derechos de los Miembros 

TRIGÉSIMA. Derecho de los Miembros. Los miembros de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), tienen derecho a:  

1. Participar en las Asambleas Generales de la Federación, recibir el orden del 

día correspondiente por anticipado, ser convocados a las Asambleas 

Generales dentro del plazo determinado y ejercer su derecho a voz y voto, 

cuando le corresponda, a mano alzada o de manera directa y secreta, según 

sea el caso. 

2. Formular propuestas para su inclusión en el orden del día de las Asambleas 

Generales, de acuerdo al Reglamento respectivo. 

3. Proponer y nominar a los miembros de los órganos administrativos, electorales 

y disciplinarios de la Federación. 

4. Recibir información de los asuntos de la Federación, a través de los órganos 

oficiales correspondientes. 

5. Participar en las competiciones y otras actividades deportivas organizadas por 

la Federación. 

6. Recibir la distribución de os recursos físicos o financieros que la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), les pueda otorgar. 

7. Ejercer todo derecho derivado de los Estatutos Generales y Reglamentos de la 

Federación. El ejercicio de estos derechos está sujeto a las reservas que se 

deriven de otras disposiciones en el presente Estatuto y Reglamentos 

aplicables. 

Sección Segunda: Obligaciones de los Miembros 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Obligación de los Miembros. Los miembros de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) se obligan a:  



1. Observar estrictamente las Reglas Oficiales de Baloncesto y las Reglas 

Oficiales de Baloncesto Tres por Tres (3x3), las disposiciones contenidas en 

estos Estatutos Generales, el Reglamento Interno, otras normas y 

Reglamentos, directrices y decisiones de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tanto en 

espíritu como en letra, es la condición principal para obtener y mantener la 

afiliación; así garantizar que estos sean respetados por sí, sus miembros a lo 

interno, mediante disposición estatutaria. 

2. Garantizar la elección de los órganos encargados de la toma de decisiones. 

3. Observar y respetar el Calendario de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

4. Participar en las competiciones y otras actividades deportivas de carácter 

obligatorio organizadas por la Federación. 

5. Pagar y aportar las cuotas puntualmente, en su cualidad de miembros a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

6. Cumplir en todo momento con los principios y obligaciones que recogen e 

inspiran la normativa de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y 

Reglamento Disciplinario de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

así como las directrices y decisiones de esta última. Garantizar que sus 

miembros (asociaciones u organizaciones,  ligas, clubes y entidades 

profesionales afiliados a esta Federación) y afiliados indirectos (jugadores, 

atletas, deportistas, deportistas profesionales, entrenadores, árbitros, oficiales, 

jueces de mesa, comisionados, agentes, preparadores físicos, personal 

médico, comunicadores y medios) observen, respeten y cumplan con el 

presente Estatuto General, Reglamentos, disposiciones, acuerdos, 

resoluciones, medidas, decisiones y con los principios de lealtad, integridad 

deportiva y juego limpio; así como también con las obligaciones básicas que 

se acogen o inspiran la normativas, de lo cual serán directamente 

responsables.  

7. Adoptar una Cláusula estatutaria, para el caso de los constituidos legalmente, 

en la cual se especifique que, cualquier disputa que requiera arbitraje y esté 

relacionado con los Estatutos Generales, Reglamentos, directrices, decisiones 

y disposiciones de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y de 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o bien, de las ligas, clubes, 

entidades profesionales y entidades deportivas, y que involucren a la 

Federación misma, o a uno de sus miembros, se someterá exclusivamente a la 

jurisdicción de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). O, cuando 

trate de disputas entre asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades 



profesionales, entidades deportivas, colectivos, promotores, atletas, 

deportistas, deportistas profesionales, practicantes, entrenadores, árbitros, 

jueces, oficiales de mesa, agentes, instructores médicos y comunicadores, la 

intervención se realizará por la institución de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

8. Administrar sus asuntos de forma independiente y asegurarse de que no se 

produzca ninguna injerencia por parte de terceros en sus asuntos internos ni 

en los de sus miembros. Esta obligación se extiende igualmente a las ligas y 

clubes, entidades profesionales o cualquier otra entidad organizada afiliada o 

integrada en una asociación u organización miembro. Sin que ello se interprete 

como inobservancia o insubordinación a la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

9. Garantizar que sus órganos jurisdiccionales estén conformados por personas 

independientes de otros órganos que toman decisiones de la asociación u 

organización miembro, la liga, club, entidad deportiva o entidad profesional. 

10. Adoptar una cláusula estatutaria, en la cual se especifique que, el relajo, 

inobservancia, violación, incumplimiento o desacato a normativas vigentes, son 

causal de la aplicación de medidas disciplinarias o administrativas. 

11. Adoptar una cláusula estatutaria, disposiciones de la Federación Internacional 

de Baloncesto (FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), contra 

la discriminación y disposiciones pertinentes en materia de lucha contra el 

dopaje, uso indebido y consumo de drogas.  

12. Adoptar una cláusula estatutaria las disposiciones de creación de un registro 

de jugadores (atletas, deportistas y deportistas profesionales), entrenadores, 

árbitros, técnicos, agentes, licencias de ligas, clubes, entidades profesionales, 

imposición de medidas disciplinarias o administrativas -incluidas las resultantes 

de conductas éticas inapropiadas- y medidas destinadas a proteger la 

integridad de las competiciones.  

13. Adoptar una cláusula estatutaria disposiciones que aseguren que, ninguna 

persona física o jurídica controle más de un club. Ello no se considerará como 

violación a los principios de libre comercio. 

14. Instaurar un sistema de concesión de licencia de ligas, clubes o entidades 

profesionales que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). Las asociaciones u organizaciones miembro incluirán dicha 

obligación y definirán a los órganos otorgantes de licencias en sus Estatutos 

Generales.  



15. Regular las entidades deportivas, entidades profesionales, ligas, clubes y 

colectivos que existan en su jurisdicción territorial. 

16. Producir documentación, registros financieros y presentar cualquier 

información adicional en respuesta a inquietudes de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB). 

17. Presentar a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), sus estados 

contables auditados de forma anual, y de acuerdo a normas contables 

aceptadas; respetando normas profesionales de independencia por parte de 

las firmas auditoras.  

18. Comunicar a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), cualquier 

enmienda en sus Estatutos Generales y Reglamentos, así como la información 

e identificación de sus dirigentes, afiliados, oficiales o personas que estén 

autorizados para firmar y con el derecho de contraer compromisos 

jurídicamente vinculantes con terceros. 

19. Comunicar en los primeros tres (03) meses del calendario deportivo que fije la 

Federación, el calendario deportivo previsto para la temporada debiendo 

incluirse todas las categorías de competición. 

20. Mantener relaciones deportivas únicamente con entidades que estén 

reconocidas, quedándoles prohibido estas relaciones con entidades deportivas 

y miembros que hayan sido suspendidos o excluidos. 

21. Observar los principios de lealtad, integridad y buen comportamiento deportivo 

como expresión de la deportividad mediante una disposición estatutaria. 

22. Administrar la inscripción y egresos de los miembros y actualizarla 

regularmente. 

23. No resolver sus discrepancias internas con intervención de los órganos del 

Poder Judicial sin la previa intervención de los órganos competentes de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), la cual será vinculante para 

alcanzar a tales instancias. 

24. Cumplir todas las demás obligaciones derivadas de los Estatutos Generales y 

Regulaciones de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Promover Valores. Las asociaciones u organizaciones, 

ligas, club, entidades deportivas, entidades profesionales, promotoras, colectivos y 

sus miembros, los y las atletas, deportistas y deportistas profesionales, 

entrenadores y entrenadoras, árbitros y técnicos de mesa, agentes y promotores 

deberán propugnar, y practicar los valores y principios supremos expresados en 

estos Estatutos Generales. 



TRIGÉSIMA TERCERA. Entes Garantes. Las asociaciones u organizaciones, 

ligas, club, entidades deportivas, entidades profesionales, sus dirigentes y 

miembros, deberán garantizar conforme al Principio de Progresividad lo 

establecido en los presentes Estatutos Generales, en lo concerniente al Principio 

de Igualdad, uso indebido o consumo de drogas, delitos, faltas o conductas 

tipificadas en perjuicio o contra niños, niñas, adolescentes, mujeres, 

discapacitados o personas vulnerables. Deberán informar a la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), sobre situaciones o casos de difícil manejo, a fin 

que esta conozca de la misma y evalué tal situación, para investigar y sancionar si 

fuese el caso. Sin perjuicio de las sanciones o medidas aplicadas por órganos 

jurisdiccionales o de acción penal. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Permanencia en la Asamblea General. Los delegados y 

las delegadas de las asociaciones u asociaciones, ligas, clubes, entidades 

deportivas, entidades profesionales y demás afiliados que asistan a la Asamblea 

General de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), están obligados a 

permanecer en los mismos hasta que hayan finalizado. Quienes incumplan con la 

presente disposición serán sancionados de acuerdo con lo previsto en el Código 

de Penas. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Permanencia en los Campeonatos Federativos. Los 

delegados y las delegadas de las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, 

entidades deportivas, entidades profesionales afiliados que asistan a los 

campeonatos federativos, deberán ser directivos de éstos y permanecer en la 

sede del campeonato hasta la culminación de tal evento, salvo por motivos de 

fuerza mayor plenamente justificados. Quienes incumplan con la presente 

disposición serán sancionados de acuerdo con lo previsto en el Código de Penas. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Intervención Justificada. Las asociaciones u 

organizaciones, ligas, clubes, entidades deportivas, entidades profesionales 

constituidos legalmente y afiliados podrán ser intervenidos y reorganizados por la 

Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), cuando existan 

causas que así lo justifiquen, por vacancias, por denuncias de comportamiento no 

ético, contrario a las leyes, por violaciones a sus propios Estatutos Generales, a 

estos Estatutos Generales y sus Reglamento, así como a los de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), previa instrucción del expediente respectivo, 

de parte de la Junta Directiva, del Consejo de Honor o del Tribunal de Arbitraje y 

Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto, de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB). En el ínterin de la resolución del conflicto o motivo de 

intervención, la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) 

podrá tomar medidas sin posición en contrario, como suspensión temporal de la 



afiliación, aval o reconocimiento, así como proponer y designar a las autoridades 

accidentales, si fuese el caso. Para lo cual se garantizará el debido proceso a los 

sindicados. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Los miembros de la Junta Directiva de las asociaciones u 

organizaciones estadales de baloncesto, no podrán actuar como entrenadores de 

ligas de carácter nacional, entrenadores de Selecciones Regionales o Nacionales, 

árbitros activos, ni ser atletas, deportista o deportista profesional activo, a 

excepción de las categorías máster. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Prohibición Especial Expresa a los Miembros. Los 

miembros, no se podrán conformar junto con otras asociaciones u organizaciones 

miembro, ligas, clubes, entidades deportivas, entidades profesionales o colectivos 

sin el consentimiento formal y expreso de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), so pena de ser desafiliados o sancionados. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. Exhorto. Para la resolución de disputas que requieran 

arbitraje independiente, los miembros deberán evitar, en la medida de lo 

legalmente posible, acudir a los Tribunales de la República, especialmente para la 

resolución de asuntos no deportivos. Entonces, estos podrán promover recurso 

ante las decisiones de Consejo de Honor y los laudos del Tribunal de Arbitraje y 

Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto. Para los casos de resolución 

de asuntos no deportivos, será vinculante la opinión de la Junta Directiva. En caso 

que no deseen la intervención de esta Federación, deberán igualmente informar 

de manera expresa y formal los hechos y las acciones que se pretenden para la 

resolución d los mismos.  

PARÁGRAFO ÚNICO. Para los términos de admisión, formas y lapsos se tendrá 

en cuenta la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Capítulo III 

De las Asociaciones u Organizaciones 

TRIGÉSIMA NOVENA. Definición y Requisitos Formales Sine Qua Non. Las 

asociaciones u organizaciones son entidades deportivas, constituidas como 

asociaciones civiles sin fines de lucro y gozan de autonomía funcional, están 

integradas por las ligas, clubes, entidades deportivas, entidades profesionales, 

promotoras y colectivos e indirectamente por jugadoras, jugadores, atletas, 

deportistas, deportistas profesionales, entrenadoras y entrenadores, árbitros, 

instructores, miembros de mesa y agentes, preparadores físicos, comunicadores y 

medios que se afilien. En cada Estado de la República de Venezuela y el Distrito 

Capital, sólo será reconocida una (01) asociación u organización. Igualmente, 

podrán ser miembro los actores que tengan por objeto la práctica, promoción, 

fomento, organización, administración o gestión como actividad económica 



vinculada con el baloncesto femenino y masculino en cualquiera de sus 

disciplinas, manifestaciones, modalidades, categorías y variantes, 

transversalmente en todas sus jerarquías, etapas, niveles, etariedad, géneros. 

Consecuentemente: 

1. Las asociaciones deberán establecer su sede en la localidad, dentro de su 

Entidad Federal, que ofrezca por su geopolítica mayores facilidades para el 

desenvolvimiento de sus actividades.  

2. Las asociaciones mantendrán en el orden interno administrativo, autonomía 

funcional, sin menoscabo de los presentes Estatutos Generales que están en 

la obligación de cumplir, tomándolos como modelo para la elaboración de los 

suyos e incorporando disposiciones que garanticen la representación 

proporcional en su Asamblea General de las ligas, clubes, entidades 

deportivas, colectivos, las y los jugadores, atletas, deportistas, deportistas 

profesionales, las y los entrenadores, las y los árbitros, las y los técnicos y  las 

y los agentes, de acuerdo a su nivel competitivo y participativo.  

3. Para solicitar su afiliación o mantenerla debe consignar en la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). los siguientes recaudos:  

3.1 Acta de Registro vigente emitida por el Registro Nacional del Deporte, 

la Actividad Física y la Educación Física en el Instituto Nacional de 

Deportes (IND), de acuerdo a la Ley del Deporte y sus Reglamentos 

vigentes y de las Asambleas en las cuales fueron designadas su Junta 

Directiva, Consejo de Honor, Consejo Contralor y Estructural Gerencial. 

3.2 Nómina de la Junta Directiva, Consejo de Honor, Consejo Contralor y 

Estructural Gerencial con especificación de nombres, apellidos, número 

de cédula de identidad, cargo, correo electrónico, número telefónico y 

direcciones personales de los integrantes. En la cual estén integrados 

los miembros electos por los atletas, deportistas, deportistas 

profesionales, entrenadoras y entrenadores, árbitros, técnicos y 

miembros de mesa. 

3.3 Nómina de clubes, acompañada de copias certificadas de su constancia 

de Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación 

Física en el Instituto Nacional de Deportes (IND) de acuerdo a la Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física y sus 

Reglamentos vigentes. 

3.4 Un ejemplar de su Acta Constitutiva y Estatutos Generales, Actas de 

Asamblea General y Reglamentos jurídicamente válidos. 

3.5 Solvencia económica expedida por las Áreas de Registro y de Finanzas 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 



3.6 Participación en las competencias deportivas de ámbito nacional, de 

carácter obligatorio establecidas en los Reglamentos. 

3.7 Observar y cumplir con los requerimientos de la Sección II, De los 

Sujetos de Registro, artículos 13 y 14 del Reglamento Parcial Número 

01 de la Ley Orgánica del deporte, Actividad Física y Educación Física. 

3.8 Declaración formal y expresa en la cual se manifieste que, en todo 

momento acatará los Estatutos Generales, Reglamentos, directrices y 

decisiones de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), así mismo, la 

declaración manifiesta de los propios miembros afiliados. Esta tendrá 

carácter de Declaración Jurada. 

3.9 Declaración formal y expresa en la cual se manifieste el reconociendo al 

órgano permanente competente que crease la Junta Directiva para 

pronunciarse y resolver cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-

deportiva o asuntos controversiales, suscitadas entre ligas, clubes, 

entidades profesionales y las y los atletas, deportistas y deportistas 

profesionales, las y los entrenadores, las y los árbitros y oficiales de 

mesa, pertinentes al trabajo, mantenimiento de la estabilidad 

contractual, y de los clubes entre sí, relativas a indemnización por 

derecho de formación deportiva de y las contribuciones de solidaridad. 

Esta tendrá carácter de Declaración Jurada. 

3.10 Declaración formal y expresa en la cual se manifieste, a los efectos de 

que la forma jurídica asumida por la asociación solicitante garantiza que 

pueda tomar decisiones independientemente de cualquier entidad 

externa. Esta tendrá carácter de Declaración Jurada. 

3.11 Plan o proyectos de trabajo que comprende el desarrollo del mini 

baloncesto, baloncesto femenino y baloncesto Tres por Tres (3x3), 

acorde a los lineamientos de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

3.12 Cualquier otro medio probatorio de actividad comprobable y eficaz 

dentro del baloncesto. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La violación o incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en las cláusulas precedentes por una asociación u organización 

miembro puede ser reprendida con su suspensión y la imposición de las sanciones 

previstas en el presente Estatuto General y restantes normativas de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), o en su defecto, por lo establecido en las 

normas de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). La Junta Directiva, 

observando el debido proceso, estará autorizada a investigar a cualquier 



asociación u organización miembro con relación a cualquier presunta violación de 

las obligaciones establecidas en estos Estatutos Generales o en cualquier 

Reglamento de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las asociaciones u organizaciones miembro han de 

incluir las anteriores obligaciones en sus respectivos Estatutos Generales. Con 

independencia de ello, las, las ligas, clubes, entidades profesionales afiliados a las 

mismas, las y los atletas, deportistas y deportistas profesionales, entrenadoras y 

entrenadores, árbitros, juezas y jueces, técnicos, oficiales y agentes de cada una 

de las asociaciones miembro se encuentran jurídicamente vinculados y deben 

cumplir con las obligaciones estipuladas en los presentes Cláusulas del Título XI, 

De los Miembros, bajo advertencia expresa de que en caso contrario podría haber 

lugar a la imposición de sanciones 

PARÁGRAFO TERCERO. El ejercicio de los derechos está sujeto a lo dispuesto 

en estos Estatutos Generales, el Reglamento Interno y demás normas y 

Reglamentos y decisiones de Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y de 

esta Federación. 

CUADRAGÉSIMA. Declaraciones Juradas de Buena Fe. Para su afiliación, las 

asociaciones u organizaciones, ligas, club o entidades deportivas, entidades 

profesionales, deberán presentar a la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), declaración formal y expresa por escrito bajo fe de 

juramento, su sometimiento a los Estatutos Generales, Reglamentos y 

resoluciones de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), a los Estatutos Generales, Reglamentos y resoluciones internas de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), y además, manifestar que se 

obligan a pagar la cuota por concepto  de afiliación, las sucesivas cuotas anuales 

de renovación de afiliación, cuotas de mantenimiento, las cuotas por concepto de 

registro, transferencia nacional y contratación de las y los atletas, deportistas y 

deportistas profesionales y las multas por concepto de incumplimiento, sanción o 

hecho razonable, de acuerdo con estos Estatutos Generales y sus Reglamentos 

por decisión de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). Tales pagos deberán realizarse a la Federación. 

Capítulo IV 

Manejo 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Políticas de Procesamiento de Datos. Cualquier 

procesamiento de datos personales por parte de una asociación u organización, 

liga, club, entidad deportiva o entidad profesional o miembro en nombre de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), se regirá por la política de 

procesamiento de datos de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), si 



las regulaciones de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), sobre la 

materia y las leyes nacionales aplicables en la materia.  

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Competencia de las Asociaciones según su 

espacio Político Territorial. Las asociaciones u organizaciones estadales 

reconocidas son las únicas autoridades competentes para el control de las 

actividades de baloncesto femenino y masculino en cualquiera de sus formas, 

categorías, modalidades y variantes en el territorio de su jurisdicción. Las 

asociaciones u organizaciones deberán acatar los criterios y regulaciones 

establecidas por la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), para el manejo 

de los registros y licencias en sus territorios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA. Reserva. La Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FIBA) tiene la potestad de admitir o no las solicitudes 

de afiliación o su renovación, sustentando la posible inadmisibilidad o renovación, 

a tenor de lo establecido en estos Estatutos Generales y sus Reglamentos, la Ley 

Orgánica del Deporte, Actividad Física y Educación Física y su Reglamento, 

pudiendo la misma, de ser el caso, apelada ante el Consejo Contralor de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en acto de buena fe, indicará a la 

asociación u organización, liga, club, entidad deportiva, entidad profesional, 

colectivo, atleta, deportista y deportista profesional, entrenadoras o entrenadores, 

árbitros o miembros de mesa o agentes las maneras de subsanar la debilidad 

detectada, posterior al análisis de la solicitud. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Autonomía. Todos los afiliados a la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) tendrán autonomía en el orden interno, directivo 

y administrativo, tomando los presentes Estatutos Generales como base o modelo 

para la elaboración de los suyos. Sin que ello se interprete como insubordinación a 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en cuanto a la operatividad y 

desarrollo de la actividad del baloncesto. 

Capítulo V 

De las Competiciones Obligatorias 

CUADRAGÉSIMA QUINTA. Quod Supra. Las asociaciones u organizaciones están 

obligadas a organizar una competición anual de ligas o clubes de carácter 

federado, con una duración mínima de seis (06) meses. En ella solamente podrán 

participar las ligas, los clubes o entidades profesionales afiliados que reúnan las 

condiciones establecidas por la Dirección de Eventos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y las disposiciones de una actividad con miras a 

la alta competencia.  

Capítulo VI 



De la Suspensión de una Asociación u Organización Miembro 

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Supuestos de Suspensiones. Son causales de la 

suspensión de una asociación u organización miembro:  

1. La no adaptación, observancia o vulneración de los Estatutos Generales y 

Reglamentos de ella misma, lo dispuesto en la Ley Orgánica del Deporte, 

Educación Física y Actividad Física, su Reglamento Parcial Número 01, los 

Estatutos Generales, Reglamentos, directrices, decisiones y restantes 

normativas de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA).  

2. La violación de leyes que regulen las relaciones jurídicas derivadas del trabajo 

como de hecho social, así como las que regulan el orden social, sin 

menoscabar que en los últimos casos exista la debida intervención de órganos 

jurisdiccionales, en cada orden jurídico o competencia.  

3. Cualquier violación de las obligaciones y de los principios recogidos en el Titulo 

XI, De los Miembros, Capitulo II, De los Derechos y Obligaciones de los 

Miembros, Sección Segunda: Obligaciones de los Miembros de este Estatuto 

General, incluso si la injerencia de un tercero no puede imputarse a la 

asociación u organización afiliada en cuestión. 

4. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Cláusula Cuadragésima 

Quinta (De las Competiciones Obligatorias), de este Estatuto General. 

5. La negativa (insolvencia) del pago de sus cuotas, o bien, la mora por un 

período de dos (02) años consecutivos. Dicha suspensión puede ser levantada 

por el Vicepresidente Ejecutivo, cuando esta se encuentre solvente. En la 

referida insolvencia se tendrán en cuenta los casos fortuitos y fuerza mayor. 

6. La no participación o el retiro sin causas justificadas, a juicio de la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en competiciones 

organizadas y declaradas obligatorias por la Federación. 

7. La reincidencia debidamente documentada de los dispuesto en el numeral 01, 

de la presente cláusula. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Negación. Quien con el objeto de hacerse miembro 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o mantenerse como tal, 

deliberadamente suministre ante esta, información o documentos falsos, será 

sancionado con la negación de la solicitud o suspensión en caso de quien desee 

mantenerse como miembro, so pena de las establecidas como posibles hechos 

punibles. Para la toma de esta decisión, la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) tendrá en cuenta todos los elementos de 

convicción, a fin de determinar el dolo, respetando el debido proceso y la 

presunción de inocencia de los involucrados. Esta cláusula aplica para 



asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, entidades deportivas, entidades 

profesionales, colectivos, promotores, agentes y demás personas naturales. 

Capítulo VII 

Del Procedimiento y Extensión de la Suspensión 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Procedimiento. La Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) está facultada para proceder a la suspensión 

provisional de cualquiera de las asociaciones u organizaciones, ligas, clubes, 

entidades deportivas, entidades profesionales, colectivos, promotores, agentes y 

demás personas naturales miembro, en los términos ulteriormente establecidos. 

En tal supuesto, dicha decisión será temporal y estará sujeta a la posterior 

ratificación de la Asamblea General Extraordinaria de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), y en ambas instancias al miembro involucrado se le 

garantizarán las normas del debido proceso.  

La suspensión de un miembro, por la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), será inmediatamente ejecutada, debiendo ser notificada 

formal y expresamente, con fundamentos de hecho y derecho al miembro 

suspendido, dentro del lapso de cuarenta y ocho (48) horas de adoptada la 

decisión.  

CUADRAGÉSIMA NOVENA. (Bis) Recurso de Reconsideración. El miembro 

suspendido podrá interponer un Recurso de Reconsideración, ante la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), de manera formal y 

expresa, con fundamentos de hecho y derecho, dentro del plazo de diez (10) días 

calendarios a contar, desde el día inmediatamente posterior a la notificación formal 

y expresa de la decisión de suspensión. En caso de que el día de vencimiento sea 

inhábil, el plazo vencerá el día inmediatamente posterior hábil. La respuesta a tal 

Recurso de Reconsideración se efectuará en los mismos términos y lapsos que la 

interposición de este.  

QUINCUAGÉSIMA. (Ter) Recurso de Jerárquico. El miembro suspendido podrá 

interponer un Recurso Jerárquico, ante la Asamblea General, sin necesidad del 

ejercicio previo del Recurso de Reconsideración (ante la Junta Directiva), dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 

presente comunicación por ante la máxima autoridad de esta Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), quien lo decidirá dentro del término de treinta 

(30) días hábiles siguientes a su recepción. 

PARÁGRAFO ÚNICO. De no ejercer recurso alguno, se considerará como tácita 

la aceptación, por lo que quedará definitiva la decisión de suspensión. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Efectos La suspensión del miembro, podrá ser 

parcial. Mientras esta se prolongue, consecuencialmente el miembro perderá 



todos los derechos otorgados por los Estatutos Generales y Reglamentos de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), incluida su participación a través de 

sus Selecciones Estadales, la de sus ligas, clubes y entidades profesionales 

asociados y la de sus restantes afiliados directos e indirectos, en todos los 

torneos, competiciones y actividades de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), así como en las Asambleas Generales. Las restantes asociaciones u 

organizaciones afiliadas no mantendrán contacto, en el plano deportivo, con un 

miembro que se encuentre suspendido de sus derechos de esta naturaleza. En 

caso de que así sucediese, podrán imponerse las sanciones que considere 

pertinentes a las asociaciones u organizaciones involucradas. La Junta Directiva, 

se encuentra facultada para establecer la duración, extensión y condiciones de la 

suspensión. Igualmente, la Junta Directiva, cuando exista una situación flagrante 

que se encuadre en lo previsto en la Cláusula Trigésima Primera (Obligación de 

Los Miembros), numeral 06 y resulte que no pudiera tramitarse un procedimiento 

de suspensión con suficiente prontitud, podrá suspender provisoriamente a un 

miembro.  

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Suspensión Temporal por Insolvencia. Para el 

caso previsto en la Cláusula Cuadragésima Sexta (Supuestos de Suspensiones), 

la suspensión quedará sin efecto una vez que, el miembro se encuentre solvente y 

aporte lo concerniente a deudas y moras, en un plazo de treinta (30) días 

calendario. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Disposición Especial. La Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), aprobará un Reglamento donde se 

regulen todos los aspectos materiales y formales del procedimiento de 

suspensión.  

Capítulo VIII 

Disolución de las Asociaciones u Organizaciones 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Quod Supra. Si una asociación u organización se 

disuelve de acuerdo con el procedimiento establecido en sus propios Estatutos y 

Reglamentos, una nueva asociación u organización podrá ser admitida de 

conformidad con la Cláusula Vigésima Séptima (Admisión). 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Condiciones. Si la asociación u organización 

miembro disuelta no se encontraba en optima o estable situación financiera con la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en el momento de su disolución, la 

nueva asociación u organización miembro asumirá todas las obligaciones 

financieras de la antigua asociación u organización miembro hacia la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), a menos que la Junta Directiva decida lo 

contrario. 



TITULO XII 

DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE PROMOCION Y DESARROLLO 

DEL BALONCESTO 

Capítulo I 

De las Entidades Profesionales 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA. Definición. La Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), asume de manera adherente la definición de “Organizaciones del Deporte 

Profesional” que establece a tenor del Título I, De los Principios Generales y 

Disposiciones Fundamentales, de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, en su artículo 06, numeral 10, que establece, dixit: “Son 

aquellas constituidas bajo las formas del derecho privado con o sin fines de lucro, 

con el objeto de organizar la práctica y desarrollo profesional del deporte”. En 

coherencia y como desarrollo del artículo prenombrado, le son aplicables las 

disposiciones del Capítulo II, Del Registro Nacional de Deporte, la Actividad Física 

y Educación Física. Sección II, De los Sujetos de Registro, del Reglamento Parcial 

Número 1 de la Ley de Deporte, la Actividad Física y Educación Física, en su 

artículo 21, en tal sentido al momento de solicitud de afiliación ante la asociación u 

organización de baloncesto de su jurisdicción deberán consignar, además de lo 

establecido en la Cláusula Trigésima Novena (Definición y Recaudos). A saber: 

1. Certificado expedido por el Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y 

la Educación Física. 

2. Copia simple de la Declaración del Impuesto sobre la Renta, de los últimos dos 

(02) ejercicios fiscales.  

3. Listado actualizado de los y las atletas, deportistas y deportistas profesionales 

afiliados, con identificación de su nombre, apellido, número de cédula de 

identidad, dirección, teléfono, correo electrónico, contrato de trabajo, e 

indicación del número de Providencia Administrativa mediante la cual se le 

otorgó la autorización para pasar al deporte profesional.  

4. Listado actualizado de las personas naturales o jurídicas que contraten como 

patrocinadores.  

5. Detalle cuantitativo de los patrocinios que reciban.  

6. Copia simple de los ejemplares de Contratos de Patrocinio que suscriban 

durante la vigencia de la Constancia de Inscripción. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA. Entidades Profesionales Definidas como 

Clubes. Las entidades profesionales, cuando se definan como clubes de 

baloncesto, están obligadas a cumplir con los requisitos exigidos para la obtención 

de Licencia de Clubes en cumplimiento de lo dispuesto como obligatorio por los 



Estatutos Generales y Reglamentos de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA).  

Si la entidad profesional se constituye como una asociación u organización de 

clubes o liga de baloncesto, siempre y cuando agrupe en su seno una actividad 

deportiva reconocida como profesional, estará sometida a un proceso de revisión 

de sus normativas estatutarias y reglamentarias, por parte de la Junta Directiva de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), quien dictará Resolución al 

respecto sobre su admisibilidad o nugatoria de pretensión de formar parte del 

baloncesto federado. 

Capítulo II 

De las Ligas 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Definición. Las ligas, son agrupaciones de clubes 

que se constituyen con fines meramente competitivos, ostentando en el orden 

interno administrativo autonomía funcional dentro de las previsiones de este 

Estatuto General y Reglamentos, las cuales podrán organizarse únicamente en 

dos (02) niveles:  

1. Aficionado: De ámbito municipal, estadal o nacional, integradas de acuerdo a lo 

establecido en el Capítulo II, Del Registro Nacional de Deporte, la Actividad 

Física y Educación Física. Sección I, Generalidades, del Reglamento Parcial 

N° 1 de la Ley de Deporte, la Actividad Física y Educación Física, en su 

artículo 15, de las Organización, Inscripción y Reconocimiento de las Ligas No 

Profesionales, de no estar federadas serán consideradas como colectivos. 

Cuando estas sean de carácter federado los Clubes participantes en su 

constitución, deberán contar con la autorización previa, por escrito, de la 

Asociación de baloncesto de su jurisdicción, so pena de sufrir las consecuencias 

disciplinarias establecidas en el Código de Disciplina y Ética de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB).  

2. Profesional: Integradas únicamente por Entidades Profesionales constituidas 

de acuerdo a lo establecido en el Capítulo II, Del Registro Nacional de Deporte, 

la Actividad Física y Educación Física. Sección II, De los Sujetos de Registro, 

del Reglamento Parcial Número 1 de la Ley de Deporte, la Actividad Física y 

Educación Física, en su artículo 21. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA. Ligas Nacionales como Entidades 

Profesionales. Las ligas de ámbito nacional constituidas por entidades 

profesionales, deberán garantizar que sus clubes afiliados, puedan tomar 

decisiones que impliquen su afiliación a la misma con independencia de cualquier 

entidad externa. Esta obligación será válida independientemente de la forma 

jurídica del club. En todo caso, la liga deberá garantizar que ninguna persona 



física o jurídica (compañías o sus filiales incluidas) pueda contar con más de un 

club si esto crea el riesgo de atentar contra la integridad del juego o de una 

competición. Para que una liga de ámbito nacional, pueda afiliarse a la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), deberá consignar ante la Junta Directiva de la 

misma, para su revisión y aprobación, los siguientes recaudos:  

1. Un ejemplar de su Acta Constitutiva y de sus Estatutos, los cuales deberán 

contener las disposiciones normativas que garanticen su sometimiento y 

acatamiento a los Reglamentos de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB) y de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). Asimismo, las 

Actas de Asamblea General. 

2. Copia certificada por el Instituto Nacional de Deportes (I.N.D) del Registro 

como Entidad Profesional, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Deporte, la 

Actividad Física y Educación Física y su Reglamento Parcial N° 1.  

3. Garantías económicas suficientes, para el cumplimiento de los compromisos 

contractuales de carácter laboral y deportivo que puedan adquirir con 

jugadores (atletas, deportistas, deportistas profesionales), personal técnico y 

entidades de baloncesto nacionales o extranjeras.  

4. Certificación de admisibilidad expedido por la Junta Directiva con Resolución 

motivada. 

Sección Primera: Reconocimiento de Ligas 

SEXAGÉSIMA. Condiciones. Las ligas organizadas con características 

nacionales: equipos en dos (02) o más entidades federales, requerirán el 

reconocimiento de la respectiva asociación miembro y de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). Este reconocimiento será hábil por nivel 

competitivo y no podrán existir en el nivel elite o máxima categoría, dos (02) o más 

ligas con reconocimiento. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

controlará un registro detallado de las ligas y sus clubes, para el consecuente 

otorgamiento de licencias de los y las jugadores, atletas, deportistas y deportistas 

profesionales y de los entrenadores y entrenadoras, árbitros y miembros de mesa. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA. Ídem. El reconocimiento a las ligas requiere que las 

Reglas Oficiales del Baloncesto de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA), las Regulaciones internas de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA), así como los Estatutos y Regulaciones de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), sean respetados en su totalidad. Todas las ligas deberán estar 

debidamente afiliadas a la asociación respectiva en caso de que tengan carácter 

estadal. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA. Subordinación. Las ligas respetarán la autoridad de 

la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) como la única autoridad 



competente para el baloncesto masculino y femenino en todo el mundo y el 

territorio nacional, reconocida como tal por el Comité Olímpico Internacional. 

SEXAGÉSIMA TERCERA. Ídem. Las ligas respetarán la autoridad de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), como la única autoridad competente 

para el baloncesto masculino y femenino en su país, como lo reconoce la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y el Instituto Nacional de Deportes.  

SEXAGÉSIMA CUARTA. Inactividad. Para garantizar líneas de comunicación 

permanentes, las ligas deben estar representadas a nivel nacional, deberán tener 

actividad comprobable permanente como competición deportiva. La inactividad por 

un período mayor a dieciocho (18) meses será causal para la pérdida de 

reconocimiento. 

SEXAGÉSIMA QUINTA. Inobservancia o Negligencia. El incumplimiento de las 

disposiciones de este Capítulo puede dar lugar al retiro del reconocimiento de la 

liga. 

SEXAGÉSIMA SEXTA. Autonomía. En general, se reconoce que las cuestiones 

económicas relacionadas con la gestión de una liga serán resueltas 

exclusivamente por la liga y sus clubes, a menos que las partes acuerden lo 

contrario. Las cuestiones técnico-deportivas generalmente son gestionadas por la 

estructura federativa en el nivel que corresponda, en particular, la designación y 

nominación de árbitros y los procesos disciplinarios. Salvo acuerdo en contrario de 

las partes, esos aspectos técnico-deportivos seguirán siendo responsabilidad de la 

estructura federativa. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA. Excepciones. Cualquier excepción a este Capítulo 

puede ser aprobada únicamente por la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

Sección Segunda: Disposiciones Específicas que rigen el Reconocimiento 

de Ligas 

SEXAGÉSIMA OCTAVA. Bis. Una liga reconocida por la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), no operará de manera que desacredite a la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), las Zonas (FIBA), a la propia Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), a las asociaciones u organizaciones de 

baloncesto, a otras ligas reconocidas o al deporte del baloncesto en general.  

SEXAGÉSIMA NOVENA. Ter. Siempre que las ligas respetes y observen las 

disposiciones de este Capítulo y las demás Regulaciones Internas de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) según corresponda, en especial las relativas a las nominaciones 

arbitrales y régimen disciplinario, será libre de operar como mejor convenga a sus 



propios intereses. Prevaleciendo el interés deportivo nacional, por encima de los 

económicos o cualquier otro. 

SEPTUAGÉSIMA. Norma Sustancial. La competición que las ligas estén 

gestionando y organizando a nivel nacional clasificará a sus mejores equipos a 

través de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), a la competición 

internacional correspondiente. La no comparecencia en eventos internacionales 

luego de efectuado el registro correspondiente ante la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), causará la 

relegación de categoría por un período de un (01) año. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. Quater. Todos los clubes de la liga deben estar 

afiliados a la asociación u organización de baloncesto del estado al cual 

representen o estén domiciliados y asegurarse también de que sus atletas, 

deportistas o deportistas profesionales y entrenadores o entrenadoras, árbitros y 

miembros de mesa tengan licencia de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), que les acredite. Los recintos de encuentros deberán cumplir con las 

normas correspondientes a los estadios de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y la liga deberá asegurarse de un adecuado cumplimiento de 

los mismos, en especial a lo relativo al equipamiento de la instalación.  

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA. Quiniquies. Todos los clubes de la liga deben 

participar en los respectivos campeonatos salvo despensa otorgada por la liga por 

un período no mayor a veinticuatro (24) meses. Luego de este periodo se perderá 

la afiliación correspondiente. Tal despensa será otorgada por la Junta Directiva de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA. Sexies. Las ligas deberán respetar y observar el 

Calendario Anual de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) para la programación de sus 

eventos. Sus clubes estarán obligados a ceder a los jugadores, atletas, deportistas 

y deportistas profesionales y personal convocado a los distintos equipos 

nacionales. 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA. Septies. Las ligas deberán respetar y observar las 

Reglas Oficiales de Baloncesto y Baloncesto Tres por Tres (3x3), la Mecánica de 

Arbitraje de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), las regulaciones 

sobre equipamiento y coadyuvará tanto a la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) como a la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), a 

adaptar estas Reglas. No estará permitido el uso de personal técnico (árbitros, 

comisionados, delegados técnicos, estadísticos y oficiales de mesa) no federado 

en las ligas reconocidas. El uso de estadísticas oficiales por parte de la liga deberá 

estar asociado al cumplimiento de los requisitos técnicos en las instalaciones. 



SEPTUAGÉSIMA QUINTA. Octies. Las ligas deberán respetar las reglas de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), para la transferencia, traspaso o 

prestamos de jugadores dentro del territorio nacional, y también las Regulaciones 

Internas de la Federación Internacional de Baloncesto de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA) que rigen la Transferencia Internacional de 

Jugadores, incluidas las disposiciones especiales que afectan a los jugadores 

jóvenes, entiéndase niños, niñas y adolescentes, contenidas en las regulaciones 

internas de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). Las ligas deberán 

haber honrado los cánones establecidos para los registros y así tener acceso a las 

plataformas de gestión de jugadores para transferencias e inscripciones. 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA. Nonies. Las ligas deberán respetar las Regulaciones de 

la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB) que rigen a los Agentes de Jugadores, Entrenadores, 

Árbitros y Personal Técnico. 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA. Decies. Las ligas alentarán y permitirá que sus 

jugadores, atletas, deportistas y deportistas profesionales participen en las 

Competiciones de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) como 

miembros de equipos nacionales. 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA. Undecies. Las ligas deberán hacer cumplir un 

régimen razonable de pruebas antidopaje. También deberá respetar las 

Regulaciones Antidopaje de Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), las 

regulaciones antidopaje que dicte la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) 

y las prescritas por el gobierno nacional y sus instituciones. En caso de conflicto, 

prevalecerán las Regulaciones Antidopaje de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA). 

SEPTUAGÉSIMA NOVENA. Duodecies. Las logas contribuirán financieramente al 

desarrollo de las actividades de base, al programa de los equipos estadales y 

nacionales según corresponda, y a los costos de los servicios que la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) o las asociaciones u organizaciones puedan 

brindar a la liga. El alcance de esta contribución financiera será negociado de 

buena fe por cada una de las partes. 

Sección Tercera: Obligación Especial 

OCTOGÉSIMA. Obligación Especial. Las ligas, como persona jurídica y quienes 

las integren se obligan: a agotar todas las instancias jurisdiccionales de la Justicia 

Deportiva o Asuntos Controversiales que existan, en el seno y bajo la 

responsabilidad de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), y respetar las normativas 

conscientes de que su incumplimiento es causal de medidas disciplinarias. 



OCTOGÉSIMA PRIMERA. (Bis) Obligaciones. Las ligas, imperativamente 

observarán, cumplirán y harán cumplir lo establecido en las Cláusulas 

Ducentésima Vigésima Séptima (Transferencias Internacionales de Atletas) y 

Ducentésima Vigésima Octava. (Alineación de Atletas Internacionales).  

Sección Cuarta: Desarrollo de Ligas 

OCTOGÉSIMA SEGUNDA. Desarrollo. Las ligas pueden realizar sus actividades 

solo dentro de los límites geográficos y reglamentarios, solo con el reconocimiento 

y permiso de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). El Reglamento 

Interno de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) establece los criterios 

para el reconocimiento de ligas nacionales por parte de las federaciones 

nacionales miembros. La liga que no cumpla con los criterios establecidos en el 

Reglamento Interno de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y esta 

Federación Venezolana, le será el reconocimiento de tal. 

OCTOGÉSIMA TERCERA. Bis. No se permitirá ninguna actividad internacional de 

una liga sin la autorización de Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). Los Reglamentos de ambas 

Federaciones, se aplican a dicha autorización. 

OCTOGÉSIMA CUARTA. Ter. Las ligas, no pueden organizar ni participar en 

competiciones en el territorio de otra internacional sin la autorización de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Los Reglamentos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y el Reglamento Interno de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), respectivamente, se aplican a dicha 

autorización. 

OCTOGÉSIMA QUINTA. Quater. Las ligas deben respetar en todo momento las 

Reglas Oficiales de Baloncesto, estos Estatutos Generales, los de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), el Reglamento de Zona, el Calendario de 

ambas Federaciones, otras reglas y reglamentos, decisiones, en particular, sin 

limitación, aquellos sobre Antidopaje, Elegibilidad y condición nacional de 

Jugadores, Transferencia Internacional de Jugadores y las decisiones de los 

órganos jurisdiccionales. 

Capítulo III 

De los Clubes 

OCTOGÉSIMA SEXTA. Definición. El club, es la célula básica de la organización 

del Baloncesto Nacional. A los efectos de este postulado, establece a tenor del 

Capítulo II, De las Organizaciones Sociales de Promoción y Desarrollo del Deporte 

y la Actividad Física, de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación 

Física, en su artículo 42, que contiene, dixit: “Los clubes son la expresión 

organizativa primaria del sistema asociativo deportivo nacional. Se constituirán 



bajo las formas del derecho privado sin fines de lucro o mediante su inscripción en 

el registro auxiliar del Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física, que se llevará en cada municipio. Están integrados por las 

personas que se unen para practicar un deporte o cualquier actividad física”.  

La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), asume de manera adherente la 

definición de “Deporte No Federado”, a tenor del Capítulo II, De las 

Organizaciones Sociales de Promoción y Desarrollo del Deporte y la Actividad 

Física, de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, en su 

artículo 36, que establece, dixit: “Las organizaciones o entidades ajenas al deporte 

federado que organicen y promuevan actividades deportivas en forma sistemática, 

no con miras a la alta competencia sino con fines educativos, formativos, 

recreativos, sociales o para la salud, tendrán el apoyo de los órganos y entes 

deportivos del sector público  

Es obligatorio para estas organizaciones y entidades, inscribirse y mantener 

actualizados sus datos en el Registro Nacional o en los registros auxiliares”. 

OCTOGÉSIMA SÉPTIMA. Derechos y Obligaciones de los Clubes. Los clubes 

que se afilien a una asociación u organización de baloncesto tienen el derecho y la 

obligación de participar en los torneos de ámbito estatal o municipal, que organice 

la misma, cumpliendo las siguientes condiciones:  

1. Para participar en una competición estadal, de carácter federado, con miras a 

la alta competencia, los mismos estarán constituidos como exige el 

Reglamento General de Clubes, con el número mínimo de categorías, en 

masculino y femenino exigido.  

2. Para participar en torneos municipales no federados, porque los mismos no 

están dirigidos a la alta competencia, cumplirán con las condiciones mínimas 

exigidas en el prenombrado Reglamento General de Clubes.  

OCTOGÉSIMA OCTAVA. Reglamento General de Clubes. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), establecerá un Reglamento General de Clubes, 

que regirá el otorgamiento de la “Licencia de Clubes” el cual contendrá y 

desarrollará básicamente las disposiciones siguientes:  

1. Para que un Club pueda afiliarse a una Asociación de baloncesto y esté ser 

reconocido por la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), como un Club 

“Federado” debe consignar la constancia de Registro Nacional del Deporte, la 

Actividad Física y la Educación Física en el Instituto Nacional de Deportes 

(I.N.D) de acuerdo a la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación 

Física y sus Reglamentos vigentes. Dentro de la autonomía funcional que la 

Ley le otorga, sus Estatutos contendrán obligatoriamente las siguientes 

disposiciones:  



1.1 Los Clubes como personas jurídicas y quienes lo integran, se obligan a 

agotar todos los medios de la Justicia Deportiva que existen en el seno y 

bajo la responsabilidad de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

de las asociaciones u organizaciones y de los clubes, y a respetar esa 

normativa consciente de que su incumplimiento determina consecuencias 

estatutarias. 

1.2 La Junta Directiva, tendrá un mínimo de cinco (05) miembros principales y 

un máximo de nueve (09) miembros principales y sus integrantes durarán 

un máximo de cuatro (04) años en sus funciones y podrán ser reelectos. 

1.3 Los clubes, están obligados a cubrir los extremos de las disposiciones que 

como miembros afiliados adquieren y les establecen estos Estatutos y 

disfrutar de los derechos que estas mismas le otorgan.  

1.4 Aceptar las disposiciones del Reglamento General de Clubes de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

1.5 Los clubes afiliados que no reúnan los requisitos exigidos para las 

organizaciones constituidas con miras a participar en eventos de alta 

competencia, se considerarán “no federados” y conformaran los estamentos 

de “organizaciones en desarrollo”. 

2. Los Clubes se dividirán en dos (02) niveles de competencia, el Inter-Regional y 

el Regional. La pertenencia a cada uno de ellos otorgará derechos de 

representación y competitivos distintos, de acuerdo al Reglamento respectivo. 

3. Cuando un equipo representativo de un club adquiera competitivamente, una 

categoría que le permita asumir responsabilidades económicas con sus 

jugadores (atletas, deportistas, deportistas profesionales) tendrá que adaptar 

su estructura funcional a la de una Entidad Profesional de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento General de Clubes de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB) y lo dispuesto en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad 

Física y Educación Física. 

OCTOGÉSIMA NOVENA. Obligaciones. Los clubes, imperativamente 

observarán, cumplirán y harán cumplir lo establecido en las Cláusulas 

Ducentésima Vigésima Séptima (Transferencias Internacionales de Atletas) y 

Ducentésima Vigésima Octava. (Alineación de Atletas Internacionales). 

Capítulo IV 

De las Jugadoras y los Jugadores 

Sección Primera: Sujetos 

NONAGÉSIMA. Definición. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

asume y adopta la definición técnica que hace a la que por analogía a los términos 

comúnmente aceptados por la práctica y la costumbre la asocia a la palabra 



“Jugadora o Jugador”, la que establece a tenor del Título I, De los Principios 

Generales y Disposiciones Fundamentales, de la Ley Orgánica de Deporte, 

Actividad Física y Educación Física, en su artículo 06, numerales 01, 02, 03 y 04, 

teniendo en cuenta de manera idéntica a los establecido en el Libro 3 (De los 

Jugadores) de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), las cuales no son 

incompatibles, en los siguientes términos:  

1. Atleta (baloncestista federado de alto rendimiento): “Persona que se dedica 

fundamentalmente a la práctica de disciplinas deportivas olímpicas, no 

olímpicas, paralímpicas o no paralímpicas, en forma sistemática y de alto nivel 

competitivo, que posee aptitudes, formación deportiva, conducta patriótica y 

que pertenece de forma activa a las preselecciones y selecciones estadales y 

nacionales en sus diferentes categorías, con el registro de la federación y 

asociación deportiva correspondiente”. 

2. Deportista (baloncestista aficionado no federado): “Persona que realiza 

habitualmente actividades deportivas para competir o recrearse, pudiendo 

formar parte de organizaciones deportivas”, 

3. Deportista Profesional (baloncestista bajo contrato de un club o liga): “Persona 

que se dedica a la práctica de un deporte para competir y a cambio percibe 

una remuneración”. 

4. Practicante (baloncestista perteneciente a un colectivo no federado): “Persona 

que en ejecución de una actividad física persigue como fin la recreación, la 

salud, las interacciones humanas o el desarrollo de hábitos en pro de la cultura 

ciudadana y la convivencia”. 

5. Jugador: de manera genérica agrupa a todas las definiciones técnicas 

anteriormente mencionadas, sin distinción de género, haciendo especial 

referencia a los niños, niñas y adolescentes. Igualmente será considerado, el 

que se desempeñe en cancha y los miembros de colectivos. 

NONAGÉSIMA PRIMERA. Derechos y Obligaciones. En la aplicación de la 

clasificación establecida en la Cláusula anterior, se derivan obligaciones y 

derechos diferentes, que están claramente definidos en el presente Estatuto y en 

el Reglamento para el Estatuto, el Registro y la Transferencia de Jugadores.  

NONAGÉSIMA SEGUNDA. Comisión Especial de Atletas, Deportistas y 

Deportistas Profesionales. Todos los jugadores activos de cualquiera de las 

modalidades y categorías del baloncesto para ejercer los derechos y deberes que 

se enumeran en las clausulas ulteriores de este Estatuto, están en la obligación de 

conformarse en Comisión Nacional de Atletas, por intermedio de las seccionales 

que cada asociación de baloncesto debe de tener constituida. 

Sección Segunda: De los Derechos de las Jugadoras y los Jugadores 



NONAGÉSIMA TERCERA. Derechos de las Jugadoras y los Jugadores. Son 

derechos de las jugadoras y los jugadores:  

1. El acceso al Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y Educación 

Física, así como su afiliación a un club de baloncesto, sin más limitaciones que 

las derivadas de sus aptitudes deportivas y capacidades físicas, sin 

menoscabo en el cumplimiento de los Reglamentos. 

2. Desarrollarse en la disciplina del Baloncesto y participar activamente en las 

competencias internacionales, nacionales o estadales, siempre y cuando estén 

actuando en un club federado. 

3. El acceso a la preparación técnica de alto nivel, lo cual incluye como mínimo la 

dotación de equipos e implementos deportivos, asistencia médica y nutricional, 

así como asesoría legal gratuita, cuando pertenezcan a la condición de 

baloncestista de alto rendimiento. 

4. El acceso a las becas deportivas que otorgue el Estado. 

5. El acceso a las becas deportivas que otorgue la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

6. El acceso a planes y programas sobre protección de la maternidad de las 

atletas y paternidad de los atletas. 

7. El acceso al Sistema Educativo Nacional, bajo planes especiales de estudio y 

formación. 

8. El acceso, como atletas integrantes de las Selecciones Nacionales, al Sistema 

de Seguridad Social para su atención en materias de vivienda, salud, 

pensiones, seguros contra accidentes, entre otras. 

9. Elevar peticiones ante la Comisión de Justicia Deportiva en los supuestos 

previstos en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física y 

su Reglamento. 

10. Registrarse en la Comisión Nacional de Atletas y participar de sus actividades. 

11. Elegir las autoridades de la asociación u organización, ligas clubes y la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), cuando pertenezca a la 

definición de atleta el cual es un baloncestista federado de alto rendimiento, de 

acuerdo a lo establecido en este Estatuto. 

12. Contar, siempre que este comprendido en la definición del inciso anterior, con 

representantes en la Junta Directiva y Consejo Contralor de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), la asociación de baloncesto y su club. 

13. El acceso, como atleta de alto rendimiento, a centros de alto rendimiento, 

equipados con la tecnología necesaria para su adecuada preparación. 

14. Contar con centros de ciencias aplicadas al deporte que le garanticen una 

mejor preparación física, psicológica y médica.  



15. Para el caso de los atletas, deportistas o deportistas profesionales recibir el 

apoyo de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), como persona 

interpuesta para recibir la habilitación a participar en el desarrollo de las 

competiciones, mediante Carta de Liberación (Letter of Cleareance – LoC), 

emitida por la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

16. Los demás derechos que establezcan los Reglamentos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA) y las Leyes de la Republica. 

Sección Tercera: De los Derechos y Obligaciones de las Jugadoras y 

los Jugadores 

NONAGÉSIMA CUARTA. Obligaciones de las Jugadoras y los Jugadores. 

Son obligaciones de las jugadoras y los jugadores: 

1. Observar estrictamente las Reglas Oficiales de Baloncesto y las Reglas 

Oficiales de Baloncesto Tres por Tres (3x3), las disposiciones contenidas en 

estos Estatutos Generales, el Reglamento Interno, otras normas y 

Reglamentos, y decisiones de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tanto en espíritu 

como en letra. 

2. Entrenar responsablemente y llevar una vida integra a nivel físico y moral, 

ajustado a los códigos deontológicos y éticos del deporte, así como a los 

principios y valores de la honestidad, libertad, prominencia de los derechos 

humanos, responsabilidad, solidaridad, respeto, igualdad, lealtad, ética, 

disciplina, honestidad, cooperación, productividad, eficacia, eficiencia, 

transparencia, corresponsabilidad, trabajo en equipo, control social de las 

políticas y los recursos, y la protección del ambiente. 

3. Asistir a las convocatorias para integrar las Selecciones Estadales y 

Nacionales, que le haga la asociación de baloncesto, la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), y cumplir cabalmente con las instrucciones 

de los cuerpos técnicos.  

4. Respetar las normas nacionales e internacionales antidopaje y someterse a los 

controles respectivos, acatar las normas de protección de riesgos sobre su 

salud, competir con transparencia, justicia, honestidad y respeto por los demás. 

5. Participar en las Asambleas de Atletas que tengan como finalidad la elección 

de sus representantes o delegados a los órganos que correspondan, siempre y 

cuando sean atletas de alto rendimiento.  

6. Exaltar el orgullo y gentilicio nacional, como medio para la cohesión de la 

identidad nacional, la lealtad a la patria y sus símbolos, el enaltecimiento 

cultural y social. 



7. Realizar actividades de formación que garanticen su futuro personal, 

aprovechando al máximo los recursos que dispone para su preparación. 

8. Cumplir con lo establecido en el Reglamento para el Registro y Transferencia 

de Jugadores.  

9. Apoyar y participar en las políticas públicas sobre deporte, actividades físicas y 

educación física, para el desarrollo de los planes de masificación en conjunto 

con la asociación de baloncesto y la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). 

10. Para el caso de los atletas, deportistas o deportistas profesionales observar y 

cumplir lo establecido en las Cláusulas Ducentésima Vigésima Séptima 

(Transferencias Internacionales de Atletas) y Ducentésima Vigésima Octava. 

(Alineación de Atletas Internacionales). 

11. Participar en el equipo nacional o Selecciones Nacionales, para las cuales le 

fuere convocado.  

12. Las demás obligaciones que establezcan los Reglamentos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA) y las Leyes de la Republica. 

PARÁGRAFO ÚNICO. En el caso de las y los jugadores, atletas extranjeros, en 

corresponsabilidad, con las entidades profesionales, las ligas y los clubes, 

deberán observar las Regulaciones Internas de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) sobre Transferencias Internacionales de Jugadores, las cuales 

deberán contar con la habilitación a participar en el desarrollo de las 

competiciones, mediante Carta de Liberación (Letter of Cleareance – LoC), emitida 

por la Federación Internacional y tramitada por la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). El incumplimiento de esta norma, será motivo de sanción, la 

cual se podrá aplicar a la o al atleta y a las entidades profesionales, ligas o clubes 

conjuntamente, sin que ello sea considerado como doble sanción. 

Capítulo V 

De los Entrenadores 

Sección Primera: Sujetos 

NONAGÉSIMA QUINTA. Definición. La Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), asume de manera adherente la definición de “Entrenadora o Entrenador” 

que establece a tenor del Título I, De los Principios Generales y Disposiciones 

Fundamentales, de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación 

Física, en su artículo 06, numeral 05, en los siguientes términos:  

Entrenadora deportiva o entrenador deportivo (Director Técnico o Entrenador de 

Baloncesto): “Persona que se dedica fundamentalmente a ejercer la dirección, 



instrucción y entrenamiento de un deportista individual o de un colectivo de 

deportistas, deportistas profesionales o atletas”. 

NONAGÉSIMA SEXTA. Convalidación como Entrenadora o Entrenador. En la 

aplicación de la clasificación establecida en la Cláusula anterior, se derivan 

obligaciones y derechos diferentes, que están claramente definidos en el presente 

Estatuto y en el Reglamento del Ejercicio del Entrenador para el otorgamiento de 

la Licencia de Entrenador.  

NONAGÉSIMA SÉPTIMA. Requisito Sine Qua Non. Las y los entrenadores de 

baloncesto deberán estar inscritos en la Asociación Nacional de Entrenadores de 

Baloncesto, avalada por la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). Quienes previamente deberán demostrar sus aptitudes 

deportivas y alta calificación para tal fin. 

NONAGÉSIMA OCTAVA. Conformación en Comisión Especial. Todos los 

entrenadores y entrenadoras activos de cualquiera de las modalidades, 

manifestaciones y categorías del baloncesto, para ejercer los derechos y deberes 

que se enumeran en las Cláusulas ulteriores de este Estatuto, están en la 

obligación de conformarse en la Asociación Nacional de Entrenadores, por 

intermedio de las seccionales que cada Asociación de Baloncesto debe de tener 

constituida. 

Sección Segunda: De los Derechos de las Entrenadoras y los Entrenadores 

NONAGÉSIMA NOVENA. Derechos de las Entrenadoras y los Entrenadores. 

Son derechos de las entrenadoras y los entrenadores de la actividad 

baloncestista:  

1. El acceso al Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación 

Física. 

2. Desarrollarse en la disciplina del baloncesto, sin más limitaciones que las 

derivadas de sus niveles de preparación, experiencia, aptitudes físicas y 

mentales. 

3. Acceso a la capacitación técnica de alto nivel. 

4. Acceso y permanencia en el Sistema Educativo Nacional, bajo planes 

especiales de estudio y formación. 

5. Acceso al Sistema de Seguridad Social y al correspondiente aporte patronal. 

6. Elevar sus peticiones ante la Comisión de Justicia Deportiva. 

7. Participar en las Asambleas de la Comisión Nacional de Entrenadores que 

tengan como finalidad la elección de sus representantes o delegados a los 

órganos que correspondan. 

8. Elegir a las autoridades de la asociación, clubes y Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), de acuerdo a lo establecido en este Estatuto.  



9. Contar con representación en la Junta Directiva, el Consejo de Honor y 

Consejo Contralor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

10. Registrarse en la Comisión Nacional de Entrenadores y participar de sus 

actividades. 

11. Registrarse y licenciarse como entrenadora o entrenador, ante la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA), cumpliendo con los requerimientos establecidos por ambas 

federaciones. Debiendo hacer lo propio en la Federación Venezolana, como 

requisito indispensable para su registro y licencia posterior en la Federación 

Internacional. 

12. Renovar y revalidar anualmente la Licencia de Entrenador, cumpliendo con los 

requisitos establecidos por esta Federación y la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). 

13. Los demás que establezca los Estatutos Generales, Regulaciones, los 

Reglamentos, Directrices y Decisiones de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), así 

como las Leyes de la República. 

Sección Tercera: De las Obligaciones de las Entrenadoras y los 

Entrenadores 

CENTÉSIMA. Obligaciones de las Entrenadoras y los Entrenadores. Son 

obligaciones de las entrenadoras y los entrenadores de la actividad baloncestista:  

1. Ejercer sus actividades responsablemente y llevar una vida integra a nivel 

físico y moral, ajustada a los códigos éticos del deporte, así como a los 

principios y valores de honestidad, libertad, prominencia de los derechos 

humanos, responsabilidad, solidaridad, respeto, igualdad, lealtad, ética, 

disciplina, honestidad, cooperación, productividad, eficacia, eficiencia, 

transparencia, corresponsabilidad, trabajo en equipo, control social de las 

políticas y los recursos, y la protección del ambiente, compañerismo, tolerancia 

y cooperación.  

2. Observar y conocer estrictamente las Reglas Oficiales de Baloncesto y las 

Reglas Oficiales de Baloncesto Tres por Tres (3x3), las disposiciones 

contenidas en estos Estatutos Generales, el Reglamento Interno, otras normas 

y Reglamentos, directrices y decisiones de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tanto en 

espíritu como en letra y aplicarlas a cabalidad.  

3. Respetar, cumplir y hacer cumplir las leyes y normas nacionales e 

internacionales antidopaje, así como de uso indebido y consumo de drogas y 



someterse a los controles respectivos, así como acatar las normas de 

protección de riegos sobre su salud.  

4. Atender los requerimientos de índole técnico-deportivo que les realicen los y 

las atletas, deportistas, deportistas profesionales y practicantes, así como la 

Asociación de Baloncesto del Estado en el que estuviese registrado y la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

5. Exaltar el orgullo y gentilicio nacional, como medio para la cohesión de la 

identidad nacional, la lealtad a la patria y sus símbolos, el enaltecimiento 

cultural y social. 

6. Realizar actividades de formación y capacitación que garanticen su mayor 

eficiencia, participando obligatoriamente en los cursos de nivelación 

programados por la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y la Escuela 

Nacional de Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). 

7. Apoyar y participar en las políticas públicas sobre deportes, actividades físicas 

y educación física, para el desarrollo de los planes de masificación en conjunto 

con las organizaciones del Poder Popular. 

8. Observar el debido tratamiento establecido en el Titulo VIII, Disposiciones 

Aplicables a los Niños, Niñas y Adolescentes, así como en leyes de orden 

social y especial, tales como la Ley Orgánica de Drogas y Ley Orgánica sobre 

los Derechos de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 

9. Como secuencia del numeral anterior, procurar conductas alejadas a reproches 

morales y muy especialmente judiciales, tales como el estupro o violaciones a 

los derechos sexuales de las y los entrenados. Sin que ello, se considere como 

injerencias en las libertades personales. 

10. Los demás que establezca los Estatutos Generales, Regulaciones, los 

Reglamentos, directrices y decisiones de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), así 

como las Leyes de la República. 

§ 

CENTÉSIMA PRIMERA. Cláusula Penal Especial a las Entrenadoras y los 

Entrenadores como Sujeto Especial de Derecho. La o el entrenador que 

cometa algún delito de los tipificados en las Leyes venezolanas, en el ejercicio de 

sus responsabilidades como entrenadora o entrenador, se le suspenderá la 

Licencia de Entrenador, así como la suspensión de cualquier actividad 

baloncestista federada, desde que inicie la investigación penal o se produzca una 

aprehensión en flagrancia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Suspensión Temporal. La suspensión será temporal, 

si por las investigaciones el sujeto es absuelto o absuelta. 



PARÁGRAFO SEGUNDO. Suspensión Absoluta y Definitiva. La suspensión 

será absoluta y definitiva, en caso de sentencia condenatoria, incluso cuando el 

sujeto haya cumplido los términos de la sentencia. Lo cual no será considerado 

como doble sanción, sino como una pena accesoria a la principal de índole penal. 

Sección Cuarta: Régimen Especial 

CENTÉSIMA SEGUNDA. Niveles de Clasificación. Las entrenadoras y los 

entrenadores de baloncesto deberán ser debidamente clasificados mediante 

instrumentos de nivelación previstos en la Escuela Nacional de Entrenadores de 

Baloncesto de Venezuela (ENE); los cuales se dividen en: Nivel I, Nivel II, Nivel III 

y Nivel Honorífico. En tal sentido se establecerá un mecanismo de Licencia de 

Entrenadores Nacionales que les permita ejercer funciones según el nivel que 

corresponda. La Dirección de Elegibilidad estará a cargo del proceso de licencia 

correspondiente y la Escuela Nacional de Entrenadores de Baloncesto de 

Venezuela (ENE) de los aspectos académicos y de nivelación. 

CENTÉSIMA TERCERA. Competencia de la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). Los avances de nivel a nivel 

de las entrenadoras y los entrenadores se obtienen de la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). Caso idéntico con la validación 

anual. 

Sección Quinta: De la Escuela Nacional de Entrenadores de Baloncesto de 

Venezuela (ENE) 

CENTÉSIMA CUARTA. Subordinación de la Escuela. La Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE), es un ente educativo, formador 

de entrenadores venezolanos dentro y fuera del territorio venezolano, dirigido, 

controlado, subordinado y supervisado por la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

CENTÉSIMA QUINTA. Dirección de la Escuela. La Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE), será dirigida por profesionales 

de la educación, capacitados de manera académica, además de las aptitudes 

especiales en el ámbito del baloncesto. Para ello, la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), designará y nombrará a la Directora 

o Director de la misma y a sus profesionales, con base a criterios técnicos de 

idoneidad para el cargo. 

Capítulo VI 

De los Árbitros 

Sección Primera: Sujetos 

CENTÉSIMA SEXTA. Definición. La Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), asume de manera adherente la definición de “Juez o Árbitro Deportivo” que 



establece a tenor del Título I, De los Principios Generales y Disposiciones 

Fundamentales, de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación 

Física, en su artículo 06, numeral 07, que contiene: 

Juez o Árbitro Deportivo (árbitros y asistentes de baloncesto): “Persona que se 

dedica fundamentalmente a cuidar la aplicación de las reglas que determinan una 

disciplina deportiva, antes, durante y después de alguna competición”. 

CENTÉSIMA SÉPTIMA. Conformación en Comisión Especial. En la aplicación 

de la clasificación establecida en la Cláusula anterior, se derivan obligaciones y 

derechos diferentes, que están claramente definidos en el presente Estatuto y en 

las Normas de Procedimientos de la Comisión Nacional de Árbitros. 

CENTÉSIMA OCTAVA. Ídem. Todos los árbitros activos de cualquiera de las 

modalidades y categorías del baloncesto, para ejercer los derechos y obligaciones 

que se enumeran en las Cláusulas ulteriores de este Estatuto General, están en la 

obligación de integrarse en Comisión Nacional de Árbitros, por intermedio de las 

sub-comisiones que cada asociación de baloncesto debe de tener constituida.  

Sección Segunda: De los Derechos y Obligaciones de las y los Árbitros 

CENTÉSIMA NOVENA. Derechos de las y los Árbitros. Son derechos de las y 

los árbitros de baloncesto: 

1. El acceso al Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación 

Física. 

2. Desarrollarse en la disciplina del baloncesto, sin más limitaciones que las 

derivadas de sus niveles de preparación, experiencia, aptitudes físicas y 

mentales. 

3. Acceso a la capacitación técnica de alto nivel. 

4. Acceso y permanencia en el Sistema Educativo Nacional, bajo planes 

especiales de estudio y formación. 

5. Acceso al Sistema de Seguridad Social. 

6. Elevar sus peticiones ante la Comisión de Justicia Deportiva. 

7. Registrarse en la Comisión Nacional de Árbitros, y participar de sus 

actividades. 

8. Participar en las Asambleas de Árbitros que tengan como finalidad la elección 

de sus representantes o delegados a los órganos que correspondan. 

9. Elegir a las autoridades de la asociación u organización, clubes, entidades 

profesionales, la Comisión que los represente y de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), de acuerdo a lo establecido en este Estatuto General. 

10. Contar con representación en la Junta Directiva, el Consejo de Honor y 

Consejo Contralor de la asociación de baloncesto y de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 



11. Los demás que establezca los Estatutos Generales, Regulaciones, los 

reglamentos, resoluciones, directrices, medidas y decisiones de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA), así como las Leyes de la República. 

Sección Tercera: De las Obligaciones de las y los Árbitros 

CENTÉSIMA DÉCIMA. Obligaciones de los las Árbitros. Son obligaciones de 

las y los árbitros de baloncesto:  

1. Ejercer sus actividades responsablemente y llevar una vida integra a nivel 

físico y moral, ajustada a los códigos éticos del deporte, así como a los 

principios y valores de honestidad, libertad, prominencia de los derechos 

humanos, responsabilidad, solidaridad, respeto, igualdad, lealtad, ética, 

disciplina, honestidad, cooperación, productividad, eficacia, eficiencia, 

transparencia, corresponsabilidad, trabajo en equipo, control social de las 

políticas y los recursos, y la protección del ambiente, compañerismo, tolerancia 

y cooperación. 

2. Observar y conocer estrictamente las Reglas Oficiales de Baloncesto y las 

Reglas Oficiales de Baloncesto Tres por Tres (3x3), las disposiciones 

contenidas en estos Estatutos Generales, el Reglamento Interno, otras normas 

y Reglamentos, y decisiones de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tanto en espíritu 

como en letra y aplicarlas a cabalidad. 

3. Respetar, cumplir y hacer cumplir las leyes y normas nacionales e 

internacionales antidopaje, así como de uso indebido y consumo de drogas y 

someterse a los controles respectivos, así como acatar las normas de 

protección de riegos sobre su salud. 

4. Exaltar el orgullo y gentilicio nacional, como medio para la cohesión de la 

identidad nacional, la lealtad a la patria y sus símbolos, el enaltecimiento 

cultural y social. 

5. Realizar actividades de formación y capacitación que garanticen su mayor 

eficiencia. 

6. Apoyar y participar en las políticas públicas sobre deportes, actividades físicas 

y educación física, para el desarrollo de los planes de masificación. 

7. Observar el debido tratamiento establecido en el Titulo VIII, Disposiciones 

Aplicables a los Niños, Niñas y Adolescentes, así como en leyes de orden 

social y especial, tales como la Ley Orgánica de Drogas y Ley Orgánica sobre 

los Derechos de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 

8. Como secuencia del numeral anterior, procurar conductas alejadas a reproches 

morales y muy especialmente judiciales, tales como el estupro o violaciones a 



los derechos sexuales de las y los arbitrados. Sin que ello, se considere como 

injerencias en las libertades personales. 

9. Las demás que establezca los Estatutos Generales, Regulaciones, los 

Reglamentos, Directrices y Decisiones de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), así 

como las Leyes de la República. 

§ 

CENTÉSIMA DÉCIMA PRIMERA. Cláusula Penal Especial a las y los Árbitros 

como Sujeto Especial de Derecho. La o el árbitro que cometa algún delito de los 

tipificados en las Leyes venezolanas, en el ejercicio de sus responsabilidades 

como árbitro, se le suspenderá la Licencia de Árbitro, así como la suspensión de 

cualquier actividad baloncestista federada, desde que inicie la investigación penal 

o se produzca una aprehensión en flagrancia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Suspensión Temporal. La suspensión será temporal, 

si por las investigaciones el sujeto es absuelto o absuelta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Suspensión Absoluta y Definitiva. La suspensión 

será absoluta y definitiva, en caso de sentencia condenatoria, incluso cuando el 

sujeto haya cumplido los términos de la sentencia. Lo cual no será considerado 

como doble sanción, sino como una pena accesoria a la principal de índole penal. 

TÍTULO XIII 

DE LOS JUECES, OFICIALES DE MESA, DELEGADOS TÉCNICOS, 

COMISIONADOS Y ESTADÍSTICOS 

Capitulo Único 

CENTÉSIMA DÉCIMA SEGUNDA. Régimen para Personal Técnico. Las y los 

jueces, árbitros, delegados técnicos, comisionados, oficiales de mesa y 

estadísticos se regirán por el Reglamento dictado al efecto por la Junta Directiva 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Quienes previamente deberán 

demostrar sus aptitudes deportivas y alta calificación para tal fin. 

PARÁGRAFO ÚNICO. El Circulo Nacional de Árbitros, Oficiales de Mesa y 

Estadísticos de Baloncesto (Civaoeba) avalado por la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), será el responsable de mantener un 

adecuado Registro y nivel de clasificación de sus integrantes, así como el 

establecimiento de las regulaciones específicas que existan para éstos. 

§ 

CENTÉSIMA DÉCIMA TERCERA. Cláusula Penal Especial para Personal 

Técnico como Sujeto Especial de Derecho. Las y los jueces, árbitros, 

delegados técnicos, comisionados, oficiales de mesa y estadísticos que cometa 

algún delito de los tipificados en las Leyes venezolanas, en el ejercicio de sus 



responsabilidades como Personal Técnico, se le suspenderá la Licencia de su 

actividad, así como la suspensión de cualquier actividad baloncestista federada, 

desde que inicie la investigación penal o se produzca una aprehensión en 

flagrancia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Suspensión Temporal. La suspensión será temporal, 

si por las investigaciones el sujeto es absuelto o absuelta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Suspensión Absoluta y Definitiva. La suspensión 

será absoluta y definitiva, en caso de sentencia condenatoria, incluso cuando el 

sujeto haya cumplido los términos de la sentencia. Lo cual no será considerado 

como doble sanción, sino como una pena accesoria a la principal de índole penal. 

TÍTULO XIV 

DE LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE MIEMBRO O BAJA 

Capítulo Único 

De la Pérdida de la Afiliación 

Sección Primera: Por Acción u Omisión 

CENTÉSIMA DÉCIMA CUARTA. Supuestos de la Pérdida de Condición de 

Miembro o Baja de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Son 

causas de la pérdida de la condición de miembro o baja las siguientes:  

1. Para personas jurídicas: 

1.1 No cumplir con las obligaciones impuestas por el presente Estatuto 

General o los Reglamentos. 

1.2 Perder la afiliación en la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

1.3  Incurrir en lo establecido en la Cláusula Cuadragésima Séptima 

(Negación o Suspensión Absoluta). 

1.4 Desafiliación voluntaria. 

2. Para personas naturales: 

2.1 Por dimisión formal y expresa, debidamente aceptada. 

2.2 Por defunción. 

2.3 Por ausencia injustificada en el cargo. 

2.4 Incapacidad que impida el desempeño del cargo. 

2.5 Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Cláusula 

Centésima Décima Séptima [Condiciones Generales y Específicas: 

Aptitudes, Habilidades y Libertades Personales para ser Miembro de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB)],  

2.6 Por la desactualización la Declaración Jurada de Patrimonio, de 

conformidad con el ordenamiento especial de control fiscal, cuando 

manejen fondos públicos y que la omisión de este deber, acarreara la 

suspensión inmediata de las facultades del cargo que ocupan. 



2.7 Por sanción disciplinaria impuesta por el Consejo de Honor o el Tribunal 

Arbitral de Asuntos Controvertidos de Baloncesto de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

2.8 Inhabilitación absoluta o especial declarada mediante sentencia judicial 

firme o sanción disciplinaria que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la asociación u organización deportiva o privación de licencia 

federativa. 

2.9 Incurrir en alguna causa de inelegibilidad de las establecidas en el 

presente Estatuto General. 

2.10 Incurrir en lo establecido en la Cláusula Cuadragésima Séptima 

(Negación o Suspensión Absoluta). 

2.11 Incurrir en lo establecido en las Cláusula Penales para Entrenadores, 

Árbitros y Personal Técnico. 

3. En cualquier caso: por resolución de la Asamblea General o de la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), como 

consecuencia de desacato a sus acuerdos o resoluciones, por violación de 

estos Estatutos y sus Reglamentos y los de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) o por conductas reprochables y perjudiciales para la 

imagen de ambas Federaciones y el baloncesto. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Un miembro no operará de manera que desacredite a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), a sus propios miembros o al deporte 

del baloncesto en general. La actividad comprobada de descrédito por parte de las 

asociaciones u organizaciones, o bien, sus miembros serán considerada una falta 

grave y conducente a la pérdida de la licencia, reconocimiento o aval. 

Sección Segunda: Desafiliación Voluntaria 

CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA. Forma. Una asociación u organización podrá 

desafiliarse mediante comunicación fundada fehacientemente notificada a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y debe ser aprobada por la 

Asamblea General Extraordinaria, convocada exclusivamente a tal efecto. La 

desafiliación tiene plenos efectos inmediatos, después de su aprobación. 

En el caso de las entidades deportivas, las entidades profesionales, ligas, clubes, 

atletas, deportistas, deportistas profesionales, entrenadores, árbitros, 

comisionado, miembros de mesa, agentes, comunicadores, medios y promotores, 

manifestaran su voluntad de manera formal y expresa y la misma será aceptada 

por la Junta Directiva de la Federación Nacional de Baloncesto (FVB), 

TÍTULO XV 

DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y FUNCIONALES 

Capítulo I 



Órganos Directivos: Gobernanza: Constitución y Representación Legal 

CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA. Constitución y Representación Legal de las 

Autoridades de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Constituyen 

las autoridades de la Federación:  

1. La Asamblea General de sus miembros.  

2. La Junta Directiva. 

3. El Consejo de Honor. 

4. El Consejo Contralor. 

5. La Comisión Electoral. 

6. Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto. 

Las competencias y los procedimientos de estos órganos se establecen y 

desarrollan en este Estatuto General y los Reglamentos la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB). Así como en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, su Reglamento Parcial Número 01 y los Estaturas Generales, 

así sus Reglamentos de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

CENTÉSIMA DÉCIMA SÉPTIMA. Condiciones Generales y Específicas: 

Aptitudes, Habilidades y Libertades Personales para ser Miembro de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Para ser miembro de 

cualesquiera de los órganos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

aparte de las exigencias específicas para cada cargo, es indispensable ser mayor 

de edad de acuerdo al Código Civil venezolano; civilmente hábil en pleno goce de 

sus derechos civiles y profesionales, según sea el caso; mostrar experiencia 

mínima por un lapso de cinco (05) años en el ámbito y con relación a la disciplina 

de baloncesto sin distinción de sus manifestaciones o variantes, específicamente 

como directivo de una asociación u organización o en la propia Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB); aptitudes físicas y capacidades mentales; gozar 

de honestidad y honorabilidad demostrable; no estar sujetos a sanción disciplinaria 

deportiva alguna, ni haber recibido improbaciones de sus administraciones en 

entidades deportivas federadas y estar formalmente registrado en el Padrón 

Electoral de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

PARÁGRAFO ÚNICO. Bis. No estar sometido a condenas penales mediante 

sentencia firme, o, a medidas cautelares sustitutivas de libertad o confinamiento, 

que le impidan el ejercicio pleno de un cargo a elegir. Ter: En ningún caso, quien 

sea sujeto reprochado o haya cumplido sentencia condenatoria, por hechos 

punibles y que como víctima figuren niños, niñas o adolescentes. 

CENTÉSIMA DÉCIMA OCTAVA. Incompatibilidad. No podrán ser postulados, 

reelegidos o continuar ejerciendo funciones en la Junta Directiva, Consejo de 

Honor, Consejo Contralor, Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos 



Controvertidos de Baloncesto y ejercer como Comisario Mercantil o Administrador, 

quienes tengan incompleto, diferido o no mostrado la rendición de cuenta anual de 

su gestión, respecto a los aportes de carácter económico o financiero hechos por 

cualquier entidad de carácter público, a satisfacción del respectivo organismo o 

entidad.  

Capítulo II 

De la Asamblea General 

CENTÉSIMA DÉCIMA NOVENA. Suprema Autoridad. La Asamblea General 

constituye la Suprema Autoridad de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), y mantendrá poderes soberanos dentro de los términos de este 

instrumento. La Asamblea General, la integran los delegados democráticamente 

electos por las veinticuatro (24) asociaciones u organizaciones estadales de 

baloncesto, de las ligas afiliadas, entidades deportivas, entidades profesionales y 

promotoras legalmente constituidas, solventes, avaladas por la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), los representantes de las y los atletas, 

deportistas y deportistas profesionales femeninas y masculinos; los representantes 

de las y los entrenadores, legalmente inscritos en la Asociación Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto (Aneba) y avalados por la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE); y, los representantes de las y 

los árbitros y los representantes de las y los oficiales de mesa técnica, legalmente 

inscritos en el Círculo Nacional de Árbitros, Estadísticos y Oficiales de Mesa de 

Baloncesto (Civaoeba). Se reunirá en las fechas y sedes que se determine de 

acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos Generales, pudiendo ser estas 

presenciales o por medios telemáticos, y sus decisiones serán de obligatorio 

cumplimiento para todos sus miembros. 

Sección Primera: De las Decisiones de la Asamblea 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA. Quod Supra. Las decisiones de la Asamblea General 

sólo podrán ser modificadas en otra Asamblea General y serán obligatorias para 

todos sus miembros afiliados y reconocidos. Si la Asamblea General, no ha 

determinado una fecha de vigencia, sus decisiones regirán desde el mismo 

momento en que hayan sido adoptadas. 

Sección Segunda: De su Composición 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA. Composición. Se estimará como cuerpo 

deliberante para constituir, celebrar y sesionar las Asambleas Generales 

Ordinarias o Extraordinarias, la representación en ellas de más de la mitad de la 

composición ulteriormente descrita: 

Son miembros de la Asamblea General:  

Con derecho a voz y voto, en la proporción que establece este Estatuto General:  



1. Las o los delegados de las asociaciones u organizaciones estadales afiliadas, 

legalmente constituidas, con sus Juntas Directivas vigentes, y solventes con la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

2. Las o los delegados de las entidades profesionales deportivas constituidas 

legalmente (asociaciones u organizaciones, ligas y clubes), con sus Juntas 

Directivas vigentes, debidamente reconocidas por la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB) y solventes ante la misma. Tal como lo establece el 

Capítulo II, Del Registro Nacional de Deporte, la Actividad Física y Educación 

Física. Sección II, De los Sujetos de Registro, del Reglamento Parcial Número 

1 de la Ley de Deporte, la Actividad Física y Educación Física, en su artículo 

21 y este Estatuto General.  

3. Las o los delegados de las y los atletas, electos en Asamblea de la Comisión 

Nacional de Atletas en cada asociación u organización.  

4. Las o los delegados de las y los árbitros, electos en Asamblea de la Comisión 

Nacional de Árbitros en cada asociación u organización.  

5. Los delegados de los deportistas y deportistas profesionales femeninos y 

masculinos electos en la Asamblea de la Asociación Nacional de Jugadores 

Profesionales. Estos delegados o delegadas, deberán haber pertenecido a la 

Selecciones Nacionales de Mayores o a las Selecciones Estadales, o bien, 

deberán haber estado activos durante el último Ciclo Olímpico en campeonatos 

avalados por la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

6. Las o los delegados de las y los entrenadores, electos en Asamblea de la 

Comisión Nacional de Entrenadores en cada asociación. pertenecientes a las 

asociaciones u organizaciones estadales afiliadas, legalmente constituidas. Las 

y los delegados de los entrenadores deberán haber dirigido Selecciones 

Nacionales o Estadales durante el último ciclo olímpico o seleccionados de 

entre los que participen en las competencias internas de las asociaciones u 

organizaciones, o bien, de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

7. Las o los delegados de las y los árbitros, electos en Asamblea de la Comisión 

Nacional de Árbitros en cada asociación. pertenecientes a las asociaciones u 

organizaciones estadales afiliadas, legalmente constituidas. Las o los 

delegados de los entrenadores deberán haber dirigido Selecciones Nacionales 

o Estadales durante el último ciclo olímpico o seleccionados de entre los que 

participen en las competencias internas de las asociaciones, o bien, de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

8. Las o los delegados de los Colectivos pertenecientes a la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), debidamente afiliados y reconocidos. 

Con derecho a voz, pero sin voto: 



1. Los miembros de la Junta Directiva, el Consejo de Honor, la Comisión 

Electoral, el Consejo Contralor y el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos 

Controvertidos de Baloncesto, la autoridad provisional y miembros honorarios; 

así como el equipo de médicos, salud y quienes hagan prevención. 

Como observadores sin derecho a voz ni voto: 

Las o los invitados especiales, tales como empleados o trabajadores de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y autoridades de organismos 

estadales, nacionales e internacionales. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La proporción en número de los miembros delegados o 

delegadas, que se instauran en la presente Cláusula, se determinará en el 

Reglamento Electoral de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), siempre 

en cumplimiento del principio democrático: Que en ningún caso los organismos 

representados en la Asamblea General, por sí mismo, hagan mayoría absoluta.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. No podrán hacerse representar en la Asamblea 

General las asociaciones u organizaciones de baloncesto, Comisiones Nacionales 

y entidades profesionales, cuyas Juntas Directivas tengan vencido su período 

directivo o se encuentren administradas por Juntas Reorganizadoras o 

autoridades provisionales. 

En caso de sesionar o tomar decisiones, serán válidas con la aprobación de la 

mayoría simple de los delegados y las delegadas asistentes. Entendiendo por 

mayoría simple, la obtención del cincuenta por ciento (50%) más uno (01) de los 

votos a mano alzada, en la misma dirección, salvo en aquellos casos en que estos 

Estatutos Generales o las Leyes, exigen otra mayoría. 

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de empate, se podrá dar una nueva votación a 

mano alzada de la propuesta hasta por tres (03) veces, con el fin de obtenerse la 

mayoría necesaria, si el proponente insistiere en ello. De persistir el empate, se 

considerará acudirá al voto calificado. 

§ 

PARÁGRAFO CUARTO. A los efectos de la interpretación de este Estatuto 

General, se entenderá por empate: el efecto de empatar o igualar en la misma 

dirección, de manera cuantificable en una votación. 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA. Voto Calificado. La Presidenta o Presidente 

de la Asamblea General, representado por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), votará sólo en caso 

de empate. Siempre y cuando la Asamblea General, así lo disponga en el mismo 

instante a calor de la situación planteada. La cuantificación de tal votación se 

considerará calificada. Idénticamente, para el caso de las decisiones que, a tenor 



de la Junta Directiva, se deban sesionar y votar, la Presidente o el Presidente, 

tendrá la facultad de votar de manera calificada, en situación de empate. 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA. Valoraciones. Las votaciones son 

nominales y las resoluciones son adoptadas por mayoría absoluta de los 

presentes salvo en los casos donde el Estatuto General disponga otras mayorías. 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA. Reconsideraciones. Para la reconsideración 

de un asunto valorado, sesionado y votado por la Asamblea General, se requiere 

el consentimiento de igual o mayor número de votos que los que adoptaron la 

resolución a considerar. 

Sección Tercera: De su Convocatoria y Oportunidad 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA QUINTA. Convocatoria. Las Asambleas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias, deberán ser convocadas por:  

1. La Presidenta o Presidente de la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB). En caso de ausencia del mismo, por quien haga sus 

veces.  

2. Cuando se produzca la ausencia absoluta de la mayoría de los miembros, de la 

Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o que 

transcurridos quince (15) días de vencido el período para el cual fue elegida la 

Junta Directiva, sin que esta hubiere convocado a elecciones, la Asamblea 

General deberá ser convocada, como mínimo, por un tercio (1/3) de los 

miembros de la Asamblea General, de acuerdo al Reglamento respectivo.  

Es competencia del convocante establecer el lugar y la fecha de la reunión, tanto 

de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, ajustándose a lo dispuesto en 

la Cláusula siguiente de este Estatuto General.  

CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEXTA. Medios de Convocatoria. Las convocatorias 

para las Asambleas Generales Ordinarias, se harán por lo menos con diez (10) 

días continuos de anticipación a la fecha de la misma, por cualquiera de los 

siguientes medios de notificación:  

1. Personal al representante legal de la entidad o,  

2. Por correo electrónico certificado con acuse de recibo, dirigida a las y los 

delegados de las asociaciones u organizaciones de baloncesto, a las y los 

delegados de las entidades profesionales, a las y los delegados de los y las 

atletas, a las y los delegados de las y los entrenadores, a las y los 

delegados de las y los árbitros, a las y los delegados de los baloncestistas 

profesionales, a las delegadas femeninas baloncestistas profesionales, a 

las y los delegados de los colectivos pertenecientes, todos ellos, a los 

registros de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o bien,  



3. Mediante publicación de un cartel digital en un medio de comunicación 

nacional.  

CENTÉSIMA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Excepción. Sin necesidad de previa 

convocatoria o de la cabalidad del lapso establecido, pero observando las 

formalidades, se podrá constituir la Asamblea General, siempre y cuando 

estuvieran presentes todos los miembros y afiliados con cualidad y vocación 

jurídica para ejercer voto, es decir, las representantes y las y los delegados. Las 

decisiones de la celebración serán válidas, siempre que todos los presentes se 

encuentren de acuerdo con sesionar, deliberar y votar en el thema decidendum. A 

todo evento, se levantará Acta a fin de dejar constancia de la presente excepción. 

Sección Cuarta: Del Quórum 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA OCTAVA. Quórum. Las Asambleas Generales 

Ordinarias, se considerarán válidamente constituidas, con la asistencia de la mitad 

más uno, las y los representantes de las asociaciones u organizaciones y de las y 

los delegados, que ostenten la cualidad requerida y vocación jurídica para ejercer 

voto. Sus decisiones serán válidas con los votos a mano alzada, en la misma 

dirección de la mitad más uno (01) de los presentes; siempre que alguna 

disposición del presente Estatuto General requiera una proporción distinta. 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA NOVENA. Falta de Quórum.  Si no existiera el mínimo 

requerido estatutario para constituir válidamente una Asamblea General Ordinaria 

o Extraordinaria, a la hora previamente señalada se convocará de nuevo para 

ciento veinte (120) minutos posteriores a la hora primeramente pautada y en tal 

oportunidad la misma se constituirá, celebrará y sus acuerdos serán válidos con la 

asistencia de las y los representantes y las y los delegados presentes. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA. Imposibilidad para Deliberar sobre Asuntos 

Particulares. Si se constituyera la Asamblea sin el quórum reglamentario en los 

términos establecidos anteriormente, la misma no podrá deliberar ni decidir sobre 

las reformas o modificaciones de los presentes Estatutos Generales, la elección 

del Presidente, de los Vicepresidentes y demás miembros de la Junta Directiva, 

Consejo de Honor, Consejo Contralor, Comisión Electoral Nacional y el Tribunal 

de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto, Autoridad 

Provisional, la destitución de uno o varios miembros de sus órgano directivos y 

jurisdiccionales, la exclusión o inclusión de un miembro afiliado, o la disolución de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en cuyo caso tendrá que 

convocarse una nueva Asamblea General. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA PRIMERA. Máximo de Representación y Derecho a 

Voto. Cada asociación estadal debidamente afiliada a la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), así como las organizaciones afiliadas, siempre y cuando se 



encuentren solventes con la misma y con sus Juntas Directivas vigentes, así como 

las y los atletas, deportistas, las deportistas profesionales, las y los entrenadores, 

las y los árbitros, y, las y los oficiales de mesa técnica, podrán designar hasta dos 

(02) delegados o delegadas a las Asambleas Generales Ordinarias o 

Extraordinarias de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), sin embargo, 

solo uno (01) de ellos tendrá derecho al voto. Las y los delegados deberán 

presentar sus respectivas credenciales firmadas por la Presidenta o el Presidente, 

la Secretaria o Secretario (o quien haga sus veces) y la Directora o Director 

General, o bien, la mayoría de la Junta Directiva de la entidad que representa, 

como requisito obligatorio deberán ser miembros de su Junta Directiva, los 

representantes de las y los atletas, deportistas, deportistas profesionales, las y los 

entrenadores y las y los árbitros, las delegadas femeninas, y, las y los  oficiales de 

mesa técnica, deberán presentar el Acta de Asamblea donde fueron designados 

para tal representación. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SEGUNDA. Asistencia de la Junta Directiva de la 

Federación.  Los miembros de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), asistirán y participarán obligatoriamente en las Asambleas 

Generales Ordinarias o Extraordinarias, con derecho a voz, a excepción de lo 

previsto en estos Estatutos Generales. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA TERCERA. Tipos de Asamblea General. La 

Asamblea General tendrá el siguiente carácter: 

1. Asamblea General Ordinaria. 

2. Asamblea General de Elección. 

3. Asamblea General Extraordinaria. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA CUARTA. Oportunidad de Celebración de la 

Asamblea General Ordinaria. La Asamblea General Ordinaria se celebrará una 

(01) una vez al año, dentro de los tres (03) meses siguientes al cierre del Ejercicio 

Fiscal y será convocada por la Presidenta o Presidente de la Junta Directiva, por 

quien haga sus veces, o bien, por la mitad más uno (01) de los miembros 

directivos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), quien fijará la fecha, 

hora, lugar y modalidad de su celebración. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA QUINTA. Agenda de Celebración de la Asamblea 

General Ordinaria. Posterior a la presentación de credenciales de los delegados 

o delegadas asistentes, constatación del quórum requerido. La agenda de la 

Asamblea General Ordinaria será, la siguiente: 

1. Las establecidas en el Código de Comercio. 

2. Consideración de la Memoria y Cuenta presentada por la Junta Directiva. 



3. Presentación del Informe por escrito y con carácter obligatorio de cada uno de 

los organismos afiliados, presentado por su respectivo delegado. 

4. Consideración de las ponencias de la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y de los organismos afiliados. 

5. Consideración y aprobación de las reformas de los Estatutos Generales de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

6. Información sobre el programa anual de competencias. 

7. Cualquier otro asunto que le sea especialmente sometido. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SEXTA. Oportunidad de Celebración de la 

Asamblea General de Elección. La Asamblea General se reunirá con carácter de 

Elección, en la fecha que se prevea para tal caso, será convocada por la 

Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente Ejecutivo de la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y su sede fijada en 

reunión ordinaria de la Junta Directiva, se desarrollará de acuerdo con lo previsto 

en el Título correspondiente al Régimen Electoral de estos Estatutos Generales, 

además de lo establecido en a tenor del Título II, Del Sistema Nacional del 

Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, capítulo II, De las 

Organizaciones Sociales de Programación y Desarrollo del Deporte y la Actividad 

Física, en su artículo 41 (Régimen de Participación), así como lo establecido en el 

Reglamento correspondiente. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Requisitos Sine Qua Non. Para participar en 

la Asamblea General con carácter de Elección, los organismos afiliados a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), deberán contar con un mínimo de 

seis (06) meses inscritos en el Registro Nacional del Deporte, Actividad Física y 

Educación Física y comprobar una actividad deportiva constante y sistemática 

durante ese período. 

CENTÉSIMA TRIGÉSIMA OCTAVA. Oportunidad y Convocatoria de 

Celebración de la Asamblea General Extraordinaria. La Asamblea General se 

reunirá con carácter Extraordinario, cuando se considere conveniente, ésta 

conocerá y resolverá únicamente con relación a la materia que originó su 

convocatoria y deberá ser convocada legalmente por: 

1. La Presidenta o Presidente de la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB). 

2. Once (11) miembros de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

3. Un tercio (1/3) de los organismos afiliados, legalmente constituidos, con sus 

autoridades vigentes y solventes con la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). 



CENTÉSIMA TRIGÉSIMA NOVENA. Lapsos para las Convocatorias. La 

Asamblea General será convocada con los siguientes lapsos: 

1. Asamblea General Ordinaria. Con un mínimo de diez (10) días continuos de 

anticipación a la fecha fijada para efectuarse, de la manera en que se 

establece en la Cláusula Centésima Vigésima Sexta (Medios de Convocatoria) 

y la Cláusula Centésima Vigésima Séptima (Excepción) del presente Estatuto 

General. La convocatoria deberá contener igualmente la agenda a tratar y en 

todo caso, también con el mismo lapso de diez (10) días continuos se deberá 

remitir a cada una de las entidades convocada copia de la Memoria y Cuenta. 

2. Asamblea General de Elección. Con un mínimo de treinta (30) días continuos 

antes de la fecha fijada para efectuarse, por medio de notificación personal 

dirigida al representante legal de las asociaciones u organizaciones estadales, 

ligas, entidades profesionales y miembros afiliados a la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), de la manera en que se establece en la Cláusula 

Centésima Vigésima Sexta (Medios de Convocatoria) del presente Estatuto 

General, con las indicaciones de lugar, fecha, hora y cualquier otro aspecto de 

importancia al efecto.  

3. Asamblea General Extraordinaria. Con un mínimo de cinco (05) días 

continuos de anticipación a la fecha fijada para efectuarse, de la manera en 

que se establece en la Cláusula Centésima Vigésima Sexta (Medios de 

Convocatoria) y la Cláusula Centésima Vigésima Séptima (Excepción) del 

presente Estatuto General; con las indicaciones de lugar, fecha, hora y 

modalidad. La convocatoria deberá contener expresamente la materia a tratar. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA. Presídio y Dirección de Debates de la 

Asamblea General. La Presidenta o Presidente de la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o quien haga sus veces para el 

momento de la celebración de la Asamblea General, será quien la presida y 

actuará como Director de Debates; podrá delegar esta facultad en otro Directivo y 

en cualquier caso, estará investido del voto calificado. El voto calificado no será 

aplicable en los puntos de la Asamblea que trate de Elección de la Comisión 

Electoral, elección de la Junta Directiva, el Consejo Contralor, el Consejo de Honor 

y el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto, ni 

en la que trate de aprobación de Memorias y Cuentas. 

Sección Quinta: Del Orden del Día 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Quod Supra. Las Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias, conformaran el Orden del Día, de acuerdo 

al Reglamento respectivo. Sólo conocerán y resolverán válidamente acerca de las 

materias para la cual fueron convocadas, no pudiendo agregarse nuevos puntos al 



Orden del Día, salvo que surgiere la necesidad de incluir un nuevo punto, en cuyo 

caso deberá contar con el voto unánime de los presentes. 

Capítulo III 

De la Junta Directiva 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Miembros y Suplentes de la Junta 

Directiva. El Órgano Ejecutivo y de Gobernanza Funcional de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) es la Junta Directiva, la cual estará integrada por 

los siguientes cargos: una (01) Presidenta o Presidente, una (01) Vicepresidenta o 

Vicepresidente Ejecutivo, una (01) Vicepresidenta o Vicepresidente Deportivo, una 

(01) Vicepresidenta o Vicepresidente de Gestión, una (01) Vicepresidenta o 

Vicepresidente de Formación Integral, una (01) Vicepresidenta o Vicepresidente 

de Regiones, una (01) Directora o Director de Selecciones Nacionales, una (01) 

Directora o Director de Sistema de Competencias, una (01) Directora o Director de 

Baloncesto Femenino, una (01) Directora o Director de Asociaciones u 

Organizaciones, una (01) Directora o Director de Asuntos Institucionales y 

Relaciones Internacionales, una (01) Directora o Director de Eventos, una (01) 

Directora o Director de Baloncesto de Modalidad Tres por Tres (3x3), una (01) 

Directora o Director de Elegibilidad, una (01) Directora o Director de Modalidad 

Minibaloncesto, una (01) Directora o Director de Promoción de Clubes, Escuelas y 

Academias, un (01) Representante de Entrenadoras y Entrenadores, un (01) 

Representante de Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales Masculinos, 

una (01) Representante de Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales 

Femeninas, un (01) Representante de Árbitros y Oficiales de Mesa Técnica; todos 

y cada uno con sus respectivos suplentes. Que en ningún caso podrán ser todos 

del mismo género con la excepción de la Representante de Atletas, Deportistas y 

Deportistas Profesionales Femeninas. 

El Secretario Ejecutivo y Comisario Mercantil, este último con su respectivo 

suplente, son miembros indirectos, que dependerán jerárquicamente de esta, sin 

voz ni voto en sus sesiones. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA TERCERA. Requisitos Sine Qua Non. Los 

cargos de la Junta Directiva deberán recaer sobre ciudadanos de nacionalidad 

venezolana, mayores de edad, civilmente hábiles, altamente calificados y que no 

estén cumpliendo sanciones disciplinarias deportivas o judiciales que les 

inhabiliten. Además de los establecidos en la Cláusula Centésima Décima Séptima 

[Condiciones Generales y Específicas: Aptitudes, Habilidades y Libertades 

Personales para ser Miembro de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB)], 

de este Estatuto General. 



CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA CUARTA. Incompatibilidades. Los miembros de 

la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), no podrán 

actuar como entrenadores activos de ligas de carácter nacional, Selecciones 

Regionales o Nacionales, no podrán ser árbitros activos, ni ser atletas, deportistas 

o deportistas profesionales, a excepción de las categorías máster. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA. Votación y Lapsos en el Ejercicio. 

Los miembros de la Junta Directiva serán designados por la Asamblea General de 

Elección, en votación directa y secreta, durarán cuatro (04) años en el ejercicio de 

sus funciones y podrán ser reelectos, en el mismo cargo, únicamente para otro 

periodo, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Deporte, la Actividad 

Física y Educación Física y su Reglamento.  

La o el representante de las y los atletas, deportistas y deportistas profesionales, 

entrenadores y árbitros (no activo), deberá ser electo en una Asamblea General de 

Atletas, Deportistas o Deportistas Profesionales, Asamblea General de 

Entrenadores y Asamblea General de Árbitros y Oficiales de Mesa en votación 

directa y secreta y durarán cuatro (04) años en el ejercicio de sus funciones e 

igualmente podrán ser reelectos, en el mismo cargo, únicamente para otro periodo 

de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Deporte, Actividad Física y 

Educación Física y su Reglamento. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SEXTA. Comisión Especial. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), a través de su Junta Directiva, velará por el 

cumplimiento real y efectivo de los lineamientos pautados por el Ministerio con 

competencia en materia de Deporte, la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física, 

Educación Física y su Reglamento, así como los presentes Estatutos Generales y 

los de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), a fin de verificar el 

cumplimiento del proceso de elección y su procedimiento, y así, otorgar el aval de 

las asociaciones u organizaciones, promotores y ligas de baloncesto. Para ello 

nombrará una Comisión Especial encargada para la atención de este asunto, la 

cual no se limitará a los miembros de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva se reunirá de acuerdo con lo previsto en el reglamento interno 

para tal efecto o bien, cuando su Presidenta o Presidente les convoque y la 

asistencia de sus órganos ha de ser obligatoria. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Junta Reorganizadora. Cuando en la 

Junta Directiva, de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), se produzca 

una vacante mayor a la de la mitad de sus miembros, un tercio (1/3) de los 

organismos afiliados y con sus respectivas autoridades vigentes, podrá convocar a 

una Asamblea General Extraordinaria, cuyo único punto en agenda será la 

designación de una Junta Reorganizadora, la cual tendrá una vigencia que no 



podrá exceder de noventa (90) días continuos. De manera análoga, las 

asociaciones u organizaciones, ligas, clubes o entidades profesionales podrán 

emular o adoptar la presente cláusula si fuese necesario para reorganizar su Junta 

Directiva, asimismo, se les aplicará a ellas, si fuese el caso. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Convocatoria Especial a Elecciones 

para la Junta Directiva. Vencido el lapso legal de vigencia de la Junta Directiva 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y transcurridos quince (15) días 

hábiles, sin que ésta hubiere convocado a elecciones, por lo menos un tercio (1/3) 

de los miembros de la Asamblea General podrán efectuar la respectiva 

convocatoria. 

CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA NOVENA. Atribuciones de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Velar por el cabal cumplimiento de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad 

Física y Educación Física y de su respectivo Reglamento. 

2. Cumplir y hacer cumplir acuerdos, resoluciones, medidas, decisiones, los 

Estatutos Generales y Reglamentos de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y los Estatutos Generales y Reglamentos de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA). 

3. Administrar los bienes, servicios y fondos de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

4. Nombrar dentro o fuera de su seno, las comisiones especiales que estime 

conveniente para el mejor desarrollo y práctica del baloncesto. 

5. Organizar, dirigir y controlar las competencias de baloncesto que se realicen en 

el país, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Comité Olímpico 

Venezolano. 

6. Dictar los Reglamentos o instrumentos necesarios a fin de facilitar la mejor 

interpretación y cumplimiento de estos Estatutos Generales, así como por los 

que por mandato de este indique. 

7. Dictar decisiones y medidas ejecutivas, en caso de detrimento o daño 

inminente a las actividades, desarrollo y práctica del baloncesto, las cuales 

recaerán en la persona de la Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o 

Vicepresidente Ejecutivo. 

8. Nombrar o promover técnicos, asesores y demás personal necesario para el 

cabal cumplimiento de sus actividades. 

9. Preparar los temarios de las asambleas, convenciones y congresos. 

10. Otorgar premios, diplomas o menciones de estímulo a sus afiliados y a las 

personas o instituciones que se hagan acreedoras de estas. 



11. Celebrar reuniones periódicas acorde al Reglamento Interno establecido o a la 

convocatoria de la Presidenta o Presidente de la Junta Directiva. 

12. Aprobar con mayoría de votos en la misma dirección, los asuntos no previstos 

en las atribuciones de cada cargo. 

13. Nombrar, con la aprobación de la Presidenta o Presidente, las comisiones 

necesarias para el cumplimiento de los respetivos proyectos y planes. Cada 

vicepresidencia o dirección de la Junta Directiva podrá realizar la respectiva 

postulación, según su competencia. 

14. Elegir a los miembros y directivos de la Escuela Nacional de Entrenadores de 

Baloncesto de Venezuela (ENE). 

15. Velar por el buen funcionamiento de la Escuela Nacional de Entrenadores de 

Baloncesto de Venezuela (ENE) y el desarrollo del Plan de Altura a nivel 

nacional. 

16. Otorgar dispensas o excepciones. 

17. Proponer la elección e instauración del Tribunal de Arbitraje y Conciliación 

Asuntos Controvertidos de Baloncesto. 

18. Las indicadas ulteriormente en cada uno de sus cargos. 

19. Todas aquellas disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Deporte, 

Actividad Física y Educación Física, su Reglamento Parcial Número 1, los 

Estatutos Generales, Regulaciones y medidas de la Federación Internacional 

de Baloncesto (FIBA) y estos Estatutos Generales y los Reglamentos de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Asimismo, las que establezcan 

los órganos o instituciones del Gobierno Nacional. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA. Requisitos Sine Qua Non para ser Miembro de 

la Junta Directiva. Los miembros de la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), aparte de las exigencias específicas para cada 

cargo, es indispensable ser mayor de edad de acuerdo al Código Civil venezolano; 

civilmente hábil en pleno goce de sus derechos civiles y profesionales, según sea 

el caso; mostrar experiencia mínima por un lapso de cinco (05) años en el ámbito 

y con relación a la disciplina de baloncesto sin distinción de sus manifestaciones o 

variantes, específicamente como directivo de una asociación u organización o en 

la propia Federación Venezolana; aptitudes físicas y capacidades mentales; gozar 

de honestidad y honorabilidad demostrable; no estar sujetos a sanción disciplinaria 

deportiva alguna, ni haber recibido improbaciones de sus administraciones en 

entidades deportivas federadas y estar formalmente registrado en el Padrón 

Electoral de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Atribuciones del Presidente. La 

Presidenta o el Presidente de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 



Baloncesto (FVB), ostentará los más amplios poderes de administración y 

disposición y podrá obrar en beneficio de la Federación, contrayendo las 

obligaciones de todos los actos que constituyan el buen funcionamiento de esta y 

actuando separada o conjuntamente con uno o más miembros de la Junta 

Directiva, según como se especifica ulteriormente. Ejerciendo entre otras, las 

siguientes atribuciones: 

1. Representar legalmente a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en 

todos los casos en que esta intervenga, otorgando y suscribiendo los 

documentos contractuales que hubiere lugar. 

2. Representar a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) ante el Comité 

Olímpico Venezolano (COV) e internacionalmente ante la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA) -única autoridad del baloncesto mundial-, a 

la Zona Americana de Baloncesto (FIBA Américas), y, a la Confederación 

Sudamericana de Básquetbol (Consubasquet - CSB), así como ante cualquier 

liga de internacional conocida, creada o por crear. 

2. Dirigir todas las acciones y actuaciones de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

3. Convocar y presidir las Asambleas Generales de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) y las sesiones, de la Junta Directiva, ejerciendo las 

atribuciones que le señalen estos Estatutos Generales y el Reglamento 

respectivo.  

4. Ejecutar y hacer ejecutar todos los acuerdos emanados de la Asamblea 

General. 

5. Decidir en caso de empate o coincidencia de votos en la misma dirección, 

mediante voto calificado, sobre los asuntos sometidos a consideración en la 

Junta Directiva. 

6. Decidir en caso de empate o coincidencia de votos en la misma dirección de 

manera repetida, mediante voto calificado, sobre los asuntos sometidos a 

consideración en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, en 

este caso la votación se considerará calificada. 

7. Nombrar con carácter temporal, por un lapso no superior a noventa (90) días, a 

uno de los Vicepresidentas o Vicepresidentes, como Presidenta o Presidente 

encargado, en caso de su ausencia justificada y previamente autorizada por la 

Junta Directiva.  

8. Informar a la Junta Directiva, la inversión prudencial e importante de los 

recursos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). para la 

adquisición de bienes inmuebles, construcción y mantenimiento de 

instalaciones para la práctica y desarrollo del baloncesto. 



9. Fijar los planes de trabajo en materia de administración y de los gastos 

generales de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

10. Suscribir las credenciales de los miembros de la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), de las Comisiones Especiales y 

de las asociaciones u organizaciones, entidades profesionales, ligas, clubes y 

promotores de baloncesto. 

11. Ejercer derechos reales en nombre de la Federación, tales como comprar, 

vender, enajenar, gravar o cualquier otro derecho de bienes muebles e 

inmuebles, con la firma conjunta de al menos dos (02) Vicepresidentes de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

12. Nombrar, contratar, prescindir, remover, revocar a gerentes, comisionados o 

comisionadas, empleados, asesores y personal calificado y establecer su 

remuneración u honorarios. 

13. Nombrar y revocar apoderados judiciales, o especiales que ejerzan la 

representación legal de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y 

conferirles las facultades correspondientes. 

14. Nombrar y revocar al Secretario General y su suplente, que dependerá 

jerárquicamente de la Junta Directiva y estará bajo su supervisión. 

15. Nombrar y revocar al Comisario Mercantil y su suplente, que dependerá 

jerárquicamente de la Junta Directiva y estará bajo su supervisión. 

16. Proponer y postular a la Junta Directiva los candidatos a ocupar cargos en 

Comisiones Especiales de Trabajo. 

17. Designar al Seleccionador Nacional, sus ayudantes, asistentes o equipo de 

trabajo. 

18. Evaluar la labor de los miembros de la Junta Directiva. 

19. Abrir, movilizar, finiquitar y cerrar cuentas bancarias, con la firma conjunta del 

Vicepresidente Ejecutivo o el Comisario Mercantil.  

20. Celebrar, suscribir contratos y acuerdos de cualquier índole en beneficio de los 

intereses de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

21. Dar y recibir dinero, préstamos, emitir, aceptar, endosar, avalar, descontar, 

protestar letras de cambio y otros efectos de comercio. 

22. Recibir pagos otorgando los correspondientes recibos, cancelaciones y 

finiquitos. 

23. Rendir cuenta a la Junta Directiva sobre las actuaciones que sean de su única 

responsabilidad. 

24. Presentar la Memoria y Cuenta de la Junta Directiva a la Asamblea General. 



25. Ejercer toda aquella atribución que le sea propia y aquellas no asignadas a otra 

autoridad de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA).  

26. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos Generales, sus Reglamentos y las 

Resoluciones que se dicten. 

27. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos Generales, sus Reglamentos y los 

Estatutos Generales, Reglamentos y Resoluciones que dicte la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA). 

28. Otorgar reconocimientos o avales a las promotoras o ligas de actividades, 

desarrollo y práctica del baloncesto venezolano. 

29. Crear todas aquellas comisiones, áreas de trabajo o grupos de interés que 

considere para el desarrollo del baloncesto venezolano, siendo presididas por 

él o por la persona que éste designe. Igualmente, las competencias de estas 

comisiones o áreas serán definidas por éste y aprobadas por la Junta Directiva. 

30. Prevenir todos los métodos o prácticas que puedan poner en peligro la 

integridad de las competiciones o dar lugar al abuso del deporte del baloncesto 

federado o no. 

31. Dictar decisiones y medidas ejecutivas, en caso de detrimento o daño 

inminente a las actividades, desarrollo y práctica del baloncesto federado o no. 

32. Dirigir, convocar y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al 

reglamento respectivo. 

33. Votar en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, sólo en caso 

de empate. Siempre y cuando la Asamblea General, así lo disponga en el 

mismo instante a calor de la situación planteada. La cuantificación de tal 

votación se considerará calificada. Idénticamente, para el caso de las 

decisiones que, a tenor de la Junta Directiva, se deban sesionar y votar, 

igualmente en caso de empate. 

34. Promover relaciones amistosas y corteses entre las los miembros de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), las Zonas y sus oficiales. 

35. Tomar todas las medidas apropiadas para prevenir violaciones de estos 

Estatutos Generales, Reglamentos, otras normas y decisiones propias de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), las Reglas Oficiales de 

Baloncesto y el Reglamento Oficial de Baloncesto Tres por Tres (3x3). 

36. Otorgar dispensas y excepciones. 

37. Otorgar becas a atletas, deportistas, deportistas profesionales o jugadores. 

38. Administrar el Fondo de Solidaridad para el Desarrollo de Baloncesto. 

39.  Instaurar de manera ejecutiva y potestativa las Comisiones de Interés y las 

establecidas en estos Estatutos Generales. 



40. Proponer la elección e instauración del Tribunal de Arbitraje y Conciliación 

Asuntos Controvertidos de Baloncesto. 

41. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

42. Todas aquellas inherentes al cargo, a las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, su Reglamento 

Parcial Número 1, los Estatutos Generales, Regulaciones y medidas de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y estos Estatutos Generales y 

los Reglamentos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Atribuciones del Vicepresidente 

Ejecutivo. La Vicepresidenta o Vicepresidente Ejecutivo, es el encargado de 

ejecutar y supervisar los acuerdos emanados de la Asamblea General Ordinaria, 

Extraordinaria y de Elección, además cumplirá a efectos de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), será responsable de ejecutar las acciones 

necesarias para el buen funcionamiento de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Supervisar el desempeño del personal que labora para la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

2. Notificar a la presidencia las irregularidades o anomalías que se puedan 

suscitar en la operatividad y admiración de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

3. Coordinar y supervisar que las Asambleas Generales sean convocadas y se 

desarrollen acorde a los Estatutos Generales. 

4. Supervisar que las organizaciones afiliadas a la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), cumplan con los requisitos previstos en los Estatutos 

Generales y Reglamentos de la Federación, la Ley Orgánica de Deporte, 

Actividad Física y Educación Física, su Reglamento, y las demás leyes y 

normativas que rigen el deporte en Venezuela. 

5. Supervisar todos los sistemas de registro nacionales e internacionales de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

6. Supervisar el buen funcionamiento de todo lo concerniente a los aspectos 

administrativos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

7. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

8. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

9. Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

10. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 



11. Todas aquellas inherentes al cargo, a las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, su Reglamento 

Parcial Número 1, los Estatutos Generales, Regulaciones y medidas de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y estos Estatutos Generales y 

los Reglamentos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Vicepresidenta o Vicepresidente Ejecutivo podrá 

sustituir a la Presidenta o Presidente con las mismas prerrogativas, en las 

circunstancias en las cuales este no pueda estar presente y delegue por escrito, la 

representación específica por un lapso determinado. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Atribuciones del Vicepresidente 

de Deportivo. La Vicepresidenta o Vicepresidente Deportivo, es el encargado de 

supervisar al personal en el entorno de la actividad física. 

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Supervisar el desempeño de las y los representantes de las y los jugadores, 

atletas, deportistas, deportistas profesionales femeninas y masculinos, 

entrenadoras y entrenadores, las y los árbitros y oficiales de mesa. 

2. Participar en la toma las decisiones operativas al respecto del desempeño de 

la actividad deportiva. 

3. Proponer a las y los jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales 

femeninas y masculinos, entrenadoras y entrenadores para su selección, así 

como en la identificación de nuevos talentos a través de procesos de 

exploración o scouting. 

4. Gestionar y administrar los servicios deportivos. 

5. Coordinar los recursos humanos y materiales requeridos para practicar la 

actividad deportiva con el fin de maximizar los resultados de la Federación. 

6. Implementa programas de desarrollo y capacitación que le brinden las y los 

jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales femeninas y 

masculinos, herramientas necesarias para alcanzar su máximo potencial. 

7. Supervisar el desempeño de las ligas, clubes, entidades deportivas, entidades 

profesionales, colectivos y promotoras. 

8. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

9. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

10. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 



CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Atribuciones del Vicepresidente de 

Gestión. La Vicepresidenta o Vicepresidente de Gestión, es el encargado de 

supervisar los convenios y acuerdos que suscriba la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), con los entes públicos o privados; así como, de hacer 

seguimiento a las actividades, programas y proyectos que tenga la Federación. 

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Representar a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en las mesas 

de trabajo previas a la suscripción de convenios y acuerdos institucionales. 

2. Asesorar a las asociaciones u organizaciones para todos los procesos de 

carácter legal que requieran. 

3. Dar seguimiento a las actividades, programas y proyectos que desarrolle la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

4. Asesorar jurídicamente a cualquier organismo o personas naturales afiliadas a 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), sí así lo requieren. 

5. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

6. Admitir la solicitud de aplicación de registro y admisión o aplicación por parte 

de las asociaciones u organizaciones, ligas o clubes, entidades profesionales, 

atletas, deportistas o deportistas profesionales, interesados en afiliarse a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

7. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

8. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Vicepresidenta o Vicepresidente de Gestión podrá 

sustituir al Presidente o Presidenta con las mismas prerrogativas, en las 

circunstancias en las cuales este no pueda estar presente y delegue por escrito, la 

representación específica por un lapso determinado. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA QUINTA. Atribuciones del Vicepresidente de 

Formación Integral. La Vicepresidenta o Vicepresidente de Formación Integral, 

es el encargado de la planificación, gestión, seguimiento, de asuntos pedagógicos 

y de comunicación.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

2. Realizar y dirigir investigaciones, las cuales podrá difundir a nivel nacional, 

como los nuevos conocimientos, avances y evoluciones educativas globales 

del baloncesto, procurando siempre ampliar y promocionar conocimientos 



sobre la materia del baloncesto a la población interesada en adquirirlos, 

siempre en pro del bien común y la evolución social. 

3. Avalar y aprobar las investigaciones y su promoción que terceros a la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tengan a bien 

realizar. 

4. Supervisar el desempeño de la Escuela Nacional de Baloncesto de Venezuela 

(ENE). 

5. Proponer al personal directivo y demás miembros de la Escuela Nacional de 

Baloncesto de Venezuela (ENE). 

6. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta Directiva. 

7. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

8. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SEXTA. Atribuciones del Vicepresidente de 

Regiones. La Vicepresidenta o Vicepresidente de Regiones, es el encargado de 

supervisar el desempeño de los miembros federados directos e indirectos de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), de acuerdo a la siguiente división 

georeferencial: Región Centro Norte, Región Centro Occidental, Región de los 

Andes, Región Nor-Oriental, Región de los Llanos y Región de Guayana. 

1. Promover la masificación de la práctica y desarrollo del baloncesto en cada 

una de sus modalidades, categorías y géneros en los distintos municipios de 

uno de los ámbitos estadales. 

2. Elaborar un informe trimestral de los requerimientos de cada región para 

presentarla en reunión de Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

3. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

4. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

5. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA. Atribuciones del Director de 

Selecciones Nacionales. La Directora o Director de Selecciones Nacionales, es 

el encargado de diseñar el Plan Cuatrienal de Selecciones Nacionales que deberá 

ser aprobado por la Junta Directiva, siendo responsable de la ejecución del 



mismo, así como también la planificación y gestión de las acciones necearías para 

que las distintas selecciones nacionales participen en eventos oficiales, 

multideportivos e invitacionales.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Diseñar el Plan por cada ciclo olímpico de las Selecciones Nacionales. 

2. Elaborar los planes de preparación y participación a las competencias 

internacionales de las diferentes selecciones nacionales en todas sus 

disciplinas, categorías, modalidades y géneros. 

3. Someter a la consideración de la Junta Directiva las candidatas o candidatos a 

entrenadoras o entrenadores y personal multidisciplinario de las diferentes 

selecciones nacionales para su respectiva aprobación. 

4. Supervisar y gestionar los Cuerpos Técnicos Nacionales encargados de las 

diferentes selecciones, los cuales deberán presentar informe al término de su 

participación en los eventos en donde se asista. 

5. Convocar a los seleccionados nacionales en todas sus disciplinas, categorías y 

géneros. 

6. Supervisar la concentración y logística de los equipos nacionales. 

7. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

8. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

9. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Atribuciones del Director de 

Sistema de Competencias. La Directora o Director de Sistema de Competencias, 

es el encargado diseñar, implementar y ejecutar forma de participar en los todos 

los distintos eventos deportivos, en sus distintas modalidades, categorías, y 

géneros a nivel nacional. Entre los sistemas de competencia tales como: 

eliminación simple, doble eliminación, todos contra todos, de grupos, de escalera y 

sistema de juego piramidal. 

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1 Diseñar instruccionalmente los procesos de desarrollo para cada nivel de 

competencia. 

2 Acompañar a las asociaciones u organizaciones, ligas nacionales o regionales, 

promotoras y colectivos en los diseños y ejecución de sus sistemas de 

competencia, tomando como referencia el de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 



3 Promover el mayor número de competiciones federadas o no, con fines 

lúdicos, recreativos y de alto rendimiento deportivo. 

4 Supervisar la participación de clubes en eventos internacionales avalados por 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FIBA). 

5 Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

6 Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

7 Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA NOVENA. Atribuciones del Director de 

Baloncesto Femenino. La Directora o Director de Baloncesto Femenino, es el 

encargado de la ejecución del mismo, así como también la planificación y gestión 

de las acciones necesarias para que las distintas selecciones nacionales 

participen en eventos oficiales, multideportivos e invitacionales.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Promover la eliminación de la discriminación en contra de las niñas, las 

adolescentes y las mujeres en la práctica, desarrollo y promoción del 

baloncesto, en todas sus modalidades, categorías y variantes. Propiciando el 

empoderamiento de la mujer en todos los estamentos de la actividad 

baloncestista. 

2. En aplicación de los postulados enunciados en esta Cláusula, se hace 

obligatorio, sin menoscabo de otros que pudieran corresponderles, lo siguiente: 

Que en las Juntas Directivas de todas las asociaciones u organizaciones, 

entidades deportivas, entidades profesionales, ligas, clubes y colectivos, deban 

tener participación, al menos, de una mujer. Que todo club de baloncesto 

federado, deba de contar con un equipo femenino participando en los Torneos 

Estadales en la categoría que, en su momento, exija la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB) y que en todas las Asambleas Generales de las 

asociaciones u organizaciones afiliadas y de la propia Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), deben tener participación las delegadas o voceras de la 

Comisión Nacional Femenina. 

3. Promover el mayor número de competiciones femeninas federadas o no, con 

fines lúdicos, recreativos y de alto rendimiento deportivo. 

4. Proponer los planes de preparación y participación a las competencias 

nacionales e internacionales en todas sus disciplinas, categorías y 

modalidades. 



5. Promover la capacitación las entrenadoras, árbitros y oficiales de mesa 

femeninas. 

6. Velar por el buen desarrollo de las distintas ligas femeninas en el ámbito 

nacional. 

7. Mantener comunicación con los directivos de las ligas, clubes, entidades 

deportivas y profesionales femeninas, sirviendo de enlace y conducto ante la 

Junta Directiva para asuntos relacionado con el baloncesto femenino. 

8. Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico nacional, para las mujeres 

como sujeto especial de derecho. 

9. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

10. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo.  

11. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA. Atribuciones del Director de Asociaciones u 

Organizaciones. La Directora o Director de Asociaciones u Organizaciones, se 

encargará de mantener una comunicación directa con los miembros de la Junta 

Directiva de cada asociación u organización, entidad profesional, liga, club y 

colectivo, velando por que existan adecuados canales de comunicación entre 

ellos. Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

6. Mantener informada a esta Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), de todos los requerimientos necesarios para el buen 

funcionamiento de dichas asociaciones u organizaciones. 

7. Mantener informados a las y los Presidentes de asociaciones u organizaciones, 

entidades profesionales, ligas, clubes y colectivos de las decisiones que se 

tomen en reunión de Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

8. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

9. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

10. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA PRIMERA. Atribuciones del Director de Asuntos 

Institucionales y Relaciones Internacionales. La Directora o Director de 



Asuntos Institucionales y Relaciones Internacionales es el encargado de dirigir y 

coordinar las relaciones con las diferentes instituciones públicas o privadas 

nacionales e internacionales.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Nombrar, con la aprobación de la Junta Directiva, las comisiones o gerencias 

necesarias para el buen funcionamiento de la dirección y la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

2. Representar a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) en reuniones, 

asambleas y eventos internacionales. 

3. Dirigir y supervisar la política comunicacional de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), designando al equipo de trabajo adecuado para estos fines. 

4. Gestionar las actividades institucionales, entre ellas el Salón de la Fama del 

Baloncesto Venezolano, los premios y galardones otorgados por la institución y 

cualquier actividad de perfil social de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). 

5. Gestionar La cooperación internacional y las relaciones interinstitucionales, 

planificando, coordinando y promoviendo contratos y convenios con personas 

jurídicas y entidades internacionales y dar seguimiento a los compromisos 

establecidos. 

6. Garantizar, fomentar y gestionar las relaciones y comunicaciones con las 

distintas Federaciones, Confederaciones y la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA). 

7. Difundir información relativa a las oportunidades de capacitación e intercambio 

de dentro y fuera del país. 

8. Promover iniciativas conducentes al desarrollo de políticas y estrategias 

encaminadas al logro de una posición competitiva en el ámbito del baloncesto. 

9. Formular programas de cooperación, políticas y estrategias de financiamiento 

internacional. 

10. Coordinar la elaboración del informe de Gestión Anual de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

11. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

12. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

13. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 



CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA SEGUNDA. Atribuciones del Director de Eventos. 

La Directora o Director de Eventos, es el responsable de la supervisión de las 

competencias nacionales de todas las organizaciones afiliadas a la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), de los eventos sociales y de promoción de la 

Federación.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Diseñar el Plan Cuatrienal de Eventos de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). 

2. Someter a la consideración de la Junta Directiva, las competencias de las 

diferentes organizaciones afiliadas a la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB).  

3. Supervisar que todas las competencias se desarrollen acorde a los 

reglamentos de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

4. Elaborar, conjuntamente con la Presidenta o Presidente de la Junta Directiva 

los planes de financiamiento para el funcionamiento de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), definir estrategias, alianzas y compromisos 

que permitan la auto sustentabilidad de la Federación. 

5. Coordinar con la Dirección de Selecciones Nacionales la periodicidad de los 

eventos nacionales que tengan por objeto la conformación de los distintos 

equipos nacionales. 

6. Coordinar con la Dirección de Baloncesto Modalidad Tres por Tres (3X3), la 

realización de eventos oficiales nacionales. 

7. Conjuntamente con la Dirección de Elegibilidad, actualizarán el registro de 

todos los y las atletas, deportistas y deportistas profesionales que participen en 

la modalidad de baloncesto Cinco por Cinco (5x5), desde las categorías 

formativas hasta la de mayores, en los diferentes eventos nacionales. 

8. Coordinar junto con representante de los y las árbitros y oficiales de mesas 

técnicas, la evaluación y asignaciones en eventos nacionales de todo el 

personal técnico y oficiales de mesa. 

9. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

10. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

11. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA TERCERA. Atribuciones del Director de 

Baloncesto Modalidad Tres por Tres (3X3). La Directora o Director del 



Baloncesto Modalidad Tres por Tres (3x3), es el encargado de estructurar los 

proyectos necesarios para el desarrollo, promoción, fomento, incentivo y difusión 

de la disciplina Tres por Tres (3x3) en al ámbito nacional; nombrar las comisiones 

necesarias para el cumplimiento de los objetivos; así como, supervisar y coordinar 

sus campeonatos nacionales y su funcionamiento. Ejerciendo entre otras, las 

siguientes funciones: 

1. Diseñar el Plan Cuatrienal de Baloncesto Tres por Tres (3x3), que deberá ser 

aprobado por la Junta Directiva y será responsable de la ejecución del mismo. 

2. Velar por el desarrollo y cumplimiento de toda la normativa de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA) Tres por Tres (3x3) en el territorio nacional 

y extranjero, cuando sea representada Venezuela. 

3. Nombrar las comisiones necesarias para el desarrollo de la modalidad de 

Baloncesto Tres por Tres (3x3). 

4. Conjuntamente con la Dirección de Eventos ejecutará todos los eventos 

estadales y nacionales del Baloncesto Tres por Tres (3x3). 

5. Coordinar con la Dirección de Selecciones Nacionales las estrategias que 

permitan concatenar los eventos nacionales con los equipos nacionales. 

6. Conjuntamente con la Dirección de Elegibilidad, actualizarán el registro de 

todos los y las atletas, deportista y deportistas profesionales femeninos y 

masculinos, que participen en la modalidad de Baloncesto Tres por Tres (3x3), 

desde las categorías formativas hasta la de mayores. 

7. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

8. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

9. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA CUARTA. Atribuciones del Director de 

Elegibilidad. La Directora o Director de Elegibilidad, es el responsable de diseñar 

la política de elegibilidad de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), para 

todo su sistema competitivo.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Conformar la comisión de registros y licencias, con la aprobación de la Junta 

Directiva, que creará la plataforma en la cual se registrarán todas las licencias 

y registros de los y las atletas, deportistas y deportistas profesionales, los y las 

árbitros, entrenadoras y entrenadores, comisionados, asociaciones u 



organizaciones, entidades profesionales, ligas, clubes, colectivos, agentes, 

comunicadores y medios, entre otras. 

2. Aprobar y tramitar las transferencias nacionales en el Sistema o Plataforma 

creada para tales fines. 

3. Aprobar y tramitar las transferencias internacionales en el Sistema de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) MAP (FIBA Management & 

Administration Plattform). 

4. Improbar las transferencias nacionales en el Sistema o Plataforma creada para 

tales fines, evaluados los elementos para tal decisión. 

5. Improbar las transferencias internacionales en el Sistema de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA) MAP (FIBA Management & Administration 

Plattform), evaluados los elementos para tal decisión. 

6. Supervisar periódicamente la plataforma de los registros y licencias y sus 

actualizaciones, acorde al Reglamento correspondiente. 

7. Elaborar el Reglamento de Registros y Licencias para su respectiva aprobación 

por la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

8. Garantizar y velar por el cumplimiento del Reglamento de Derecho Deportivo 

Formativo y Transferencias de Jugadores. 

9. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

10. Asistir y `participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

11. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA QUINTA. Atribuciones del Director de Modalidad 

de Minibaloncesto. La Directora o Director de Modalidad de Minibaloncesto, es el 

encargado de coordinar la actividad del baloncesto en las categorías formativas 

deportivas. Como área transversal de la actividad del baloncesto, tendrá la 

responsabilidad de enlazar a las diferentes direcciones en aras de procurar un 

adecuado desarrollo de las categorías formativas, hasta utility player diecinueve 

(U19), inclusive.  

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Diseñar el Plan Cuatrienal Formativo en conjunto con la Escuela Nacional de 

Entrenadores de Baloncesto de Venezuela (ENE). 

2. Supervisar la implementación del plan formativo nacional en conjunto con las 

direcciones de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), responsables y 

las asociaciones u organizaciones. 



3. Establecer los esquemas de grupos etarios objetivo según corresponda, para 

el cumplimiento de las competiciones nacionales y la asistencia a eventos 

internacionales de las categorías formativas deportivas. 

4. Establecer un adecuado seguimiento al desarrollo de las categorías formativas 

en al ámbito nacional. 

5. Garantizar y velar por el fiel cumplimiento del Reglamento de Derecho 

Deportivo Formativo y Transferencias de Jugadores. 

6. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

7. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

8. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA SEXTA. Atribuciones del Director de Promoción 

de Clubes, Escuelas y Academias. La Directora o Director de Promoción de 

Clubes, Escuelas y Academias, es el encargado de promover el progreso y 

desarrollo de las células básicas de la organización del baloncesto nacional 

quienes tienen fines educativos, formativos, recreativos, sociales o para la salud. 

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1 Diseñar e implementar políticas para el desarrollo de esquemas de 

cooperación horizontal y de apoyo mutuo en beneficio del baloncesto. 

2 Presentar a la Junta Directiva, campañas de promoción comunicacional 

incentivando a la población en condición de niñez y adolescencia a la práctica 

y desarrollo del baloncesto. 

3 Elaborar planes, programas y proyectos para la competición intercolegial, en 

las distintas etapas escolares.  

4 Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

5 Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

6 Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA. Atribuciones del Representante de 

Entrenadores. La o el Representante de las Entrenadoras y los Entrenadores, 

velará porque sean resguardados los derechos de los entrenadores y las 

entrenadoras, incluyendo a las entrenadoras y entrenadores, asistentes, 



preparadoras y preparadores físicos, estadísticos y analistas de video, y, servirá 

de enlace entre éstos y la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Coordinar con la Junta Directiva los programas de adiestramiento profesional y 

mejoramiento de las y los profesionales del área. 

2. Mantener actualizada la base de datos de las y los profesionales del área en 

conjunto con la Escuela Nacional de Entrenadores de Baloncesto de 

Venezuela (ENE). 

3. Gestionar la tramitación de las licencias internacionales de entrenadores 

(WABC) en el Sistema Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) MAP 

(FIBA Management & Administration Plattform). 

4. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

5. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

6. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA OCTAVA. Atribuciones del Representante de 

Atletas Masculinos. El Representante de Atletas, Deportistas y Deportistas 

Profesionales o Jugadores Masculinos, velará por la garantía y resguardo de los 

derechos de los atletas, deportistas, deportistas profesionales o jugadores en 

general y servirá de enlace entre éstos y la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Coordinar con la Dirección de Eventos los programas de adiestramiento 

profesional y mejoramiento de los atletas, deportistas y deportistas 

profesionales masculinos. 

2. Mantener actualizada la base de datos de los atletas, deportistas y deportistas 

profesionales acorde al reglamento de matrículas y licencias. 

3. Procurar la debida coordinación entre los atletas, deportistas y deportistas 

profesionales masculinos y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

asociaciones u organizaciones, entidades profesionales ligas, clubes y 

colectivos. 

4. Participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

5. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 



6. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

7. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEXAGÉSIMA NOVENA. Atribuciones de la Representante de 

Atletas Femeninas. La Representante de Atletas, Deportistas y Deportistas 

Profesionales o Jugadoras Femeninas, velará por la garantía y resguardo de los 

derechos de las atletas, deportistas, deportistas profesionales o jugadoras en 

general y servirá de enlace entre éstos y la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Coordinar con la Dirección de Eventos los programas de adiestramiento 

profesional y mejoramiento de las s atletas, deportistas y deportistas 

profesionales femeninas. 

2. Mantener actualizada la base de datos de los atletas, deportistas y deportistas 

profesionales femeninas acorde al reglamento de matrículas y licencias. 

3. Procurar la debida coordinación entre las atletas, deportistas y deportistas 

profesionales femeninas y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

asociaciones u organizaciones, entidades profesionales ligas, clubes y 

colectivos. 

4. Participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

5. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta Directiva. 

6. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

7. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

PARAGRAFO UNICO. La Representante de Atletas Femeninas, garantizará el 

cumplimiento de sus atribuciones en concordancia con el ordenamiento jurídico 

especial para las mujeres. 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA. Atribuciones del Representante de Árbitros y 

Oficiales de Mesa Técnica. La o el Representante de los y las Árbitros y Oficiales 

de Mesa Técnica, velará porque sean resguardados los derechos de los jueces o 

juezas en general: árbitros, oficiales de mesa, instructoras o instructores, 

comisionadas o comisionados, delegadas o delegados técnicos y estadísticos, y, 

servirá de enlace entre éstos y la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB).  



Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

1. Coordinar con la Junta Directiva la formación y los programas de 

adiestramiento profesional y de mejoramiento dirigido a este personal. 

2. Mantener actualizada la base de datos correspondiente a los profesionales del 

área, incluido el proceso de registro y licenciamiento ante la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA). 

3. Participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al Reglamento 

respectivo. 

4. Presentar anualmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

5. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

6. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente de la Junta 

Directiva. 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. Atribuciones del Secretario 

General. La o el Secretario General, es un miembro indirecto de la Junta Directiva 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), sin derecho a voto en sus 

reuniones. Este será nombrado y removido por la Presidenta o Presidente en el 

ámbito de sus atribuciones, por lo que no se elegirá como los miembros directos 

mediante la Asamblea General de Elección. Siendo el encargado del apoyo 

general de la Junta Directiva y la Presidenta o Presidente. 

Ejerciendo entre otras, las siguientes funciones: 

8. Presentar trimestralmente los informes inherentes a su área ante la Junta 

Directiva. 

9. Asistir y participar en las reuniones de la Junta Directiva, acorde al reglamento 

respectivo. 

10. Controlar los recursos necesarios disponibles dentro de su parcela laboral. 

Cualquier otra que le sea asignada por la Presidenta o Presidente, o bien, de la 

Vicepresidenta o Vicepresidente Ejecutivo de la Junta Directiva. 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA. Comisario Mercantil Principal y 

Suplente. El Comisario Mercantil Principal, no se considerará miembro directo de 

la Junta Directiva, pero dependerá jerárquicamente de esta. Este es el encarado 

de la gestión financiera y administrativa de los fondos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), deberá ser ejercida por profesionales 

especializados en el área, quienes prestarán caución suficiente por el manejo de 

los recursos bajo su responsabilidad; así como, deberán ajustarse a los principios 

generales de contabilidad universalmente aceptados. Este será nombrado y 



removido por la Presidenta o Presidente en el ámbito de sus atribuciones, a quien 

se subordinará de manera inmediata. 

Capítulo IV 

Del Consejo Contralor 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA TERCERA. Miembros del Consejo Contralor. El 

Consejo Contralor es el órgano de máxima jerarquía contralora de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y estará integrado por: una (01) Presidenta o 

Presidente, una (01) Primera Directora o Director, una (01) Segunda Directora o 

Director, una (01) Tercera Directora o Director y o Director (01) Representante de 

las y los Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, con sus respectivos 

suplentes. Las decisiones se tomarán, con base a los votos por mayoría simple en 

la misma dirección. 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) no tiene competencia en la elección del Representante de los 

Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, de las Entrenadoras y los 

Entrenadoras ni de las y los Árbitros. Sin embargo, el reconocimiento de estos 

será potestad de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA CUARTA. Requisitos sine qua non para ser 

Miembro del Consejo Contralor. Los cargos del Consejo Contralor deberán 

recaer sobre ciudadanos venezolanos, mayores de edad, civilmente hábiles, de 

honestidad demostrable, preferiblemente personas profesionales especializadas 

en el área, durarán cuatro (04) años en sus funciones y podrán ser reelectos en el 

mismo cargo, únicamente por otro periodo y serán electos en la misma 

oportunidad de la elección de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB). El o la Representante de los y las Atletas, Deportistas y 

Deportistas Profesionales, deberá ser electo en una Asamblea General de Atletas, 

Deportistas y Deportistas Profesionales, mediante votación directa y secreta, y 

durará cuatro (04) años en el ejercicio de sus funciones e igualmente podrá ser 

reelecto, en el mismo cargo, únicamente para otro periodo de acuerdo con lo 

previsto en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, su 

Reglamento. Asimismo, deben cumplir con lo establecido en la Cláusula 

Centésima Décima Séptima [Condiciones Generales y Específicas: Aptitudes, 

Habilidades y Libertades Personales para ser Miembro de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB)] de este Estatuto General. 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA QUINTA. Incompatibilidades. No podrán ser 

miembros del Consejo Contralor de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), aquellas personas que tengan procesos administrativos abiertos o 



suspensiones vigentes en el baloncesto o el deporte en general, así como, no 

estar sometido a condenas penales mediante sentencia firme, o, a medidas 

cautelares sustitutivas de libertad o confinamiento, que le impidan el ejercicio 

pleno de un cargo a elegir. 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA SEXTA. Competencia. El Consejo Contralor es 

competente para conocer, revisar, auditar y controlar las actividades deportivas- 

administrativas y financieras de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

decidir sobre las irregularidades, omisiones y comisiones en estas áreas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en estos Estatutos Generales, la 

Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física y, su Reglamento. 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA. Vacancia. Cuando en el Consejo 

Contralor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), se produzca una 

vacante definitiva la misma será cubierta por su respectivo suplente y la Junta 

Directiva de la Federación convocará a una Asamblea General Extraordinaria con 

el único punto en agenda de cubrir el cargo del suplente vacante. 

Cuando se produzca una vacante definitiva mayor a la mitad de sus miembros, la 

Junta Directiva de la Federación, se convocará a una Asamblea General 

Extraordinaria con el único punto en agenda de designar a una Junta 

Reorganizadora del Consejo Contralor, que tendrá duración máxima de 

funcionamiento de noventa (90) días continuos y como objetivo, realizar el proceso 

eleccionario de nuevas autoridades contraloras, cuya vigencia de mandato no 

excederá los cuatro (04) años previstos para ese período. 

Capítulo V 

Del Consejo de Honor 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA. Miembros del Consejo de Honor. El 

Consejo de Honor es el órgano de máxima jerarquía disciplinaria deportiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y estará integrado por: una (01) 

Presidenta o Presidente, una (01) Primera Directora o Director, una (01) Segunda 

Directora o Director, una (01) Tercera Directora o Director y o Director (01) 

Representante de las y los Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, con 

sus respectivos suplentes. Las decisiones se tomarán, con base a los votos por 

mayoría simple en la misma dirección. 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) no tiene competencia en la elección del Representante de los 

Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, de los Entrenadores y las 

Entrenadoras ni de las y los Árbitros. Sin embargo, el reconocimiento de estos 

será potestad de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). 



CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA. Requisitos Sine Qua Non para ser 

Miembro del Consejo de Honor. Los cargos del Consejo de Honor deberán 

recaer sobre ciudadanos venezolanos, mayores de edad, civilmente hábiles, de 

honestidad demostrable; preferiblemente personas profesionales especializadas 

en el área, durarán cuatro (04) años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 

reelectos en el mismo cargo, únicamente por otro periodo y serán electos en la 

misma oportunidad de la elección de la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). El o la Representante de los Atletas, 

Deportistas y Deportistas Profesionales, deberá ser electo en una Asamblea 

General de Atletas, Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales en votación 

directa y secreta, durará cuatro (04) años en el ejercicio de sus funciones e 

igualmente podrá ser reelecto en el mismo cargo únicamente para otro periodo de 

acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, su Reglamento.  

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA. Incompatibilidades. No podrán ser miembros del 

Consejo de Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), aquellas 

personas que tengan procesos administrativos abiertos o suspensiones vigentes 

en el baloncesto o el deporte en general, así como, no estar sometido a condenas 

penales mediante sentencia firme, o, a medidas cautelares sustitutivas de libertad 

o confinamiento, que le impidan el ejercicio pleno de un cargo a elegir. 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA PRIMERA. Competencia. El Consejo de Honor es 

competente para conocer y decidir sobre las faltas deportivas, éticas y morales, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en estos Estatutos Generales, la 

Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física y su Reglamento, 

así como los Código de Penas, Códigos de Ética e Integridad y el Código de 

Conducta y Juego Limpio que dicte la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FVB) a tales efectos. La Junta 

Directiva, igualmente podrá conocer sobre asuntos controvertidos. 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA SEGUNDA. Sanciones y Recurso de 

Reconsideración. El Consejo de Honor o la Junta Directiva de Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), conocerá por apelación, de todas las sanciones 

deportivas impuestas por los Consejos de Honor de sus organismos afiliados y su 

decisión igualmente podrá ser apelada por ante la instancia de apelaciones creada 

a tales fines, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la decisión 

del Consejo de Honor, siendo así definitiva esta decisión.  

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA TERCERA. Lapsos para Ejercer el Recurso de 

Reconsideración. El plazo para apelar las sanciones impuestas por el Consejo de 

Honor o la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), será 



de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación de la 

respectiva sanción, a la persona natural o jurídica, o bien, al involucrado. El 

Consejo de Honor de la Federación deberá decidir los recursos interpuestos 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de estos. 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA CUARTA. Competencia para Conocer de Otros 

Recursos. El Consejo de Honor y la Junta Directiva, también conocerán de los 

recursos de forma y fondo, que interpongan los interesados, cuando versen sobre 

quebrantamientos u omisiones de forma, o de trámites esenciales del 

procedimiento, o cuando versen sobre infracciones de leyes que influyan 

definitivamente en lo dispositivo de la decisión. 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA QUINTA. Vacancia. Cuando en el Consejo de 

Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), se produzca una 

vacante definitiva, la misma será cubierta por su respectivo suplente y la Junta 

Directiva de la Federación, convocará a una Asamblea General Extraordinaria con 

el único punto en agenda de cubrir el cargo del suplente vacante. 

Cuando se produzca una vacante mayor a la de la mitad de sus miembros, la 

Junta Directiva de la Federación convocará a una Asamblea General 

Extraordinaria, con el único punto en agenda de designar a una Junta 

Reorganizadora del Consejo de Honor, que tendrá una duración máxima de 

funcionamiento de noventa (90) días continuos y como objetivo realizar el proceso 

eleccionario de las nuevas autoridades disciplinarias, cuya vigencia de mandato 

no excederá los cuatro (04) años previsto para ese período. 

TITULO XVI 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ESPECIAL 

Capitulo Único 

Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA SEXTA. Tribunal de Arbitraje y Conciliación 

Asuntos Controvertidos de Baloncesto. Naturaleza. Es un órgano de jerarquía 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), el cual podrá ser de manera 

potestativa instaurado, como atribución de la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), o bien propuesto para su instauración a la 

Asamblea General su composición e instauración. 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA SÉPTIMA. Competencia. El Tribunal de Arbitraje y 

Conciliación Asuntos Controvertidos de Baloncesto, tendrá la competencia de 

conocer asuntos controvertidos en el ámbito del baloncesto, no deportivos, 

mediante la mediación, el arbitraje y la conciliación. Tales como conductas 

reprochables adjudicadas o cometidas, antiéticas y conflicto de intereses por parte 

de los órganos funcionales y activos de la Junta Directiva de la Federación 



Venezolana de Baloncesto (FVB) y los miembros de la misma. Asuntos que 

causen controversia, perjudicialidad y que empañen la actividad, desarrollo y la 

práctica del baloncesto en el territorio nacional y extranjero, cuando sea 

representada Venezuela en los territorios foráneos. 

CENTÉSIMA OCTOGÉSIMA OCTAVA. Bis. El Tribunal de Arbitraje y Conciliación 

Asuntos Controvertidos de Baloncesto, será igualmente competente para conocer 

y resolver de manera simple, rápida y económica de las disputas que surjan entre 

asociaciones u organizaciones, entidades deportivas, entidades profesionales, 

ligas, clubes, colectivos, jugadores, atletas, deportistas, deportistas profesionales, 

entrenadoras y entrenadores, árbitros, miembros de mesa y agentes. Tales como: 

resolver las controversias que se les sometan mediante arbitraje ordinario, no 

judicial; resolver las controversias que se les sometan por vía de la mediación, no 

judicial; asuntos contractuales y relacionados con el hecho social del trabajo. 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA. Miembros. Estará integrado por: una (01) 

Presidenta o Presidente, una (01) Primera Directora o Director, una (01) Segunda 

Directora o Director, una (01) Tercera Directora o Director y un (01) Representante 

de los Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, con sus respectivos 

suplentes. Las decisiones se tomarán, con base a los votos por mayoría simple en 

la misma dirección. De los cinco (05) árbitros o mediadores, al menos dos (02) 

deben ser abogados con las prerrogativas de las Leyes venezolanas. 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA PRIMERA. Requisitos sine qua non para ser 

Miembro del Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de 

Baloncesto. Los cargos del Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos 

Controvertidos de Baloncesto, deberán recaer sobre ciudadanos venezolanos, 

mayores de edad, civilmente hábiles, de honestidad demostrable, preferiblemente 

personas profesionales especializadas en el área, durarán cuatro (04) años en sus 

funciones y podrán ser reelectos en el mismo cargo, únicamente por otro periodo y 

serán electos en la misma oportunidad de la elección de la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). El o la Representante de los y las 

Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, deberá ser electo en una 

Asamblea General de Atletas, Deportistas y Deportistas Profesionales, mediante 

votación directa y secreta, y durará cuatro (04) años en el ejercicio de sus 

funciones e igualmente podrá ser reelecto, en el mismo cargo, únicamente para 

otro periodo. Asimismo, deben cumplir con lo establecido en la Cláusula 

Centésima Décima Séptima [Condiciones Generales y Específicas: Aptitudes, 

Habilidades y Libertades Personales para ser Miembro de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB)] de este Estatuto General. 



CENTÉSIMA NONAGÉSIMA SEGUNDA. Incompatibilidades. No podrán ser 

miembros del Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de 

Baloncesto de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), aquellas personas 

que tengan procesos administrativos abiertos o suspensiones vigentes en el 

baloncesto o el deporte en general, así como, no estar sometido a condenas 

penales mediante sentencia firme, o, a medidas cautelares sustitutivas de libertad 

o confinamiento, que le impidan el ejercicio pleno de un cargo a elegir. 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA TERCERA. Apelaciones a sus Decisiones. Las 

decisiones de este órgano jurisdiccional, estarán sujetas a las estipuladas en el 

sistema de apelaciones. 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA CUARTA. Reglamento. El Reglamento sobre el 

funcionamiento de este órgano jurisdiccional, estará a cargo de la Junta Directiva 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y su vigor de acuerdo a lo 

establecido en las Disposiciones Finales de estos Estatuas Generales. 

TITULO XVII 

DE LAS AREAS ESPECIALES PARA DESARROLLO Y PRÁCTICA DEL 

BALONCESTO 

Capítulo I 

Del Grupo de Interés del Baloncesto 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA QUINTA. Quod Supra. El Grupo de Interés del 

Baloncesto estará integrado por el Presidente de la Junta Directiva y los miembros 

que designe él, éste y tendrá los siguientes cometidos: 

1. Tratar asuntos baloncestistas, incluyendo baloncesto femenino, Basket playa, 

entre otros.  

2. Integrar a todos los colectivos que practican el baloncesto y tienen interés en 

este deporte, y que los mismos estén representados en este Grupo.  

3. Abordar temas relativos a la estructura del juego y la relación entre 

asociaciones u organizaciones, entidades profesionales, ligas y clubes 

miembro con la Federación, en estas modalidades.  

4. Formular recomendaciones y propuestas acerca del desarrollo estructural y de 

gestión del baloncesto de nuevos clubes, constituidos en estas modalidades 

para someterlas a juicio de la Junta Directiva.  

5. Combatir elementos que supongan una amenaza al baloncesto, 

particularmente a su integridad.  

6. Supervisar el compromiso con el fair play, evaluar asuntos relacionados con la 

seguridad y con la reducción de riesgos en competencias, y controlar las 

conductas de todos los implicados en el baloncesto.  

7. Apoyar y elaborar proyectos que beneficien a los seguidores.  



8. Asesorar sobre la construcción de canchas y espacios de práctica y desarrollo 

del baloncesto.  

9. Mantener contacto permanente con la comisión similar de la Federación 

Internacional de Baloncesto (FIBA), a fin de actualizar la información a los 

miembros afiliados.  

10. Los demás que la Junta Directiva o los reglamentos respectivos consideren de 

su competencia.  

Capitulo II 

De la Comisión Nacional de Árbitros 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA SEXTA. Naturaleza. La Comisión Nacional de 

Árbitros, estará compuesta por una (01) Presidenta o Presidente, designado por la 

Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), de su propio 

seno y por cuatro (04) miembros más propuestos por la Asamblea de Árbitros y 

nombrados por el Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), todos ellos con idoneidad y aptitudes para el cargo específico y 

provenientes de las diferentes Comisiones de Árbitros de las asociaciones u 

organizaciones miembro.  

Se regirá para su funcionamiento por lo dispuesto en este Estatuto General, las 

disposiciones de las Comisiones de Árbitros de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), y por las Normas Reguladoras que dicte la Junta Directiva de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

Tendrá básicamente las siguientes funciones:  

1. Difundir las Reglas Oficiales de Baloncesto y las Reglas Oficiales de 

Baloncesto Tres por Tres (3x3), emanadas por la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y decisiones promulgadas por la Federación Internacional 

de Baloncesto (FIBA).  

2. Registrar en detalle, con su respectivo record de actuaciones y disciplinario, de 

todas las y los árbitros que actúen en el baloncesto federado. Informando 

paralelamente al Registro Nacional de Baloncesto de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). 

3. Designar a los árbitros para todos los torneos y encuentros oficiales de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tanto en el ámbito nacional como 

local.  

4. Controlar que todas las asociaciones u organizaciones de baloncesto tengan 

constituida y en funcionamiento su respectiva Comisión de Árbitros Regional e 

informar a la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), sobre el funcionamiento de las mismas.  



5. Organizar programas de adiestramiento, conjuntamente con el organismo que 

constituya la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). para la formación 

de árbitros.  

6. Ejercerá en forma autónoma las funciones que en la materia no estén 

expresamente encomendada la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB). y sólo rendirá cuentas a la misma.  

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA. Asambleas. Las Asambleas de Árbitros, 

serán de ámbito Estadales y Nacional, tendrán, entre otras las facultades que acá 

se le asignan y estarán constituidas e integradas de la siguiente forma:  

1. Las Asambleas de ámbito Estatal, estará constituida por todos los miembros 

mayores de edad, pertenecientes y debidamente registrados y activos en la 

misma, que no estén sometidos a sanción disciplinaria alguna.  

2. La Asamblea de ámbito Estadal tendrá la facultad, con carácter imperativo, de 

elegir de su propio seno, por el voto directo, secreto y no delegable de sus 

miembros, a un (01) miembro principal con su respectivo suplente en la Junta 

Directiva de su asociación u organización de baloncesto, a un (01) miembro 

principal y su respectivo suplente, al Consejo de Honor de su asociación u 

organización de baloncesto, a un (01) miembro principal y su respectivo 

suplente al Consejo Contralor de su asociación u organización de baloncesto y 

las o los delegados como miembros de pleno derecho, según lo establezca el 

Reglamento Electoral de la asociación u organización de baloncesto ante la 

Asamblea General de la misma y una o un (01) delegado ante la Asamblea 

General de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

3. La Asamblea de ámbito Nacional, estará constituida por los Presidentes de las 

diferentes Comisiones de Árbitros de las asociaciones u organizaciones de 

baloncesto, legalmente constituidas y activas, electos en su jurisdicción, 

además la integrarán como miembros de pleno derecho los Directivos de la 

Comisión Nacional de Árbitros y las y los árbitros y asistentes con cualificación 

de Internacionales por la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), en 

cualquiera de las modalidades reconocidas por la misma.  

4. La Asamblea de Árbitros de ámbito Nacional tendrá la facultad de carácter 

obligatorio de elegir de su propio seno, por el voto directo, secreto y no 

delegable de sus miembros, a un (01) miembro principal con su respectivo 

suplente en la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), a un (01)  miembro principal con su respectivo suplente al Consejo de 

Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), a un (01) miembro 

principal y su respectivo suplente al Consejo Contralor de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB).  



Capitulo III 

De la Comisión Nacional de Atletas 

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA OCTAVA. Naturaleza. La Comisión Nacional de 

Atletas estará compuesta por una (01) Presidenta o Presidente, designado por la 

Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), de su propio 

seno y por cuatro (04) miembros más propuestos por la Asamblea de Atletas todos 

ellos con idoneidad y aptitudes para el cargo específico y provenientes de las 

diferentes Comisiones de Atletas de las asociaciones u organizaciones de 

baloncesto. Se regirá para su funcionamiento por lo dispuesto en este Estatuto 

General y por las Normas Reguladoras que dicte la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

CENTÉSIMA NONAGÉSIMA NOVENA. Definición de Atleta. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB),  asume y adopta la definición técnica que hace 

a la que por analogía a los términos comúnmente aceptados por la práctica y la 

costumbre la asocia a la palabra “Jugadora o Jugador”, la que establece a tenor 

del Título I, De los Principios Generales y Disposiciones Fundamentales, de la Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, en su artículo 06, 

numerales 01, 02, 03 y 04, teniendo en cuenta de manera idéntica a los 

establecido en el Libro 3 (De los Jugadores) de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), las cuales no son incompatibles, éstas se encuentran 

plenamente establecidas en la Cláusula Vigésima Segunda (Definición) de estos 

Estatutos Generales.  

DUCENTÉSIMA. Asambleas. Las Asambleas de Atletas o Jugadores, serán de 

ámbito Estadales y Nacional, tendrán, entre otras las facultades que acá se le 

asignan y estarán constituidas e integradas de la siguiente forma:  

1. La Asamblea de ámbito Estatal, estará constituida por todos los miembros 

mayores de edad, pertenecientes y debidamente registrados y activos en las 

diferentes Selecciones Estadales y Nacionales, en cualquiera de las 

modalidades del baloncesto, masculino o femenino que no estén sometidos a 

sanción disciplinaria alguna.  

2. La Asamblea de ámbito Estadal tendrá la facultad, con carácter imperativo, de 

elegir de su propio seno, por el voto directo, secreto y no delegable de sus 

miembros, a un (01)  miembro principal con su respectivo suplente en la Junta 

Directiva de su asociación u organización de baloncesto, a un (01) miembro 

principal y su respectivo suplente al Consejo Contralor de su asociación u 

organización de baloncesto y las o los representantes como miembros de 

pleno derecho, según lo establezca el Reglamento Electoral de la asociación u 

organización de baloncesto ante la Asamblea General de la misma y la o el 



delegado o vocero ante la Asamblea General de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB).  

3. La Asamblea de ámbito Nacional, estará constituida por los Presidentes de las 

diferentes Comisiones de Jugadores de las asociaciones u organizaciones de 

baloncesto, legalmente constituidas y activas, además la integrarán como 

miembros de pleno derecho los integrantes de la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Atletas y todos los miembros mayores de edad, 

pertenecientes y debidamente registrados y activos en las diferentes 

Selecciones Nacionales, en cualquiera de las modalidades del baloncesto, 

masculino o femenino que no estén sometidos a sanción disciplinaria alguna.  

4. La Asamblea de ámbito Nacional tendrá la facultad de carácter imperativo de 

elegir de su propio seno, por el voto directo, secreto y no delegable de sus 

miembros, a un (01) miembro principal con su respectivo suplente en la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), a un (01) 

miembro principal y su respectivo suplente al Consejo Contralor de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

Capitulo IV 

De la Comisión Nacional de Entrenadores 

DUCENTÉSIMA PRIMERA. Naturaleza. La Comisión Nacional de Entrenadores 

estará compuesta por una (01) Presidenta o Presidente, designado por la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), de su propio seno y 

por cuatro (04) miembros más propuestos por la Asamblea de Entrenadores y 

nombrados por la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), todos ellos con idoneidad y aptitudes para el cargo específico y 

provenientes de las diferentes Comisiones de Entrenadores de las Asociaciones.  

Se regirá para su funcionamiento por lo dispuesto en este Estatuto y por las 

Normas Reguladoras que dicte la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB).  

DUCENTÉSIMA SEGUNDA. Asambleas. Las Asambleas de Entrenadores, serán 

de ámbito Estadales y Nacional, tendrán, entre otras las facultades que acá se le 

asignan y estarán constituidas e integradas de la siguiente forma:  

1. Las Asambleas de ámbito estatal por todos los miembros mayores de edad, 

pertenecientes y debidamente registrados y activos como Entrenadores de los 

clubes participantes en los Torneos Estadales, en cualquiera de las 

modalidades del baloncesto, masculino o femenino que no estén sometidos a 

sanción disciplinaria alguna.  

2. La Asamblea de Estadal tendrá la facultad, con carácter obligatorio, de elegir 

de su propio seno, por el voto directo, secreto y no delegable de sus miembros, 



a un (01)  miembro principal con su respectivo suplente en la Junta Directiva de 

su asociación u organización de baloncesto, a un (01) miembro principal y su 

respectivo suplente al Consejo de Honor de su asociación u organización de 

baloncesto, a un (01) miembro principal y su respectivo suplente al Consejo 

Contralor de su asociación u organización de baloncesto y las o los delegados 

como miembros de pleno derecho, según lo establezca el Reglamento 

Electoral de la asociación u organización de baloncesto ante la Asamblea 

General de la misma y una delegada o delegado ante la Asamblea General de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

3. La Asamblea de Entrenadores de ámbito Nacional, por los Presidentes de las 

diferentes Comisiones de Entrenadores de las asociaciones u organizaciones 

de baloncesto, legalmente constituidas y activas, además la integrarán como 

miembros de pleno derecho los integrantes de la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Entrenadores y todos los miembros mayores de edad, 

pertenecientes y debidamente registrados y activos en las diferentes 

Selecciones Nacionales, en cualquiera de las modalidades del baloncesto, que 

no estén sometidos a sanción disciplinaria alguna. 

4. La Asamblea de Entrenadores de ámbito Nacional tendrá la facultad de 

carácter imperativo de elegir de su propio seno, por el voto directo, secreto y 

no delegable de sus miembros, a un (01)  miembro principal con su respectivo 

suplente en la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), a un (01) miembro principal con su respectivo suplente al Consejo de 

Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), a un (01)  miembro 

principal y su respectivo suplente al Consejo Contralor de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB).  

Capitulo V 

De la Comisión Nacional Femenina 

DUCENTÉSIMA TERCERA. Igualdad. Con base a la visión de igualdad de la 

Carta de las Naciones Unidas, de la Carta Olímpica, de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, de la Ley del Deporte, su Reglamento 

Parcial, de los Estatutos y Regulaciones de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA) y la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), se 

consagrará, entre otros asuntos, a desarrollar y trabajar en pro de:  

1. La eliminación de la discriminación en contra de las niñas, las adolescentes y 

las mujeres en la práctica, desarrollo y promoción del baloncesto, en todas sus 

modalidades, categorías y variantes. Propiciando el empoderamiento de la 

mujer en todos los estamentos de la actividad baloncestista.  



2. En aplicación de los postulados enunciados en esta Cláusula, se hace 

obligatorio, sin menoscabo de otros que pudieran corresponderles, lo siguiente: 

Que en las Juntas Directivas de todas las asociaciones u organizaciones, 

entidades deportivas, entidades profesionales, ligas, clubes y colectivos, deban 

tener participación, al menos, de una mujer. Que todo club de baloncesto 

federado, deba de contar con un equipo femenino participando en los Torneos 

Estadales en la categoría que, en su momento, exija la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB) y que en todas las Asambleas Generales de las 

asociaciones u organizaciones afiliadas y de la propia Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), deben tener participación las delegadas o voceras de la 

Comisión Nacional Femenina.  

DUCENTÉSIMA CUARTA. Naturaleza. La Comisión Nacional Femenina estará 

compuesta por una Presidenta, designada por la Junta Directiva de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), de su propio seno y por cuatro (04) miembros 

más propuestos por la Asamblea de la Comisión y nombrados por el Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), todas o todos ellos 

con idoneidad y aptitudes para el cargo específico y provenientes de las diferentes 

Comisiones de Femeninas de las Asociaciones.  

Se regirá para su funcionamiento por lo dispuesto en este Estatuto General y por 

las Normas Reguladoras que dicte la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB).  

DUCENTÉSIMA QUINTA. Asambleas. Las Asambleas de la Comisión Femenina, 

serán de ámbito Estadales y Nacional, tendrán, entre otras las facultades que acá 

se le asignan y estarán constituidas e integradas de la siguiente forma:  

1. Las Asambleas de la Comisión Femenina de ámbito Estatal, por todas las 

miembros pertenecientes y debidamente registradas y activas como jugadoras, 

entrenadoras, árbitros y dirigentes de los clubes participantes en los Torneos 

Estadales, en cualquiera de las modalidades del baloncesto, que no estén 

sometidas a sanción disciplinaria alguna.  

2. La Asamblea de la Comisión Femenina de ámbito Estadal tendrá la facultad, 

con carácter imperativo, de elegir de su propio seno, por el voto directo, 

secreto y no delegable de sus miembros, a una (01) miembro principal con su 

respectivo suplente en la Junta Directiva de su asociación u organización de 

baloncesto, a una (01) miembro principal y su respectiva suplente al Consejo 

de Honor de su asociación u organización de baloncesto, y las delegadas o 

voceras como miembros de pleno derecho, según lo establezca el Reglamento 

Electoral de la asociación u organización de baloncesto ante la Asamblea 



General de la misma y una (01) delegada ante la Asamblea General de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

3. La Asamblea de la Comisión Femenina de ámbito Nacional, estará constituida 

por las Presidentas de las diferentes Comisiones Femeninas de las 

asociaciones u organizaciones de baloncesto, legalmente constituidas y 

activas, además la integrarán como miembros de pleno derecho las integrantes 

de la Junta Directiva de la Comisión Nacional Femenina y todos las miembros 

mayores de edad, pertenecientes y debidamente registradas en las 

Selecciones Nacionales, en cualquiera de las modalidades del baloncesto, así 

como las árbitros de registro internacional de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA), que no estén sometidas a sanción disciplinaria alguna.  

4. La Asamblea de la Comisión Femenina de ámbito Nacional tendrá la facultad 

de carácter imperativo de elegir de su propio seno, por el voto directo, secreto 

y no delegable de sus miembros, a una (01) miembro principal con su 

respectivo suplente en la Junta Directiva de la Federación Internacional de 

Baloncesto (FIBA).  

Capitulo VI 

De la Comisión Médica y Unidad Antidopaje 

DUCENTÉSIMA SEXTA. Comisión Médica. La Comisión Médica estará 

integrada por una (01) Presidenta o Presidente, designado por la Junta Directiva y 

los miembros que sean necesarios, de entre los que deberá haber médicos 

especialistas en medicina deportiva. La Comisión Médica se ocupará de los 

aspectos médicos del baloncesto, incluido cualquier asunto relacionado con el 

dopaje, además se obliga a preparar material didáctico para entrenadores y 

preparadores físicos en lo relativo a posibles y recurrentes lesiones, asimismo 

asesorará a las asociaciones u organizaciones, entidades deportivas, entidades 

profesionales, ligas, clubes, colectivos y promotores, sobre los servicios y 

atenciones médicas imprescindibles aplicables a los jugadores de baloncesto.  

Constituyen competencias de la Comisión Médica: 

1. Proporcionar instrucciones concernientes al servicio médico durante las 

distintas competiciones.  

2. Asesorar a la Junta Directiva en todos los demás asuntos inherentes a sus 

funciones. 

3. La investigación y la práctica requeridas para elevar la calidad de la atención 

médica en general para los jugadores. 

4. Asegurar que la más alta calidad del conocimiento de medicina deportiva se 

difunda a todo el equipo de medicina deportiva asociado con el deporte del 

baloncesto (profesionales, entrenadores, científicos y administradores) a través 



de la provisión de programas de capacitación, educación continua y otros 

recursos. 

5. Cualesquiera otras relacionadas con los aspectos médicos del baloncesto. 

DUCENTÉSIMA SÉPTIMA. Unidad Antidopaje. La Unidad Antidopaje, se integra 

dentro de la estructura de la Comisión Médica, constituyendo un órgano 

especializado en la materia. La Unidad Antidopaje estará compuesta de al menos 

una (01) Directora o Director, que podrá ser el Presidente de la Comisión Médica, 

un médico quien podrá ocupar su dirección, además de un experto, que podrá ser 

toxicólogo, sociólogo, trabajador social, terapeuta, psicólogo o psiquíatra, con 

experticia en la normativa antidopaje.  

La Unidad Antidopaje se encarga de:  

1. La planificación, dirección y administración de los controles de dopaje. 

2. La gestión de los resultados de los controles de dopaje. 

3. La evaluación y aprobación de las solicitudes de autorizaciones de uso 

terapéutico o farmacológico.  

4. Asesorar a la Junta Directiva en todos los demás asuntos inherentes a sus 

funciones.  

5. Cualquier otra función que le reconozca el Reglamento Antidopaje, establecido 

en el Libro 4 de la Federación Internacional de Baloncesto y la Ley Organiza de 

Drogas venezolana. 

TÍTULO XVIII 

DEL RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA OCTAVA. Régimen Electoral. Los procesos electorales se 

regirán de acuerdo con las siguientes disposiciones estatutarias. 

1. El proceso electoral deberá anunciarse públicamente, con por lo menos treinta 

(30) días continuos previos a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea 

General de Elección. El anuncio deberá ser firmado por la Presidenta o 

Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente Ejecutivo de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), de acuerdo como se establece en la 

Cláusula Centésima Vigésima Quinta (Convocatoria). 

2. La sede de la Asamblea General de Elección de la Junta Directiva, el Consejo 

Contralor y el Consejo de Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), será fijada en reunión ordinaria de la Junta Directiva en ejercicio. 

3. La Comisión Electoral de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), se 

elegirá en la Asamblea General Extraordinaria convocada a ese solo efecto, 

con por lo menos quince (15) días continuos de anticipación a la fecha de la 



elección y estará integrada por tres (03) miembros escogidos de entre los 

delegados de la Asamblea General, uno (01) de los cuales la presidirá. 

4. La Comisión Electoral se constituirá legalmente cuando sus miembros se 

posesionen de sus cargos, lo cual deberá realizarse dentro de las veinticuatro 

(24) horas siguientes a su elección. Si por motivos de fuerza mayor, no se 

pudiera realizar en ese lapso, se les otorga una prórroga, por el mismo lapso, 

dejando constancia mediante acta, de los motivos de la imposibilidad en el laso 

fijado inicialmente. 

5. La Comisión Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

5.1 Presidir, supervisar, coordinar, dirigir y evaluar el proceso electoral de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

5.2 Recibir los listados que se le presenten para la elaboración del padrón 

electoral y verificar la legalidad de estos. El padrón electoral estará 

disponible en la sede de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

por lo menos diez (10) días hábiles antes del día pautado para las 

elecciones. Cualquier objeción con relación al padrón electoral deberá 

cursar ante la Comisión Electoral, por escrito y con pruebas en original, la 

misma será resuelta por la Comisión Electoral en el lapso de veinticuatro 

(24) horas, acorde al reglamento electoral correspondiente. 

5.3 Preparar el material necesario para las votaciones y escrutinios. 

5.4 Conocer y resolver las consultas, reclamos e impugnaciones que se 

produzcan en el proceso electoral. 

5.5 Decidir sobre la participación de los listados presentados para el proceso 

electoral, asignándoles, de ser aceptados, el número correspondiente de 

acuerdo con el orden de su presentación de manera ascendente y 

correlativa. 

5.6 Efectuar los cómputos electorales y proclamar los candidatos electos para 

la Junta Directiva, el Consejo Contralor y el Consejo de Honor de la 

Federación. 

5.7 Presentar el informe a la nueva Junta Directiva de la Federación, luego de 

su proclamación. 

6. Las listas de los candidatos postulados se presentarán por ante la Comisión 

Electoral, mediante escrito duplicado (original y copia simple fotostática) 

acompañado de: 

6.1 El currículum personal de cada uno de los postulados, según sea para la 

Junta Directiva, el Consejo Contralor o el Consejo de Honor de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

6.2 La aceptación por escrito y en forma individual de los postulados. 



6.3 El programa de trabajo para el período al cual se aspira. 

7. No podrán ser postulados a cargos de la Junta Directiva, el Consejo Contralor 

o del Consejo de Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB): 

7.1 Los que estén sometidos a una sanción disciplinaria deportiva. 

7.2 Quienes no hayan alcanzados dieciocho (18) años de edad cronológica. 

7.3 Los que hayan integrado Juntas Directivas en entidades deportivas, que no 

hubieren presentado en su debida oportunidad ante el Instituto Nacional de 

Deportes las rendiciones de cuentas correspondientes al ejercicio fiscal 

respectivo y ante la Asamblea General Ordinaria de la Federación, el 

informe económico y de gestión. 

7.4 Los miembros de la Junta Directiva que no hubieren presentado en la 

oportunidad debida, a las nuevas autoridades de la Federación, sus 

informes económicos y de gestión; y no hubieren hecho entrega a la misma, 

de los haberes y bienes de la Federación. 

7.5 Las personas que no hayan integrado Juntas Directivas de la Federación o 

sus organismos afiliados. Se hace excepción a los postulados por los y las 

de los atletas, deportistas, deportistas profesionales, entrenadores y 

árbitros. 

8. El voto será secreto, personal y no delegable. 

9. No podrán ejercer derecho al voto en la Asamblea General de Elección de la 

Junta Directiva, del Consejo Contralor o el Consejo de Honor de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), los delegados o delegadas de los 

organismos afiliados: 

9.1 Aquellos cuyas Juntas Directivas tengan vencido su período de vigencia. 

9.2 Que para la fecha de la postulación estén cumpliendo sanción disciplinaria 

deportiva. 

9.3 Aquellos cuyas credenciales no estén firmadas por el Presidente o 

Presidenta y el Secretario o Secretaria General del organismo que 

representan, o por la mayoría absoluta de la respetiva Junta Directiva. 

9.4 Que no hayan remitido a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

copia de los recaudos de su último proceso eleccionario. 

9.5 Quienes no hayan alcanzados dieciocho (18) años de edad cronológica. 

Las delegadas o delegados de las y los atletas, deportistas, deportistas 

profesionales árbitros y entrenadores podrán ejercer su derecho a voto a pesar de 

que sus asociaciones estadales puedan estar excluidas por algunas de las 

razones aquí tipificadas. 

10. Cualquier elector podrá impugnar ante la Comisión Electoral, la composición de 

los órganos electos, esta impugnación se hará mediante escrito formal en el 



cual se expresen los motivos que la fundamentan, acompañándolo de 

elementos que pruebas conduzcan a la anulación de la misma. La Comisión 

Electoral, decidirá al respecto antes del Acto de Juramentación de las nuevas 

autoridades electas. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), deberá 

garantizar la creación de mecanismos internos de resolución de disputas. 

DUCENTÉSIMA NOVENA. Primacía del Régimen Electoral. Las normas 

contenidas en el presente Título conforman junto al Reglamento Electoral de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), todo lo referente al proceso 

electoral, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Deporte, la Actividad 

Física y Educación Fisca y su Reglamento; y todo lo no previsto en el mismo, será 

resuelto por la Comisión Electoral, bajo las más elementales normas de 

imparcialidad y equidad; y a tales efectos, podrá utilizar basamentos previstos en 

las demás Leyes de la República. 

TÍTULO XIX 

DERECHOS COMERCIALES DE LA FEDERACIÓN VENEZOLANA DE 

BALONCESTO (FVB) 

Capítulo I 

Propiedad y Derechos Comerciales en Eventos Oficiales 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA. Exclusividad. A efectos de las asociaciones u 

organizaciones, entidades deportivas, entidades profesionales, ligas, clubes 

afiliados, la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tendrá la exclusividad 

de los derechos de transmisión, licencia, venta minorista, mercadeo, patrocinio, 

medios, juegos, datos (incluidos los datos recopilados a través de tecnología 

portátil y equipos, y otros derechos asociados con el encuentro ahora existente, o 

aún por desarrollar para las competiciones de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), con excepción de los Juegos Deportivos Nacionales y cualquier 

otro evento multideportivo que sea gestionado por la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), para sus disciplinas deportivas. Cualquier referencia a las 

competiciones de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) en este Capítulo 

se entenderá que excluye a estos eventos. 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA PRIMERA. Capacidad de Enajenar. Para las 

competencias nacionales, la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tendrá 

el derecho de enajenar cualquiera de los Derechos Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), por un monto determinado. La Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), podrá en cualquier momento ceder parte o la totalidad de los 

derechos anteriores a sus divisiones, subsidiarias, al organizador de una 

competencia o a una asociación u organización reconocida oficialmente por la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 



DUCENTÉSIMA DÉCIMA SEGUNDA. Manuales. La Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), producirá “Manuales de Mercadeo, Televisión y Eventos” 

apropiados, los cuales guiarán a los Comités Organizadores con los requisitos 

para la explotación de derechos y la organización de Competencias de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) incluidas aquellas ligas gestionadas 

por la Federación. 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA TERCERA. Criterio. La partición de los ingresos por la 

cesión de los Derechos de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), será 

decidido por la Junta Directiva y tendrá como premisa: el generar valor a las 

competencias organizadas y cubrir los costos correspondientes a la organización 

de los mismos. 

Capítulo II 

De los Medios de Comunicación Tradicionales o No 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA CUARTA. Derechos Comerciales de los Medios de 

Comunicación. Los medios de comunicación podrán: transmitir en vivo, en 

diferido o de manera destacada, imágenes visuales, junto con cualquier 

transmisión de sonido para su recepción, a receptores de televisión domésticos, 

convencionales o medios aún por inventar. Dispositivos a través de los cuales se 

emitirán o distribuirán las imágenes. Dichos medios también incluyen, entre otros, 

la radio, los programas destacados, los derechos en línea e Internet, el acceso a 

archivos y noticias, así como la transmisión a dispositivos móviles. 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA. Requisitos Técnicos exigidos por la 

Federación. En el caso de que se produzca una señal de transmisión, deberá ser 

consistente con los requisitos técnicos de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) o los requisitos adicionales que la Federación notifique 

periódicamente. 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA. Medios de Comunicación Empleados por la 

Federación. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) podrá hacer un uso 

activo de la tecnología moderna para la promoción del deporte del baloncesto y el 

nombre de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tales como: por medio 

de un sitio web en Internet o de sus cuentas oficiales de redes sociales. Con ese 

fin, la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tendrá derecho a utilizar 

cualquier información relacionada con el baloncesto, producida por o disponible en 

las asociaciones o ligas miembro, clubes o comités organizadores, incluidos, entre 

otros, resultados, fotografías, cortos, documentales, películas y cualquier otra 

información sobre las actividades de baloncesto en el territorio nacional en forma 

impresa o por medios electrónicos, como lo sería el sitio web de uno de sus 

miembros. 



DUCENTÉSIMA DÉCIMA SÉPTIMA. Globalización. La Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), creará sus propios sitios web y aplicaciones, y, explotará las 

oportunidades comerciales y de comunicación a través de estos y otros 

dispositivos electrónicos o tecnología, incluidos aquellos que aún no se han 

desarrollado o inventado. 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA OCTAVA. Uso de los Medios de Comunicación de la 

Federación.  La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tendrá derecho a 

vincularse a cualquier sitio web, aplicaciones de red social u otra comunicación 

digital disponible públicamente producida por una, asociación u organización, 

entidad deportiva, entidad profesional, liga, club o comité organizador y reproducir 

el contenido de dicho sitio o ubicación por cualquier medio. Las asociaciones u 

organizaciones, entidad deportiva, entidad profesional, liga, club miembro y los 

comités organizadores pueden hacer uso de tal información para fines no 

comerciales o para crear un enlace al sitio web de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), requiriendo previamente la aprobación por escrito de esta. Las 

asociaciones u organizaciones, entidad deportiva, entidad profesional, liga, club y 

comités organizadores garantizaran que son propietarias o titulares de una licencia 

con la capacidad de sublicenciar unilateralmente a la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), sin costo alguno, el contenido de sus respectivos sitios web, 

aplicaciones de redes sociales u otra comunicación digital disponible públicamente 

y en todo momento mantendrán a la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

totalmente indemnizado con respecto a cualquier reclamo presentado contra la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), por cualquier persona, organización 

o interesado que reclame derechos sobre dicho contenido. 

DUCENTÉSIMA DÉCIMA NOVENA. Uso de Dominio de la Federación. La 

creación de un sitio web para una competencia determinada de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), está sujeta a la aprobación por escrito de la 

Federación.  

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA. Bis. Si se produce una señal electrónica que 

involucre cualquier información de contenido, puntuación en línea, fotografías o 

filmación durante una competencia de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB) (alimentación de contenido del sitio web), la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) debe, a su solicitud, recibir una transmisión de datos simultánea 

de la señal en un formato apropiado. 

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA. Derechos de Mercadeo. Los derechos 

de mercadeo o comercialización incluyen todos los derechos de mercadeo, 

licencia, comercialización o venta minorista disponibles o por inventar. La 

explotación de tales derechos está organizada por la Federación Venezolana de 



Baloncesto (FVB). La venta de estos derechos incluye publicidad y otros 

beneficios apropiados. 

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA. Prohibición Expresa. Se prohíbe 

expresamente la publicidad de alcohol, tabaco y cualquier sustancia incluida en la 

Lista de Prohibiciones de la Agencia Mundial Antidopaje emanada por la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), de la Ley Orgánica de Drogas 

venezolana y las que el Ministerio con competencia en materia de salud prohíba a 

nivel nacional, o productos que puedan contener tales sustancias. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), puede restringir aún más la publicidad de 

ciertos productos para proteger los valores del baloncesto, incluidos, entre otros, la 

publicidad que involucre pornografía, productos relacionados con guerra o uso de 

armas, campañas políticas, videojuegos bélicos o violentos y compañías de 

apuestas que, a exclusivo criterio de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB), planteen inquietudes relacionadas con la integridad. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), puede decidir aplicar regulaciones especiales 

de publicidad para ciertas competiciones nacionales. 

TÍTULO XX 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA. Faltas y Conductas Reprochables. Las 

faltas deportivas, administrativas, éticas, de conducta y de integridad serán 

sancionadas proporcionalmente, de acuerdo con su gravedad. Para la aplicación 

de las sanciones se requiere instruir el respectivo expediente y garantizar el 

debido proceso a los involucrados. Las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo 

previsto en los Códigos creados a tales efectos por esta Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), el organismo responsable en este caso es el Consejo de 

Honor, el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos de 

Baloncesto y cualquier otro que la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) 

cree a tales efectos.  

PARÁGRAFO ÚNICO. A efectos de gestionar todos los aspectos inherentes al 

Régimen Disciplinario de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), la Junta 

Directiva será responsable de la redacción, aprobación, publicación y puesta en 

práctica de los Código de Penas, Códigos de Ética e Integridad y el Código de 

Conducta y Juego Limpio aplicable. Los esquemas relativos a disciplina, conducta, 

ética, integridad y juego limpio deberán tener una instancia interna de apelaciones. 

Entre tanto las conductas reprochables sujetas a sanción, temporalmente se 

podrán aplicar las ulteriormente descritas. 



DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA. Sanciones Aplicadas. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), tiene jurisdicción plena y exclusiva en todo 

cuanto sea materia de su competencia, y por lo tanto todas las personas naturales 

o jurídicas y entidades que, voluntariamente se integran a ella, se someten 

automáticamente a las decisiones de la misma, en los términos que estos 

Estatutos Generales y sus Reglamentos señalen.  

1. Todos cuantos integran la organización federativa, ya sean personas o 

entidades, pueden elevar reclamaciones por intermedio de los órganos 

regulares, cumpliendo los extremos requeridos por el Reglamento Disciplinario 

y las Normas que regulen la materia siempre que estimen lesionados sus 

derechos por actos u omisiones de quienes están sujetos a la disciplina de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB).  

2. Nadie podrá ser sancionado de por vida o por tiempo indefinido, con las 

excepciones expuestas a tenor de esto Estatutos Generales y sentencias 

judiciales definitivamente firmes. 

3. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). señala como faltas 

deportivas:  

3.1 Las infracciones a los presentes Estatutos Generales y sus Reglamentos. 

3.2 Las previstas en el Código de Ética, el Reglamento Disciplinario y las 

Normas que regulen la materia de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB) y la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

3.3 Cualquier acto que lesione la disciplina y solidaridad deportiva.  

3.4 El comportamiento de los directivos, afiliados y espectadores que atenten 

contra el desenvolvimiento de la actividad del baloncesto.  

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA QUINTA. Sanciones Aplicadas por Faltas 

Deportivas. Las faltas deportivas serán sancionadas de acuerdo a su gravedad 

con las medidas de:  

1. A personas naturales:  

1.1 Apercibimiento simple. 

1.2 Apercibimiento con publicación. 

1.3 Amonestación escrita. 

1.4 Suspensión por partidos.  

1.5 Destitución. 

1.6 Prohibición de acceso a los vestuarios.  

1.7 Prohibición de acceso a los estadios.  

1.8 Expulsión. 

1.9 Retiro de licencia, habilitación o permiso.  

1.10 Prohibición de ejercer toda actividad baloncestista. 



1.11 Multas. 

2 A personas jurídicas:  

 2.1 Apercibimiento simple. 

 2.2 Apercibimiento con publicación. 

 2.3 Prohibición de efectuar traspasos, préstamos o refuerzos. 

 2.4 Jugar partidos a puerta cerrada. 

 2.5 Jugar partidos en terreno neutral.  

2.6 Clausura de gimnasio. 

2.7 Anulación del resultado de un partido. 

2.8 Pérdida de partido por retiro o dimisión. 

2.9 Deducción de puntos. 

2.10 Degradación de categoría. 

2.11 Reparación de daños y perjuicios. 

2.12 Multas. 

2.13 Retiro de un título o premio.  

2.14 Anulación o retiro de licencia, reconocimiento o aval de asociación u 

organización, entidad deportiva, entidad profesional, liga, club, colectivos 

o promotores. 

2.15 Suspensiones temporales. 

2.16 Exclusión o descalificación de competiciones en curso. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De los compromisos deportivos, que se derivan de las 

afiliaciones, sus miembros adquieren la obligación de agotar ante las instancias 

federativas de la justicia deportiva, los conflictos que pudieran suscitarse entre 

afiliados. 

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA SEXTA. Negativa de la o el Jugador, Atleta, 

Deportista o Deportista Profesional a participar en las Selecciones 

Nacionales. La negativa expresa, o la incomparecencia a la convocatoria por 

parte de la o el jugador, atleta, deportista o deportista profesional, que no 

demuestra que esta negativa se debe manifiestamente a una lesión o enfermedad, 

la o el jugador no participará activamente para el club por un período adicional de 

diez (10) días después del período de baja, este primer periodo iniciará el día o 

fecha en la que inicie el torneo o la competición para la cual le fue convocado. Si 

este período de diez (10) días se da fuera de la temporada del campeonato, se 

transferirá a la temporada siguiente.  

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Régimen de Apercibimiento y 

Suspensión. Las sanciones de apercibimiento contenidas en las cláusulas 

anteriores, y la suspensión por un plazo menor a sesenta (60) días continuos 

pueden ser adoptadas por la Junta Directiva por mayoría simple. Las restantes 



sanciones pueden ser adoptadas por la Junta Directiva por dos (02) tercios de la 

totalidad de sus miembros. El proceso no puede extenderse más de los tres (03) 

meses desde que se promovió, salvo causa debidamente justificada. Todas las 

sanciones son apelables o recursivas. Su régimen se encuentra establecido en el 

Titulo XV, De los Órganos Directivos y Funcionales, Capitulo IV, Del Consejo de 

Honor.  

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA OCTAVA. Régimen de Multas. Las multas que 

puedan constituir por si mismas una sanción, o combinarse con cualquiera de las 

sanciones enumeradas en el artículo anterior, en el caso de la comisión de una 

misma infracción, nunca serán inferiores a lo establecido como monto mínimo por 

la Federación Internacional d Baloncesto (FIBA), ni superior a lo que ella misma 

establezca. Ello no se considerará doble sanción, sino la accesoria a una sanción 

principal. 

DUCENTÉSIMA VIGÉSIMA NOVENA. Incompatibilidad. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), no permitirá la participación de una afiliada o 

miembro que fue suspendida en ningún campeonato, torneo o competición. 

Tampoco se le permitirá el derecho de votación en la Asamblea General, mientras 

que la suspensión este desarrollo. Asimismo, sus equipos representativos no 

pueden participar en ninguna actividad o competición oficial de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) ni de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA). 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA. Comisión por Niños, Niñas o Adolescentes. Las 

faltas deportivas de los niños, niñas y adolescentes, serán sancionadas de 

acuerdo a la gravedad con las medidas de:  

1. Amonestación. 

2. Apercibimiento Simple. 

3. Suspensión temporal. 

4. Expulsión. 

5. Imposición de reglas de conducta deportiva. 

6. Práctica deportiva por tiempo determinado. 

7. Asistencias a conversatorios con autoridades disciplinarias. 

8. Asistencias a conversatorios con profesionales en área social. 

9. Suspensión por tiempo determinado, en último extremo y en casos de 

gravedad. 

PARÁGRAFO ÚNICO. Este régimen disciplinario deberá ser de naturaleza 

esencialmente educativa y reafirmante de los valores gozares y éticos del deporte, 

fundamentado en principios de humanidad y proporcionalidad. Además, deberá 

contener los lineamientos del debido proceso con todas las garantías y derechos 



previstos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la 

Convención Sobre los Derechos del Niño y la Ley Orgánica para la Protección del 

Niño, Niña y Adolescente, así como el privilegio de la reserva de identidad y la 

confidencialidad del procedimiento disciplinario que tramite y decida el Consejo de 

Honor de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). En todo caso, el niño, 

niña o adolescente deberá estar acompañado durante todo el proceso por su 

madre, padre o representante legal. 

TÍTULO XXI 

DE LA ELEGIBILIDAD, REGISTROS, LICENCIAS Y TRASNFERENCIAS 

INTERNACIONALES 

Capitulo Único 

Sección Primera: Elegibilidad, Registros y Licencias 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA PRIMERA. Padrón. En la plataforma de Registros y 

Licencias de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), deberán estar 

registrados todos las y los jugadores, atletas, deportistas y deportistas 

profesionales de baloncesto, con la indicación, además de los datos personales, 

de la asociación u organización estadal de pertenencia, entidad deportiva, entidad 

profesional, liga, club o colectivo. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

procurará que todas las y los jugadores, atletas, deportistas y deportistas 

profesionales, obtengan una licencia de la Federación Internacional de Baloncesto 

(FIBA) válida, en adición a la licencia nacional correspondiente, siendo este 

menester y obligatoria para la obtención de la Federación Internacional.  

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA SEGUNDA. Obligación Contractual. Todas las y 

los jugadores, atletas, deportistas y deportistas profesionales de baloncesto, 

pertenecientes a una asociación u organización estadal afiliada, está en la 

obligación de actuar con la entidad deportiva, entidad profesional, liga o club 

correspondiente por el tiempo de duración establecido en las condiciones de 

matrícula o contrato con estos mencionados. Todo en concordancia a lo 

establecido en el Reglamento de Registros y Licencias de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), que deberá dictar la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA TERCERA. Interpretaciones del Reglamento de 

Registros. Los casos de conflictos, disputas e interpretaciones del Reglamento de 

Registros y Licencias, serán resueltos por la Junta Directiva en apego al 

Reglamento correspondiente de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

Los registros comprobables de nacimiento, actividad escolar y deportiva, filiación y 

contractuales serán elementos referenciales para la toma de decisión en estos 

casos. 



DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA CUARTA. Competiciones. Las competencias de 

carácter estadal, interestadal o nacional, de asociaciones u organizaciones, 

entidades deportivas, entidades profesionales, ligas o clubes deportivas, se harán 

entre ellos, con excepción de las competencias entre selecciones estadales. El 

control de las y los jugadores, atletas, deportistas y deportistas profesionales se 

regirá por lo establecido en el Reglamento de Registros y Licencias de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) y las Condiciones de Campeonato 

establecidas. 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA QUINTA. Subordinación al Reglamento de 

Registros y Licencias. Las y los jugadores, atletas, deportistas y deportistas 

profesionales y los clubes deberán acatar y respetar lo establecido en el 

Reglamento de Registros y Licencias de la Federación Venezolana de Baloncesto 

(FVB). Las sanciones aplicables serán establecidas en el Reglamento de 

Matriculas y Licencias de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

PARÁGRAFO ÚNICO. La Junta Directiva establecerá los responsables para 

accesos necesarios en la gestión y administración de las plataformas de registro 

nacionales y las correspondientes al FIBA Management & Administration Plattform. 

Estos responsables se comprometerán a suscribir confidencialidad, y en caso de 

violaciones a estos acuerdos, la Federación se reservará el derecho de ejercer 

acciones administrativas, civiles o penales. 

Sección Primera: Procedimiento de Transferencias Internacionales de 

Atletas 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA SEXTA. Transferencias Internacionales de 

Atletas. Las asociaciones u organizaciones, entidades deportivas, entidades 

profesionales, ligas y clubes deberán observar las Regulaciones Internas de la 

Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) sobre Transferencias 

Internacionales de Jugadores, las cuales deberán contar con la habilitación a 

participar en el desarrollo de las competiciones, mediante Carta de Liberación 

(Letter of Cleareance – LoC), emitida por la Federación Internacional y tramitada 

por la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), como requisito sine qua non 

para que la o el jugador, atleta, deportista o deportista profesional participe en la 

competición. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Definición. Transferencia, es el acto de ceder a, o 

recibir de, un club o federación extranjera el derecho de registro de un jugador, 

atleta, deportista o deportista profesional. 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Alineación de Atletas Internacionales. 

Las asociaciones u organizaciones, entidades deportivas, entidades profesionales, 

ligas y clubes, podrán registrar en su plantilla hasta diez (10) atletas extranjeros, 



como límite máximo para sus competiciones; aunque alineados juntos en la 

cancha de juego o en la misma oportunidad, solo se permitirán tres (03) jugadores 

o atletas extranjeros, como límite máximo. 

TÍTULO XXII 

DE LOS INTERCAMBIOS INTERNACIONALES 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA OCTAVA. Aprobación y Condiciones. Todo 

intercambio internacional deberá ser aprobado por la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), una vez conocidas las bases 

técnicas y económicas del mismo, que deberán ser remitidas con la debida 

antelación, cuando los organizadores sean miembros afiliados de la Federación. 

La asociación u organización, encargada de coordinar y organizar está en la 

obligación de enviar a la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), un informe, en un lapso no mayor de treinta (30) días después 

de realizado el evento. Cuando se trate de intercambios que se efectúen fuera de 

Venezuela, las delegaciones deberán ser autorizadas y convocadas por la Junta 

Directiva de la Federación y sus delegados serán miembros de la misma. 

DUCENTÉSIMA TRIGÉSIMA NOVENA. Transferencias y Competencias 

Internacionales. Las y los jugadores, atletas, deportistas y deportistas 

profesionales venezolanos, deberán estar autorizados por la Junta Directiva de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), para participar en competencias 

internas de países extranjeros, en concordancia con lo establecido en el 

Reglamento de Registros y Licencias de la Federación y los Estatutos Generales 

de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), en especial a lo relativo a las 

condiciones de Transferencias Internacionales. 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA. La participación de equipos profesionales en 

competiciones internacionales de clubes deberá contar con la debida autorización 

de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). Se pedirá 

contar con los avales financieros suficientes en caso de que corresponda a 

eventos celebrados en el extranjero. 

TÍTULO XXIII 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Disposiciones Financieras. La 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), tiene su propio régimen de 

administración y gestión de patrimonio y presupuesto, y, en consecuencia: 

1. El porcentaje o cuotas que corresponda por inscripción o participación en los 

campeonatos, torneos o competiciones, deberán ser pagados con quince (15) 



días de anticipación a la fecha del evento, por las asociaciones u 

organizaciones, ligas, clubes o miembros interesados en participar en tales 

eventos. 

2. El porcentaje o aranceles que corresponda por los campeonatos, torneos o 

competiciones nacionales e internacionales que se celebren bajo la 

organización o autorización de la misma., deberán ser canceladas con quince 

(15) días continuos de anticipación al inicio del evento. 

3. Las multas en aplicación de los Estatutos Generales y Reglamentos de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), deberán ser pagadas en el lapso 

de diez (10) días continuos posteriores a la imposición de la sanción de 

manera definitiva.  

La Junta Directiva, determinará el valor de las diferentes cuotas, derechos, 

subsidios y contribuciones. 

TÍTULO XXIV 

DEL REGIMEN DE ADMINISTRACION Y GESTION DEL PATRIMONIO 

Capítulo I 

De la Administración 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Quod Supra. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) tiene su propio régimen de administración y 

gestión de patrimonio y presupuesto. Respetando lo dispuesto en el presente 

Estatuto, la Junta Directiva dictará las normas financieras para cada ejercicio, 

previo dictamen de la Junta de Finanzas; e informará de las mismas a la 

Asamblea General Ordinaria conjuntamente con la presentación del presupuesto, 

y en consecuencia: los ingresos, gastos y situación financiera de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), se gestionarán con responsabilidad, debiendo 

adoptarse todos los mecanismos de transparencia que garanticen el correcto uso 

de los recursos financieros y la gestión de su actividad, apegados a los 

dispositivos legales promovidos desde el Área de Gobernanza. La Asamblea 

General Ordinaria, anualmente establecerá el porcentaje de los ingresos que se 

asignará a las reservas de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). El 

deberá informar trimestralmente a la Junta Directiva del estado de cuentas y de la 

ejecución parcial del presupuesto.  

Capitulo II 

Del Presupuesto y Cuenta del Resultado 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA TERCERA. Mandato. El Vicepresidente 

Ejecutivo y la Gerencia del Área de Administración y Finanzas elaborarán al 

presupuesto de ingresos y gastos y las cuentas de cada ejercicio. Los 

desembolsos extraordinarios no previstos en el presupuesto deberán ser 



aprobados por la Junta Directiva, el cual autorizará expresamente la realización de 

aquellos.  

Las cuentas del ejercicio junto con los informes de auditoría, el balance de 

resultados y el presupuesto serán presentados por la Gerencia del Área de 

Administración y Finanzas a la Junta Directiva de la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), para posteriormente ser sometidos necesariamente a la 

aprobación de la Asamblea General.  

Capítulo III 

De las Reglas Aplicables al Régimen Económico 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA CUARTA. Régimen Económico. La 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), en lo que al régimen económico 

concierne se encuentra sometida las siguientes reglas: 

1. Deberá aplicar los beneficios económicos, si los hubiere, al desarrollo de sus 

objetivos. 

2. Podrá gravar, enajenar sus bienes inmuebles dentro de las limitaciones 

establecidas en el presente Estatuto, tomar dinero a préstamo y realizar 

cualquier otra transacción jurídica de naturaleza patrimonial siempre y cuando 

no se vea comprometida su patrimonio u objetivos.  

3. Podrá ejercer, con carácter complementario, actividades de carácter 

profesional o de servicios, y destinar sus bienes y recursos a los mismos 

objetivos, pero en ningún caso podrá repartir beneficios entre sus miembros.  

4. Deberán establecerse el mecanismo de contratación por la vía de licitación, 

más idóneo, que garantice la igualdad, transparencia, eficacia, eficiencia y 

responsabilidad en el ejercicio de la gestión económica, conforme a los 

lineamientos que se dicten en el Reglamento de Gobernanza de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB).  

Capítulo IV 

Auditoria Externa 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA. Quod Supra. La Junta Directiva 

deberá aprobar la contratación de una empresa de auditoría, independiente a la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), que sea diferente a la que presta los 

servicios de auditoría interna. 

La Comisión Contralora recomendará a la Junta Directiva una empresa de 

auditores independientes y externos que sea reconocida como expertos en 

auditoría que acredite rigor e integridad.  

La empresa auditora deberá emitir su informe sobre la totalidad de las cuentas de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). El referido informe acompañará a 



las Cuentas del Ejercicio que la Junta Directiva presente ante la Asamblea 

General. 

TITULO XXV 

CONFLICTO DE INTERESES 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SEXTA. Quod Supra. La Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), no podrá realizar actos o celebrar contratos 

onerosos en que uno o más de sus directores tengan interés. Se entenderá que un 

Director tiene interés en un acto o contrato cuan él, su cónyuge, hijos, o parientes 

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, deban 

intervenir en su ejecución o celebración. Asimismo, cuando tal acción se realice 

mediante sociedades mercantiles o empresas en las cuales él o alguna de las 

personas mencionadas sean directores o propietarios de al menos diez por ciento 

(10%), de su capital. 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Excepción. Cuando un miembro 

de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB) sea el único oferente de un 

bien o servicio indispensable  para  el desarrollo de las actividades de la 

organización, la Asamblea General  podrá acordar, por  la unanimidad de sus 

integrantes y con exclusión del mencionado director, que se adquiera dicho bien o 

se contrate el referido servicio siempre que su precio se ajuste a los valores de 

mercado y se dé a conocer el indicado acto o contrato en la memoria que se 

presentará a la Asamblea General Ordinaria siguiente. 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Reproche. Los Directores que 

vulneren esta prohibición serán sancionados con la inhabilitación para 

desempeñar el cargo de dirigente deportivo por el plazo dos (02) años, sin 

perjuicio de responder por los daños ocasionados a la Federación y a terceros. 

TÍTULO XXVI 

DE LA DISOLUCIÓN 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA NOVENA. Disolución. Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), sólo podrá ser disuelta por votación unánime de 

las asociaciones y organismos afiliados que la integran; y en tal caso, sus fondos y 

bienes, serán donadas a la entidad que determine la Asamblea que acuerde la 

disolución. 

TITULO XXVII 

CONFIDENCIALIDAD 

Capitulo Único 



DUCENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA. Confidencialidad. Todos los documentos 

en posesión de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), actas, contratos 

registros, apuntes contables, financieros y extractos bancarios, o bien, información 

de alto perfil, de difícil manejo, información sobre niños, niñas o adolescentes, 

tendrán el carácter de clasificados, privados y confidenciales. En ningún caso 

podrán los mismos ser dados a terceros o a la publicidad, salvo requerimiento 

formal y expreso de algún Tribunal de la República. La contravención por parte de 

cualquiera que ostente o tenga acceso a la información mencionada, será motivo 

de sanciones, so pena de las consecuencias contractuales y el que la Federación 

se reserve el derecho de ejecutar medidas administrativas, civiles o penales.  

DUCENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Información Sensible. El 

personal que ostente o tenga acceso a la información mencionada en el anterior 

precepto, deberá pactar la misma de manera formal y expresa, bajo las 

condiciones establecidas en el tal contrato de confidencialidad. 

DUCENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Sujetos Especiales. Los 

miembros del Consejo de Honor y del Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos 

Controvertidos de Baloncesto, quienes tengan conocimiento de información que 

atente con la honra de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), y, los 

miembros de la Junta Directiva que considere la Presidenta o Presidente de la 

Federación, deberán igualmente pactar la misma de manera formal y expresa, 

bajo las condiciones establecidas en el tal contrato de confidencialidad. 

TITULO XXVIII 

DE LOS ASUNTOS NO PREVISTOS 

Capitulo Único 

DUCENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Quod Supra. La Asamblea 

General o la Junta de Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

según corresponda, atenderán y resolverán aquellos asuntos que surjan, que no 

hayan sido previstos en estos Estatutos Generales, en los Reglamentos 

correspondientes y que además no se encuentren previstos en nuestros 

ordenamientos jurídicos. Al hacerlo aplicarán los principios generales que informan 

estos Estatutos Generales, y los Estatutos Generales, Regulaciones y las normas 

de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). En caso de que el asunto no 

previsto, sea atendido por la Junta Directiva, esta deberá informar del mismo a la 

Asamblea General en la próxima celebración de la misma. 

TITULO XXIX 

DE LA SEPARIBILIDAD 

Capitulo Único 



DUCENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA CUARTA. Cláusula de Separabilidad. Si 

cualquier disposición del presente Estatuto General, fuera anulada por algún 

organismo con autoridad para ello, la misma, no afectará de forma alguna las otras 

disposiciones estamentarias, las que continuarán en todo su efecto y vigor. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

PRIMERA. Los miembros de la Junta Directiva, del Consejo Contralor, del 

Consejo de Honor, el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos 

de Baloncesto y los responsables de la gestión financiera y administrativa deberán 

realizar y mantener actualizada la Declaración Jurada de Patrimonio por ante la 

Contraloría General de la Republica. La omisión de esta obligación acarreará la 

suspensión inmediata del cargo que se ocupa. 

SEGUNDA. Las vacantes de los cargos de la Junta Directiva, del Consejo 

Contralor y del Consejo de Honor, el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos 

Controvertidos de Baloncesto, se configuran por la concurrencia de los siguientes 

supuestos: dimisión, muerte o ausencia total de quienes ocupan los cargos en 

referidos; o al verificarse por parte de estos organismos, la inobservancia en el 

cumplimiento de realizar y mantener actualizada la Declaración Jurada de 

Patrimonio o no haber presentado las rendiciones de cuentas correspondientes al 

período anual de gestión. 

TERCERA. Los miembros de la Junta Directiva, del Consejo Contralor y del 

Consejo de Honor y el Tribunal de Arbitraje y Conciliación Asuntos Controvertidos 

de Baloncesto que no hayan presentado cuentas de la gestión anual, no podrán 

continuar ejerciendo sus cargos y se procederá a la apertura del respectivo 

expediente. So pena de acciones administrativas, civiles, o penales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Dentro de un lapso que no excederá los ciento ochenta (180) días 

continuos, desde el Registro Público correspondiente de los presentes Estatutos 

Generales, la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

deberá publicar los diferentes Reglamentos y Códigos previstos en ellos. A los 

fines de la construcción o adecuación de tales reglamentos, la Junta Directiva de 

la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), queda obligada a designar una 

Comisión Ad Hoc, la cual cumplirá su cometido en un lapso de ciento veinte (120) 

días continuos a partir de su designación. 

SEGUNDA. La Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), como complemento 

y para la mejor aplicación de las Disposiciones Estatutarias para la protección 

integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por intermedio de su 

Junta Directiva, queda obligado en el transcurso de los ciento veinte (120) días 

siguientes a la aprobación de esta reforma Estatutaria, a dictar el Régimen 



Disciplinario aplicable a sus jugadores, atletas o deportistas en condición de niñez 

y adolescencia. Asimismo, se obliga en el mismo lapso antes mencionado a dictar 

el Reglamento de Derecho Formativo Deportivo y Transferencias de Jugadores. 

TERCERA. Se comisiona a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o 

Vicepresidente Ejecutivo a la divulgación de los presentes Estatutos Generales 

ante las autoridades competentes nacionales e internacionales. Se remitirá copia 

de los mismos a la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA), para su 

registro formal. 

CUARTA. Las asociaciones u organizaciones estadales, contarán hasta el 30 de 

junio de 2024 como fecha límite, para adaptar sus Estatutos Generales, tomando 

como base los presentes e incluir las cláusulas estatutarias que por mandato del 

mismo les fue instruidas. Hasta esa misma fecha las asociaciones u 

organizaciones estadales, deberán reajustar la Estructura Organizativa y los 

cargos de sus Juntas Directivas, que les sea instruida, igualmente por mandato de 

la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB). 

DISPOSICION DEROGATORIA 

ÚNICA: Se derogan los Estatutos Generales, registrados por Registro del Tercer 

Circuito del Municipio Libertador, del Distrito Capital. Así como los que se hubieran 

dictado con anterioridad al presente y se opusieran al texto del presente Estatuto 

General. La Junta Directiva deberá determinar en caso de duda el Reglamento o 

Resolución que esté vigente. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. Toda solicitud, consulta o planteamiento de las entidades afiliadas, 

deben ser formuladas por escrito a la Junta Directiva de la Federación Venezolana 

de Baloncesto (FVB), la cual considerará y comunicará su decisión, respuesta u 

opinión al respecto, por escrito en un lapso no mayor de quince (15) días hábiles 

después de haber admitido el escrito. 

SEGUNDA. Las asociaciones u organizaciones estadales, así como las 

asociaciones y organizaciones afiliadas a la Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB), están obligados a presentar a la Junta Directiva de la 

Federación, un proyecto de promoción de la modalidad de Minibaloncesto, 

Baloncesto Femenino y de las competencias Tres por Tres (3x3); puede ser de 

iniciativa propia o de alianza con las entidades deportivas, entidades 

profesionales, ligas o clubes. El incumplimiento de esta obligación es motivo de 

apertura de un expediente y puede estar sujeto a las sanciones previstas en el 

Código de Penas. 

TERCERA. Las Normas de Seguridad que deben cumplir los organizadores de 

partidos, encuentros, competiciones o certámenes, las asociaciones u 



organizaciones, entidades deportivas, entidades profesionales, ligas, clubes, 

colectivos y promotores, a fin de evitar disturbios entre los espectadores y 

garantizar la seguridad y el orden en el recinto e inmediaciones del terreno de 

juego o chanchas, serán establecidas en las Normas de Competición 

correspondientes, quedando entendido que se elaborarán en aplicación y respeto 

a lo dispuesto en la tal normativa comprenderá además las medidas relacionadas 

con los aspectos de construcción de recintos de juego, así como las medidas de 

índole técnicas y organizativas, obligatorias para disputar encuentros o 

competiciones de baloncesto en un terreno de juego o chancha. 

CUARTA. Los presentes Estatutos Generales sólo podrán ser reformados o 

modificados en Asamblea General, especialmente convocada a esos efectos, en 

los casos siguientes: cuando lo establezca como obligatorio la Ley Orgánica de 

Deporte, Actividad Física y Educación Física, su Reglamento o cualquier 

disposición de las autoridades deportivas legítimamente constituidas. Cuando lo 

solicite la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), 

previa notificación por escrito a todas las asociaciones u organizaciones, con 

treinta (30) días continuos de anticipación a la Asamblea General. Cuando lo 

solicite al menos un tercio (1/3) de los representantes miembros de la Asamblea 

General, previa notificación por escrito a la Junta Directiva, con noventa (90) días 

continuos de antelación a la Asamblea General. 

QUINTA. Los presentes Estatutos Generales surtirán efectos para la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y sus entidades afiliadas, desde el mismo 

momento de su aprobación por parte de la Asamblea General, y para terceros, 

cuando sean registrados en el respectivo Registro Público del Tercer Circuito del 

Municipio Libertador, del Distrito Capital adscrito al Servicio Autónomo de 

Registros y Notarías (Saren). 

SEXTA. Los presentes Estatutos Generales, reformas o modificaciones sufridas 

en sus estructuras, así como la designación de los Directivos de la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB), deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, previo aval del directorio del Instituto 

Nacional de Deportes, tal y como lo establece a tenor el Título III, De las 

Organizaciones y Entidades de Programación, Organización y Desarrollo de la 

Actividad Física, Deporte y la Educación Física; Capitulo II, De las Organizaciones 

Sociales de Programación y Desarrollo del Deporte y la Actividad Física, artículo 

48 (Federaciones Deportivas Nacionales). 

SÉPTIMA. Lo no previsto en estos Estatutos Generales será resuelto por la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o bien por la 

Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria en última instancia, con los más 



amplios criterios de justicia y equidad, y de acuerdo con las disposiciones 

previstas en la Constitución Nacional, la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física 

y Educación Física y su Reglamento Parcial número 01 y los Estatutos y 

Reglamentos de la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA). 

OCTAVA. Posterior al Registro Mercantil de los presentes Estatutos Generales, 

por ante el Registro Público del Tercer Circuito del Municipio Libertador, del 

Distrito Capital adscrito al Servicio Autónomo de Registros y Notarías (Saren), 

estos se remitirán al Instituto Nacional de Deportes, para su respectivo aval y 

posterior publicación en Gaceta Nacional Ordinaria de la República Bolivariana de 

Venezuela, en concordancia con lo establecido a tenor de su Título III, De las 

Organizaciones y Entidades de Promoción Organización y Desarrollo de la 

Actividad Física, Deporte y la Educción Física. Capítulo II, de las Organizaciones 

Sociales de Promoción y Desarrollo del Deporte y la Actividad Física, de la Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, en su artículo 48. 

NOVENA. Para la publicación en Gaceta Nacional Ordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela, la redacción jurídica, se modificará de “cláusula” a 

“artículo”, sin modificar lo que a tenor establezca cada una. Debido a que la 

redacción jurídica primaria se realiza con fines estatutarios para la Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB) y posterior adoptara una técnica jurídica de tipo 

legislativo. 

El ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, JOSÉ GREGORIO PINEDA ZAMBRANO, 

en ejercicio de sus atribuciones somete a consideración de la Asamblea General, 

la aprobación de la Reforma General de los Estatutos Generales de la 

Asociación Civil Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), la cual es 

aprobada mediante votación a mano alzada, de manera unánime por los 

asistentes, miembros de la Asamblea General, con vocación jurídica para 

ejercer voto. 

Los presentes Estatutos Generales fueron aprobados en la Asamblea General 

Extraordinaria, dada y celebrada en su primera convocatoria, realizada a los once 

(11) días de diciembre de dos mil veintidós (2022), iniciando a las 09:00 HLV y 

culminada a las 13:30 HLV, en el salón de eventos de la “Posada de Norma”, 

ubicado en San Isidro de Galipán, Parroquia Macuto del estado La Guaira, 

Venezuela. 

Finalmente, la Asamblea General, autoriza al ciudadano HANTHONY RAFAEL 

COELLO BELLO, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, 

en pleno goce de sus derechos civiles e identificado con la cédula número:           

V-17.417.622, en su carácter de la Asociación Civil Presidente de la 

Federación Venezolana de Baloncesto (FVB), o bien, al profesional del derecho 



que este autorice, para que pueda Certificar y Protocolizar la presente Acta de la 

Asamblea General Extraordinaria por ante la Oficina de Registro Público del 

Tercer Circuito del Municipio Libertador, del Distrito Capital correspondiente. 

Terminada la reunión se levantó la presente Acta y los asociados y delegados 

suscriben mediante rúbrica la misma, en lista anexa, que forma parte integral de la 

presente Acta, en señal de asistencia y conformidad con todo lo aquí expuesto.  

Quien suscribe, HANTHONY RAFAEL COELLO BELLO, de nacionalidad 

venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, en pleno goce de mis derechos 

civiles e identificado con la cédula número: V-17.417.622, en mi condición de 

Presidente, Certifico que la presente Acta es copia fiel y exacta de su original la 

cual está inserta en el libro de actas de la Asociación Civil Federación 

Venezolana de Baloncesto (FVB). Juro mi buena fe. En Caracas, a la fecha de 

su protocolización. 

Fdo. 
 
 
 
 
 
 
 

Hanthony Rafael Coello Bello 

V-17.417.622 
Presidente 

Asociación Civil 
Federación Venezolana de 

Baloncesto (FVB) 

Fdo. 
 
 
 
 
 
 
 

José Gregorio Pineda 
V-9.551.472 

Vicepresidente Ejecutivo 
Asociación Civil 

Federación Venezolana de 
Baloncesto (FVB) 

 

  



 


